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JOSÉ-ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ 

N O T A R I O 

Diputación, 268, ENT.  
08007  BARCELONA  

Tel. 933 444 500 Fax 934 124 055 

NÚMERO SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS  -------   

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE “PENSIUM 

ESG I, FONDO DE TITULIZACIÓN”, CESIÓN DE 

DERECHOS DE CRÉDITO Y EMISIÓN DE BONOS, 

OTORGADA POR EBN TITULIZACIÓN, S.A.U., 

S.G.F.T.  -------------------------------- -----------------------   

En Barcelona, mi residencia, a veint iocho de 

junio de dos mil  veint idós.  -------------------------------- -   

Ante mí,  JOSÉ-ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ   

Notario del Colegio de Cataluña.  ---------------------   

 -------------------  COMPARECEN: ----------------------   

DOÑA SILVIA BONALES DOMÍNGUEZ ,  mayor de 

edad, casada, con domici l io profesional en Madrid, 

Paseo de Recoletos, 29 y t i tular del  D.N.I.  número  

05.917.449-D.  -------------------------------- ----------------   

DON MIGUEL PERDIGUER ANDRÉS ,  nacido el  

29 de junio de 1960, casado, economista,  vecino de 

Barcelona (08029), Travessera de Les Corts, número 

286, 7º1ª, t i tular de  DNI/NIF número 38.062.867-Y.  -   

IDENTIFICACIÓN: Identi f ico a los señores 
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comparecientes por sus respectivos documentos de 

identidad, que me exhiben.  --------------------------------   

INTERVIENEN  -------------------------------- ------------   

a.) DÑA. SILVIA BONALES DOMÍNGUEZ ,  en 

nombre y representación de “EBN Titulización, 

S.A.U., S.G.F.T. ”  ( la “Sociedad Gestora ”)  con 

domici l io en Madrid, Paseo de Recoletos número 29 

y C.I.F. A-88248166, entidad consti tuida de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2015 de 27 

de abri l  de 2015 de fomento de la f inanciación 

empresarial  ( la “Ley 5/2015 ”) ,  mediante escri tura 

públ ica ante el  Notario de Madrid, D. Francisco 

Consegal García,  el  22 de noviembre de 2018, con 

el número 7.725 de su protocolo,  con la autorización 

previa de la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores ( la “CNMV”)  otorgada el 14 de noviembre de 

2018. Se hal la inscri ta en el Registro Mercant i l  d e 

Madrid, tomo 38296, sección 8, fol io 110, hoja 

número M-681377, inscripción 1ª y en el Registro 

Especial de Sociedades Gestoras de Fondos de 

Titul ización de la CNMV con el número once (11) .   --   

Facultades: Está especialmente facultada para 

este acto en vi r tud de escri tura de poder especial 

suf iciente autorizada por el  Notario de Madrid, D. 
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Francisco Consegal García, el  17 de mayo de 2022,  

con el número 3.334 de su protocolo, que me exhibe 

y devuelvo, y que asegura vigente.  ----------------------   

Manif iesta la Sra. Bonales Domínguez  que la 

representación con que actúa no le ha sido 

revocada, l imitada ni suspendida, así como que 

tampoco ha var iado la capacidad y circunstancias de 

su representada.  -------------------------------- -------------   

MANIFESTACIÓN DE LA LEY 10/2010 SOBRE 

BLANQUEO DE CAPITALES:   ----------------------------   

Yo el Notario hago constar expresamente que he 

cumplido con la obl igación de identi f icación del 

t i tular real que impone la Ley 10/2010, de 28 de 

abri l ,  cuyo resultado consta en acta autorizada por 

el Notario de Madrid,  Don Juan Kutz Azqueta, e l  día 

22 de octubre de 2021, bajo el  número 2.127 de 

protocolo. Me exhiben copia auténtica de dicha 

escri tura y el  representante de la sociedad 

manif iesta que la si tuación no ha variado desde su 

otorgamiento,  en términos relevantes a efectos de la 
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Ley 10/2010, de 28 de Abri l .  -------------------------------   

b.) D. MIGUEL PERDIGUER ANDRÉS  en nombre 

y representación de la compañía mercanti l  

denominada Pensium Direct,  S.L.  con domici l io 

social en Domici l iada en Barcelona (08008), cal le 

Balmes, número 83, pr incipal 1ª, const i tuida por 

t iempo indefinido, en escri tura autoriz ada por el 

Notario de Barcelona, Don José-Alberto Marín 

Sánchez, el  día 6 de abri l  de 2.017, número 816 de 

protocolo, Inscri ta en el Registro Mercanti l  de 

Barcelona, Tomo 45953, Fol io 17, Hoja B503979 y 

C.I.F. B66990086  (el  “Cedente” ,  el  “Proveedor de 

Servicios de Administración ”  o “Pensium Direct ”) .   

Pensium Direct S.L. es una entidad inscrita en 

el Registro de Intermediarios de Crédito y 

Prestamistas Inmobiliarios del Banco de España 

con el código D036.  -------------------------------- -------   

El objeto social de la sociedad es:  Plataforma de 

act ividades auxi l iares a  servic ios f inancieros e 

inmobil iar ios que vehicula, en favor de t i tulares de 

inmuebles, l iquidez procedente de inversores. 

Gestión y Administración integral de inmuebles. En 

ningún caso se desarrol lará el objeto propio de las 

plataformas de act ividades auxi l iares a Servicios 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 

f inancieros ( 'CROWD FUNDING')  reguladas en la 

Ley 5/2015, de fomento empresar ial ,  de 27 de abri l .  

Quedan excluidas del objeto social todas aquel las 

act ividades para cuyo ejercic io la Ley exi ja 

requisi tos especiales que no queden cumplidos por 

esta Sociedad. Si las disposiciones legales 

exigiesen para el ejercicio de algunas de las 

act ividades comprendidas en el objeto social a lgún 

tí tulo profesional ,  o autorización administrat iva, o 

inscripción en Registros Públ icos, dichas act ividades 

deberán real izarse por medio de persona que 

ostente dicha t i tular idad profesional y, en su caso, 

no podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido 

los requis i tos administrat ivos exigidos. Y si  alguna 

de las act ividades elegidas fuera de carácter 

profesional,  la sociedad ejercerá como mera 

intermediadora entre el profesional prestador del 

servicio y el consumidor, sin ser prestadora de los 

mismos.  -------------------------------- -----------------------   

Facultades: Actúa en cal idad de Apoderado de la 
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Sociedad, en vir tud de escri tura de poder autorizada 

por la Notario de Barcelona, Doña Mª Lourdes 

Rodríguez Ramírez, el  5 de jul io de 2017, número 

1597 de protocolo, cuya copia autorizada, 

debidamente inscri ta en el Registro Mercanti l ,  me 

exhibe el Sr. Compareciente.  ------------------------------   

Especialmente facultado para este acto en vir tud 

de Acuerdo adoptado por el Consejo de 

Administración de la sociedad, en fecha 22 de junio 

de 2020, así como por acuerdo adoptado por la 

Junta General Extraordinaria y Universal  de socios 

de la Compañía celebrada el día 27 de junio de 

2022. -------------------------------- ---------------------------   

Me entrega en éste acto, cert i f icaciones de 

dichos acuerdos expedido por don Ramón Luis 

García Torné, en cal idad de Secretario del Consejo 

de Administración, con el Visto Bueno de su 

Presidente, Don Josep Fabregat Clotet,  en cal idad 

de Presidente, que dejo protocol izadas  con la 

presente matr iz,  considerando legít imas las f i rmas 

que las autorizan.  -------------------------------- ------------   

Se adjunta como Anexo B  a la presente Escri tura 

copia cert i f icado del acta de la reunión del Consejo 

de Administración del Cedente autorizando el 
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otorgamiento de la presente Escri tura.  -----------------   

Declara el Sr. Perdiguer la plena vigencia de las 

facultades que le fueron conferidas en los términos 

anteriormente reseñados, por no haber le s ido 

revocadas, ni  haber variado la capacidad ni 

circunstancias de la representada. ----------------------   

MANIFESTACIÓN DE LA LEY 10/2010 SOBRE 

BLANQUEO DE CAPITALES:  Yo el Notario hago 

constar expresamente que he cumplido con la 

obl igación de identi f icación del  t i tular real que 

impone la Ley 10/2010, de 28 de abri l ,  cuyo 

resultado consta en acta autorizada por el Notar io 

de Barcelona, Don José Alberto Marín Sánchez, el  

día 9 de junio de 2022, bajo el número 550 de 

protocolo. Me exhiben copia auténtica de dicha 

escri tura y el  representante de la sociedad 

manif iesta que la si tuación no ha variado desde su 

otorgamiento,  en términos  relevantes a efectos de la 

Ley 10/2010, de 28 de Abri l .  ------------------------------   

c.) D. Miguel Perdiguer Andrés, en nombre y 
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representación de la compañía mercanti l  

denominada Pensium, S.L. con domici l io social en 

Barcelona (08008), cal le Balmes, número 83 ,  

pr incipal 1ª, consti tuida por t iempo indefinido 

mediante escri tura autorizada por el Notario de 

Barcelona, Don José-Alberto Marín Sánchez, el  día 

27 de jul io de 2.016, número 1.817 de protocolo.  -----   

El objeto social  de la sociedad es la gestión de 

una plataforma tecnológica y de servicios que 

proporcione la información y los medios técnicos,  

jurídicos y operat ivos que permita a propietarios de 

inmuebles cederlos para su gestión integral y que 

permita a inversores part iculares, empresas o 

entidades públ icas que puedan faci l i tar l iquidez a los 

propietarios de dichos inmuebles .  Así resulta de los 

t í tulos exhibidos.  Manif iesta el representante que no 

han variado los datos de identi f icación ni el  objeto 

de su representada.  -------------------------------- --------   

Inscri ta en el Registro Mercanti l  de Barcelona, en 

el tomo 45565, fol io 78, hoja número B-492017, 

inscripción 1ª y C.I.F. B66834904 (el “Socio ”) .  --------   

Facultades: Derivan de su cargo de Consejero 

Delegado, cargo para el cual fue nombrado en vir tud 

de Escri tura autorizada por el Notario de Barcelona,  
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Don José Alberto Marín  Sánchez, el  26 de jul io de 

2017, número 1882 de protocolo, cuya copia 

autorizada, causante de la inscripción 5ª de la ci tada 

hoja registral,  me exhibe el Sr. compareciente.  -------   

Especialmente facultado para este otorgamiento,  

en méritos de acuerdos adoptados por el Consejo de 

Administración de la Compañía en su reunión 

celebrada el día 27 de junio de 2022. -------------------   

Me entrega en éste acto, cert i f icación de dichos 

acuerdos expedido por Don Luis Izquierdo Planas , 

en su cal idad de Secretario, con e l Visto Bueno de 

su Presidente, Don Jon Bárcena Arteagabeit ia , que 

dejo protocol izada con la presente matr iz, 

considerando legít ima las f i rmas que la autorizan.  ---   

Se adjunta como Anexo C  a la presente Escri tura 

copia cert i f icado del acta de la reunión del C onsejo 

de Administración del Socio autorizando el 

otorgamiento de la presente Escri tura.  -----------------   

Manif iesta el Sr. Perdiguer Andrés que la 

representación con que actúa no le ha sido 
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revocada, l imitada ni suspendida, así como que 

tampoco ha var iado la capacidad y circunstancias de 

su representada. -------------------------------- ------------   

MANIFESTACIÓN DE LA LEY 10/2010 SOBRE 

BLANQUEO DE CAPITALES:  Yo el Notario hago 

constar expresamente que he cumplido con la 

obl igación de identi f icación del  t i tular real que 

impone la Ley 10/2010, de 28 de abri l ,  cuyo 

resultado consta en acta  autorizada por el Notar io 

de Barcelona, Don José Alberto Marín Sánchez, el  

día 9 de Junio de 2022, bajo el número 549 de 

protocolo. Me exhiben copia auténtica de dicha 

escri tura y el  representante de la sociedad 

manif iesta que la si tuación no ha variado desde su 

otorgamiento,  en términos relevantes a efectos de la 

Ley 10/2010, de 28 de Abri l .  ------------------------------   

A los efectos prevenidos en el artículo 166 del 

Reglamento Notarial ,  hago constar que a mi juicio 

son suficientes las facultades representat iv as 

acreditadas para el otorgamiento de la presente 

escri tura de CONSTITUCIÓN DE UN FONDO DE 

TITULIZACIÓN, CESIÓN DE DERECHOS DE 

CRÉDITO Y DE EMISIÓN DE BONOS, en los 

términos que a continuación se indican.  ---------------   
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Aseverando que no constan medidas de 

asistencia voluntarias ni judiciales. ----------------------   

Advierto que no está accesible la posibi l idad de 

comprobación telemática del Registro Civi l  y 

Registro de nombramientos no testamentarios de 

apoyos y se rat i f ica en sus manifestaciones.  ----------   

JUICIO DE APTITUD Y DISCERNIMIENTO :  

T ienen, a mi juic io, tal  y como intervienen en este 

acto, la apt i tud y el discernimiento suficientes para 

el ejercicio de su capacidad jurídica en el negocio 

objeto de este instrumento cal i f icado como  

const i tución de un fondo de t i tul ización, cesión de 

derechos de crédito y de emisión de bonos ( la 

“Escritura ”)  y, a tal  f in  -------------------------------- -----   

EXPONEN  -------------------------------- -----------------   

I .  El Socio ostenta el 99,825% del capital  social 

del Cedente.  -------------------------------- ------------------   

I I .  El  Cedente es una sociedad dedicada a 

conceder créditos con aportaciones periódicas a 

personas mayores dependientes de Grado II  y Grado 
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I I I  con inmuebles en propiedad  con el  objet ivo de 

faci l i tar les cuidados asistenciales en su domici l io o 

en residencias de la tercera edad privadas ( los 

“Contratos de Crédito”) .  El importe, intereses y 

gastos de dichos Contratos de Crédito se pagan con 

el alqui ler presente y futuro de la vivienda  de los 

Cl ientes. El Cedente ostenta los derechos de crédito 

derivados de los Contratos de Crédito ( los 

“Derechos de Crédito ”) ,  denominados en euros,  y 

con el objet ivo de f inanciar su concesión,  t iene la 

intención de cederlos al Fondo que se consti tuye en 

vir tud de la presente Escri tura.  ---------------------------   

En adelante, los cl ientes que han suscri to o 

suscribirán Contratos de Crédito cuyos Derechos de 

Crédito se cederán al Fondo se denominan los 

“Clientes ” .  -------------------------------- --------------------   

I I I .  Asimismo, en garantía de los Contratos de 

Crédito, los Cl ientes y/o sus famil iares otorgan 

garantías reales de anticresis debidamente inscri tas 

en el correspondiente Registro de la Propiedad, en 

vir tud de las cuales el Cedente adquiere el derecho 

a percibir  los frutos de l inmueble,  con la obl igación 

de apl icarlos al  pago de los intereses, si  se 

debieren, y después al del capital  de su crédito ( las 
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“Garantías de Anticresis ”) .  ------------------------------   

IV.  La cesión de los Derechos de Crédito entre el  

Cedente y el Fondo, se real izará en vir tud de un 

contrato de cesión de créditos en documento pr ivado 

(el  “Contrato de Cesión ”) .  El objeto principal de l 

Contrato de Cesión es regular la cesión sin recurso 

de los Derechos de Crédito por parte del Cedente  al 

Fondo. -------------------------------- -------------------------   

V.  La Sociedad Gestora es tá facultada para 

const i tui r  fondos de t i tul ización y, en consecuencia, 

para ejercer la administración y representación legal 

de los mismos, al amparo de lo previsto por el 

artículo 25.1 de la Ley 5/2015 de 27 de abri l  de 

2015, de fomento de la f inanciación empresarial ,  en 

su redacción vigente a la fecha de consti tución de la 

presente Escri tura ( la “Ley 5/2015 ”) .  --------------------   

VI.  La Sociedad Gestora  procede a consti tuir  un 

fondo de t i tul ización bajo la denominación 

“PENSIUM ESG I ,  FONDO DE TITULIZACIÓN ”  (el  

“Fondo”)  de  acuerdo con el régimen legal previsto 
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por la Ley 5/2015 y en las demás disposiciones 

legales y reglamentarias en vigor que resulten de 

apl icación en cada momento, todo el lo con el 

objet ivo de f inanciar el  negocio de concesión de 

Contratos de Crédito del Cedente a través de la 

cesión al Fondo de los derechos de crédito 

derivados de los Contratos de Crédito denominados 

en euros y cuyo importe se corresponde con el valor 

nominal pendiente y no vencido de los Contratos de 

Crédito consignado en la fecha de susc ripción del 

correspondiente Contrato de Cesión.  --------------------   

VII.  Dicho Fondo estará compuesto por 

compart imentos separados que se denominarán, 

conjuntamente, los “Compartimentos ” .  Cada uno de 

el los estará destinado a la agrupación de Derechos 

de Crédito que sean adquir idos por el Fondo en 

momentos sucesivos conforme a lo previsto en la 

presente Escri tura (todos los Derechos de Crédito 

que sean cedidos al  Fondo se denominarán, 

conjuntamente,  los “Derechos de Crédito 

Cedidos” ) .  Cada uno de los Compart imentos tendrá  

el carácter de abierto por el act ivo.   ---------------------   

En el  caso del pr imer compart imento (el 

“Compartimento Primero ”) ,  creado en vi r tud de la 
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presente, se agruparán en él los Derechos de 

Crédito Inic iales cedidos por el  Cedente en la fecha 

de otorgamiento de la presente Escri tura ( la “Fecha 

de Constitución ”) ;  y su act ivo se renovará durante 

el periodo comprendido entre la Fecha de 

Consti tución y la fecha en la máxima en la que se 

cumplan setenta y ocho (78) meses desde la Fecha 

de Desembolso Inicial  ( incluida)  (el  “Periodo de 

Cesión del Compartimento Primero ”)  mediante la 

cesión de derechos de crédito adicionales, salvo que 

tenga lugar un Supuesto de Final ización Anticipada 

del Periodo de Cesión del Compart imento Primero , 

de conformidad con la Estipulación 5.5.1.  de la 

presente Escr i tura.  De acuerdo con la Estipulación 

5.5.1. ,  el  Periodo de Cesión del Compart imento 

Primero estará dividido en dos periodos: ( i )  el  

“Periodo de Incorporación del Compartimento 

Primero ” ,  comprendido entre la Fecha de 

Consti tución y la fecha en la que se cumplan 

dieciocho (18) meses desde la misma, durante el 
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cual el  Compart imento Primero podrá adquir ir  

Derechos de Crédito derivados de Contratos de 

Crédito que cumplan con los Cri ter ios de Elegibi l idad 

y con el resto de condiciones previstas en la 

presente Escri tura, y ( i i )  el “Periodo de 

Aportaciones del Compartimento Primero ” ,  

comprendido entre la f inal ización del Periodo de 

Incorporación del  Compart imento Primero y la fecha 

en la que se cumplan, como máximo,  sesenta (60) 

meses desde la misma.  -------------------------------- -----   

VIII .  De la misma forma, sucesivamente en el 

t iempo, y una vez f inal izado el Periodo de 

Incorporación del Compart imento Primero , se 

agruparán Derechos de Crédito  Cedidos en los 

sucesivos Compart imentos que se vayan creando en 

el  Fondo, según lo establecido en e l presente 

Escri tura. De esta forma, el compart imento segundo 

(el  “Compartimento Segundo ”)  se creará con 

ocasión de la cesión de Derechos de Crédito  

derivados de nuevos Contratos de Crédito,  una vez 

terminado el Periodo de Incorporación del 

Compart imento Primero y, de la misma forma, se 

procederá a la agrupación de Derechos de Crédito 

en sucesivos Compart imentos hasta alcanzar el 
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Importe Máximo del Fondo (según se define más 

adelante) . La fecha en la que se produzca la primera 

incorporación de Derechos de Crédito al 

Compart imento Segundo se denominará ,  la “Fecha 

de Inicio del  Compartimento Segundo ”  y así,  

sucesivamente,  para cada uno de los siguientes 

Compart imentos.  Las fechas de inicio de todos los 

Compart imentos se denominarán conjuntamente, las 

“Fechas de Inicio ” .  El  act ivo de cada 

Compart imento se renovará durante el Periodo de 

Cesión de cada Compart imento mediante la cesión 

de derechos de crédito adicionales ( junto con los 

derechos de crédito adicionales cedidos durante el 

Periodo de Cesión del Compart imento Primero, los 

“Derechos de Crédito Adicionales ”) ,  salvo que 

tenga lugar un Supuestos de Final ización Anticipada 

del Periodo de Cesión del  correspondiente 

Compart imento, de conformidad con la Estipulación 

5.5.1.  de la presente Escri tura.  ---------------------------   

En todo caso,  no podrán crearse Compart imentos 
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cuya Fecha de Inicio tenga lugar con posterior idad 

al 31 de diciembre de 2032 .  ------------------------------   

IX.  Que el Cedente desea ceder los Derechos de 

Crédito que se relacionan en el  Anexo IX  de la 

presente Escri tura ( los “Derechos de Crédito 

Iniciales”) ,  para que cons t i tuyan los act ivos 

agrupados en el  act ivo del Compart imento Primero 

en vir tud de la presente Escri tura en el  momento de 

su consti tución.  Y, el  Fondo, representado por la 

Sociedad Gestora, adquiere del  Cedente en esta 

misma fecha, los Derechos de Crédito Inic iales. 

Dicha adquisición se l leva a cabo en vir tud del 

Contrato de Cesión y de conformidad con lo previsto 

en la presente Escri tura.  -------------------------------- ---   

X.  De acuerdo con el artículo 21 de la Ley 

5/2015, cada uno de los Compart imentos  será 

igualmente de carácter abierto por su pasivo y, en 

consecuencia los Compart imentos podrán emit ir  

sucesivos bonos de t i tul ización denominados en 

euros ( indist intamente, los “Bonos”  y cada uno de 

el los, un “Bono”)  de conformidad con las 

disposiciones establecidas en la presente Escri tura , 

hasta alcanzar un importe nominal máximo conjunto 

para todos los Compart imentos de doscientos 
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mil lones de euros (200.000.000 €) (el  “ Importe 

Máximo del Fondo”) .  Todos los Bonos tendrán 

idénticas característ icas y derechos, y devengarán 

intereses en las mismas condiciones, 

independientemente de su fecha de emisión. L os 

Bonos contarán con cal i f icación credit ic ia emit ida 

por EthiFinance Ratings, S.L.  ( la “Agencia de 

Calificación”) .  -------------------------------- ---------------   

XI.  A estos efectos, la Sociedad Gestora, en 

nombre y representación del Fondo sol ici tará la 

incorporación de los Bonos emit idos a negociación 

en el Mercado Alternativo de Renta Fi ja (el “ MARF” ) ,  

un Sistema Mult i lateral de Negociación (“SMN”)  y no 

un mercado regulado, de conformidad con el Real 

Decreto- ley 21/2017 de 29 de dic iembre de medidas 

urgentes para la adaptación del  derecho español  a 

la normativa de la Unión Europea en materia del 

mercado de valores. En este sentido, el  Fondo 

elaborará el correspondiente documento informativo 

de incorporación de valores de medio y largo plazo 
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requerido por la Circular 2/2018 del MARF, de 4 de 

diciembre, sobre incorporación y exclusión de 

valores en el Mercado Alternativo de Renta Fi ja .  ------   

XII.  Que la Sociedad Gestora, a efectos de la 

const i tución del Fondo, y actuando como 

representante legal en nombre y representación del 

mismo, procede a l levar a cabo la emisión inicial  de 

los Bonos Inicia les (tal  y como este término se 

define a continuación) por un importe nominal 

unitar io de cien mil  euros (100.000 €) y que serán 

suscri tos por EBN BANCO DE NEGOCIOS, S.A.  ( la 

“Entidad Suscriptora”)  de conformidad con lo 

previsto en la presente Escri tura de Consti tución y 

en el Contrato de Suscripción , y que se apl icarán al 

pago, en la Fecha de Desembolso Inicial ,  del Precio 

de Cesión de los Derechos de Crédito  In iciales del 

Compart imento Primero.  De conformidad con el 

artículo 22.4 de la Ley 5/2015, de 27 de abri l ,  la 

circulación de los Bonos estará restr ingida a 

inversores cual i f icados. La Entidad Suscr iptora es 

persona jurídica que no es una pequeña ni mediana 

empresa, con carácter de inversor cual i f icado.  --------   

Asimismo, exclusivamente a los efectos del  

proceso de aprobación del producto que ha de l levar 
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a cabo cada productor, tras la evaluación del 

mercado destinatario de los Bonos se ha l l egado a la 

conclusión de que: ( i )  el  mercado destinatario de los 

Bonos son únicamente “cl ientes profesionales” y 

“contrapartes elegibles”, según la definición 

atr ibuida a cada una de dichas expresiones en los 

artículos 205 y 207, respectivamente, de la Ley  del 

Mercado de Valores, por la que se han transpuesto 

en España las definiciones recogidas en la Direct iva 

2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 

de 15 de mayo de 2014 relat iva a los mercados de 

instrumentos f inancieros y por la que se modif ican la 

Direct iva 2002/92/CE y la Direct iva 2011/61/UE 

(“MiFID II ”)  y en su normativa de desarrol lo y ( i i )  son 

adecuados todos los canales de distr ibución de los 

Bonos a contrapartes elegibles y cl ientes 

profesionales.  -------------------------------- ----------------   

XIII .  Posteriormente, en cada Fecha de Emisión 

dentro del correspondiente Periodo de Emisión (tal  y 

como ambos términos se definen en la Estipulación 
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7) ,  los restantes Compart imentos podrán continuar 

emit iendo nuevos Bonos de la misma serie ( incluidos 

los Bonos Iniciales emit idos en la Fecha de 

Consti tución), hasta alcanzar el Importe Máximo del 

Fondo. Los Bonos emit idos se apl icarán, en la 

correspondiente fecha de desembolso,  al  pago del 

Precio de Cesión de los Derechos de Crédito del 

respectivo Compart imento.  -------------------------------- -   

XIV.  Las Partes prevén que las posibles 

posteriores emisiones hasta alcanzar el Importe 

Máximo del Fondo puedan ser suscri tas por la 

Entidad Suscriptora o por otros inversores 

cual i f icados.  -------------------------------- ------------------   

En vir tud de lo expuesto, los comparecientes, 

según intervienen, otorgan la presente escri tura 

públ ica de const i tución del Fondo ( indist intamente, 

la “Escritura ”  o la “Escritura de Constitución”) ,  de 

conformidad con las siguientes ---------------------------   

ESTIPULACIONES  -------------------------------- ------   

SECCIÓN  I .  -------------------------------- ---------------   

GENERAL  -------------------------------- -----------------   

1. DEFINICIONES 

1.1.  En la presente scri tura,  los términos 

definidos en mayúsculas tendrán , salvo que se 
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indique otra cosa, el  signif icado que en el la se les 

otorga y que se recogen en el Anexo 1.1.  de la 

misma.    -------------------------------- ------------------   

1.2. Salvo que expresamente se diga otra cosa, 

todas las referencias a Estipulaciones que se 

real icen en la Escri tura se deberán en tender 

referidas a las Est ipulaciones de la presente 

Escri tura.  -------------------------------- ----------------------   

2. CONSTITUCIÓN  DEL  FONDO  -------------   

2.1. Constitución del Fondo  -------------------   

La Sociedad Gestora consti tuye en este acto un 

fondo de t i tul ización de carácter abierto en cuanto a 

su act ivo y su pasivo cuya denominación se rá 

“PENSIUM ESG I ,  FONDO DE TITULIZACIÓN ”  y 

procede a la creación del Compart imento Primero ,  

con domici l io en Paseo de Recoletos 29, 28004 –  

Madrid y estará sujeto a la Ley española y en 

concreto, a  -------------------------------- --------------------   

( i )  la presente Escri tura;  -----------------------   

( i i )  la Ley 5/2015 y cualesquiera 
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disposiciones que la desarrol len;  -------------------------   

( i i i )  el  Real  Decreto 1310/2005, de 4 de 

noviembre, por el que se desarrol la parcialmente la 

Ley 24/1988, de 28 de jul io, del Mercado de Valores, 

en materia de admisión y negociación de valores en 

mercados secundarios of iciales,  de ofertas públ icas 

de venta o suscr ipción y del fol leto exigible a tales 

efectos (el “Real Decreto 1310/2005 ”) ;  -----------------   

( iv)  el  texto refundido de la Ley del Mercado 

de Valores aprobado por el Real Decreto Legislat ivo 

4/2015, de 23 de octubre  ( la “Ley del Mercado de 

Valores ”) ;  y  

(v)  las demás disposiciones legales y 

reglamentarias en vigor que resulten de apl icación 

en cada momento.  -------------------------------- -----------   

2.2. Fecha de vencimiento final del Fondo  -   

A los efectos de cumplir  con lo dispuesto en el  

artículo 22.3 de la Ley 5/2015, la act ividad del 

Fondo se inicia el día de otorgamiento de la 

presente Escri tura de Consti tución ( la “Fecha de 

Constitución”)  y f inal izará en la Fecha de 

Vencimiento Final del úl t imo Compart imento creado. 

La “Fecha de Vencimiento Final ”  de cada 

Compart imento corresponderá a l a fecha en la que 
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venza el úl t imo de los Contratos de Crédito 

incorporado en el Periodo de Incorporación 

correspondiente, salvo que con anterior idad:  

( i )  se hubiera procedido a la l iquidación tal  como 

se contempla en la Estipulación 4  de la presente 

Escri tura de Consti tución; o  -------------------------------   

( i i )  previo acuerdo entre el Cedente, la Sociedad 

Gestora y los Titulares de los Bonos, se procediera 

a modif icar dicha Fecha de Vencimiento Final ,  

haciéndose constar la nueva fecha de vencimiento 

f inal en una escr i tura complementar ia a la presente 

Escri tura.  -------------------------------- ----------------------   

Sin perjuicio de lo anterior, en todo caso, la 

act ividad del Fondo f inal izará el 30 de junio de 2064  

( la “Fecha de Vencimiento del Fondo ”) .  La Fecha 

de Vencimiento del Fondo podrá ser modif icada por 

acuerdo entre la Sociedad Gestora, el  Cedente y los 

Titulares de los Bonos.  -------------------------------- ----   

3. NATURALEZA  DEL  FONDO  ----------------   

3.1 Característ icas generales del Fondo, act ivo y 
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pasivo en la Fecha de Consti tución y contratos 

suscri tos.  -------------------------------- ----------------------   

3.1.1. De conformidad con el art ículo 15 de la 

Ley 5/2015, el  Fondo consti t uye un patr imonio 

separado, abierto por el act ivo (de carácter 

renovable y ampl iable) y por el  pasivo (previéndose 

la emisión sucesiva de valores), carente de 

personal idad jurídica.  -------------------------------- -------   

De conformidad con dicho artículo, el  patr imonio 

del Fondo se divide en Compart imentos 

independientes, con cargo a los cuales se emit irán 

Bonos que se l iquidarán de forma independiente. La 

parte del patr imonio del Fondo atr ibuido a cada 

Compart imento de conformidad con lo previsto en la 

presente Escri tura responderá exclusivame nte de los 

costes,  gastos y obl igaciones expresamente 

atr ibuidos a ese Compart imento. Los acreedores de 

un Compart imento sólo podrán hacer efect ivos sus 

créditos contra el patr imonio de dicho 

Compart imento.   -------------------------------- --------------   

3.1.2. De conformidad con el art ículo 21 de la 

Ley 5/2015, no se real izará “gestión act iva” del  

Fondo. -------------------------------- --------------------------   

3.1.3. En su caso, cada Compart imento contará 
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in icialmente en su act ivo con los Derechos de 

Crédito Cedidos correspondientes que adquiera en 

la Fecha de Consti tuciónen el caso del 

Compart imento Primeroo en la correspondiente 

Fecha de Inicioen el caso de los demás 

Compart imentos ,  y en cuanto a su pasivo contará 

con los Bonos emit idos de tal  forma que el valor 

patr imonial neto del Fondo será nulo.  En concreto, 

el  Compart imento Primero contará inicia lmente en su 

act ivo con los Derechos de Crédito Inic iales que 

adquiere en la Fecha de Consti tución y en cuanto a 

su pasivo contará con los Bonos Iniciales de tal 

forma que el valor patr imonial neto del Fondo será 

nulo.  -------------------------------- ---------------------------   

Adicionalmente,  el  Fondo concertará en la fecha 

del presente otorgamiento los siguientes contratos :  -   

( i )  el  Contrato de Cuentas, re lat ivo a la Cuenta 

de Compras, Cuenta de Reservas y Cuenta de 

Tesorería de cada Compart imento (conjuntamente, 

las “Cuentas”  o las “Cuentas del Fondo ”) ,  tal  y 
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como se regula en la Estipulación 11 ;  -------------------   

( i )  el  Contrato de Administración  entre la 

Sociedad Gestora, en nombre y representación del  

Fondo, y el  Cedente como “Proveedor de Servicios 

de Administración ” ;  -------------------------------- --------   

( i )  el  Contrato de Cesión  entre la Sociedad 

Gestora,  en nombre y representación del Fondo, y el 

Cedente, en relación con la cesión de Derechos de 

Crédito al Fondo; -------------------------------- ------------   

( i i )  el  Contrato de Suscripción  entre la 

Sociedad Gestora, en nombre y representación del  

Fondo, y la Entidad Suscriptora,  en relación con la 

suscripción de los Bonos Inicia les ;  -----------------------   

( i i i )  el  Contrato de Colocación entre la 

Sociedad Gestora, en nombre y representación del  

Fondo, y la Entidad Colocadora,  para la colocación 

de los Bonos emit idos por el Fondo;  --------------------   

( iv)  el  Contrato de Agencia  entre la 

Sociedad Gestora, en nombre y  representación del  

Fondo, y el Agente de Pagos; y ---------------------------   

(v)  el  Contrato de Prenda entre la Sociedad 

Gestora,  en nombre y representación del Fondo, y el  

Cedente.   

3.2. Activo del Fondo  ----------------------------   
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El act ivo del Fondo estará integrado por:  ----------   

( i )  En el  or igen (en la Fecha de Consti tución), 

por:  -------------------------------- -----------------------------   

(a) los Derechos de Crédito Iniciales que 

adquiere en la presente Fecha de Consti tución en 

vir tud de la Estipulación 5.4  de la presente Escr i tura 

de Consti tución, correspondientes al  Compart imento 

Primero; y  -------------------------------- --------------------   

(b) los importes depositados en las Cuentas del  

Compart imento Primero del Fondo.  ----------------------   

( i i )  Durante la vida del Fondo (desde la Fecha de 

Consti tución (exclusive)):   -------------------------------- -   

(a) los Derechos de Crédito Iniciales  y los 

Derechos de Crédito Adic ionales  que, en su caso, 

adquiera cada uno de los Compart imentos en cada 

Fecha de Cesión durante el correspondiente Periodo 

de Cesión de conformidad con lo previsto en la 

Estipulación 5.5  posterior; y  ------------------------------   

(b) los importes depositados en las Cuentas de 

cada uno de los Compart imentos del Fondo.  ----------   
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3.3. Pasivo del Fondo  ----------------------------   

     3.3.1. El pasivo del Fondo estará integrado 

por :   

( i )  En el  or igen (en la Fecha de Consti tución), 

fecha en que se deberá desembolsar el importe 

efect ivo por la suscripción de los Bonos Iniciales ( la 

“Fecha de Desembolso Inicial ”) ,  el  importe total  de 

la emisión de los Bonos Iniciales que se emiten en 

la Fecha de Consti tución  por el Compart imento 

Primero; y -------------------------------- ---------------------   

( i i )  Durante la vida del Fondo (desde la Fecha de 

Consti tución (exclusive)) ,  el  Valor Nominal 

Pendiente de los Bonos y los intereses devengados 

y no pagados de los Bonos emit idos con cargo a 

cada Compart imento, tomando en consideración 

tanto los Bonos Iniciales emit idos en la Fecha de 

Consti tución del Fondo, en el caso del 

Compart imento Primero, como los Bonos Adicionales 

que se emitan en el futuro por cada Compart imento, 

de conformidad con los términos descri tos en la 

Estipulación 7  s iguiente.  -------------------------------- ---   

3.3.2. Se entenderá por Bonos, en su conjunto,  

los Bonos Iniciales emit idos por el Compart imento 

Primero en la Fecha de Consti tución,  y los Bonos 
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Adicionales que pudiera emit ir  a lo la rgo de su vida 

cada uno de los Compart imentos .  -----------------------   

3.3.3. De conformidad con lo establecido en la 

Estipulación 7 ,  cada Compart imento podrá emit ir  

Bonos siempre y cuando el Valor Nominal Pendiente 

de los Bonos de dicho Compart imento en el 

momento de la emisión, conjuntamente con el Valor 

Nominal Pendiente de los Bonos de los restantes 

Compart imentos, más el importe de las Aportaciones 

pendientes bajo cada uno de los Contratos de 

Crédito cuyos Derechos de Crédito hayan sido 

cedidos al  Fondo, sea inferior a l  Importe Máximo del 

Fondo, y únicamente hasta dicha cantidad.  ------------   

3.4. No aplicación del Reglamento de 

Titulización  -------------------------------- ------------------   

Las partes consideran que la presente operación 

no es una “t i tul ización” conforme se define dicho 

concepto en el  artículo 2  del  Reglamento (UE) 

2017/2402 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 12 de diciembre de 2017, por el que se establece 
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un marco general para la t i tul ización y se crea un 

marco específ ico para la t i tul ización simple, 

transparente y normalizada, y por el  que se 

modif ican las Direct ivas 2009/65/CE, 2009/138/CE y 

2011/61/UE y los Reglamentos (CE) nº 1069/2009 y 

(UE) nº 648/2012 (el “Reglamento de Titulización ” ) ,  

dado que el r iesgo de crédito asociado a los 

Derechos de Crédito  no se divide en tramos y, por 

tanto, manif iestan su coincidencia en que no 

resultan de apl icación las normas recogidas en el 

referido Reglamento de Titul ización.  ---------------------   

4.  LIQUIDACION  Y  EXTINCIÓN  DEL  FONDO  -------    

4.1. Supuestos de Liquidación  ----------------------   

4.1.1. El Fondo se l iquidará por las causas 

previstas en el artículo 23 de la Ley 5/2015, y en 

part icular, de acuerdo con lo previsto en dicho 

artículo, por los siguientes supuestos ( los 

“Supuestos de Liquidación del Fondo ”) :  --------------   

( i )  previa sol ici tud por parte del Cedente, cuando 

la suma del Valor Nominal Pendiente de los 

Derechos de Crédito de todos los Compart imentos 

sea, en una Fecha de Pago, inferior al  10% del Valor 

Nominal  Pendiente de los Bonos de todos los 

Compart imentos que había en la fecha de inicio del 
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Periodo de Amort ización de cada Compart imento y el 

Cedente esté de acuerdo en recomprar todos los 

Derechos de Crédito  que permanezcan en el  activo 

del Fondo por un precio no inferior  al  100% del Valor 

Nominal Pendiente de los Bonos más los intereses 

devengados y no pagados por los Bonos hasta la 

fecha. -------------------------------- --------------------------   

Se entiende por “Valor Nominal Pendiente de 

los Bonos ”  el  valor nominal pendiente de pago de 

todos los Bonos vivos en cada momento.  --------------   

( i i )  de acuerdo con lo previsto en el artículo 

23.2.c) de la Ley 5/2015, cuando se hayan 

amort izado los Bonos de todos los Compart imentos y 

no se fuera a proceder a real izar una emisión de 

Bonos adicional  de ninguno de los Compart imentos 

en un plazo de doce (12) meses, previa confirmación 

por escri to del Cedente y de los Titulares de los 

Bonos;  -------------------------------- ------------------------   

( i i i )  de acuerdo con lo previsto  en el artículo 23.2 

a) de la Ley 5/2015, cuando el  Fondo no tenga 
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Derecho de Crédito Cedido alguno en su haber en 

ninguno de los Compart imentos y no se prevea, 

previa conf irmación por escri to del Cedente, que 

fuera a adquir ir  Derechos de Crédito Adicional es de 

ninguno de los Compart imentos en un plazo de seis 

(6) meses (de tal  forma que se produzca un 

Supuesto de Final ización Anticipada del  Periodo de 

Cesión previsto en la Estipulación 5.5.1.  s iguiente);  -   

( iv) de acuerdo con el artículo 23.2 d)  de la Ley 

5/2015, obl igator iamente , en el supuesto de que la 

Sociedad Gestora fuera declarada en concurso y 

habiendo transcurr ido el plazo que establece el 

artículo 33.2 de la Ley 5/2015 de cuatro (4) meses, 

sin haber sido designada una nueva sociedad 

gestora;   -------------------------------- -----------------------   

(v)  cuando, a ju icio de la Sociedad Gestora,  por 

razón de algún evento o circunstancia de cualquier 

índole ajena o no al desenvolvimiento propio del 

Fondo, incluidos los supuestos de modif icación de la 

normativa f iscal vigente,  se produjera una alteración 

sustancial o se desvirtuase de forma permanente el 

equi l ibr io f inanciero del Fondo; ---------------------------   

En este caso, la Sociedad Gestora, tras informar 

a la CNMV y a los Titulares de los Bonos, procederá 
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a la l iquidación ordenada del Fondo conforme a las 

reglas establecidas en esta Escri tura.  ------------------   

(vi)  en la Fecha de Vencimiento Final del úl t imo 

Compart imento y, en todo caso, el  31 de diciembre 

de 2064 como Fecha de Vencimiento del Fondo  ( la 

Fecha de Vencimiento del Fondo podrá ser 

modif icada por acuerdo entre la Sociedad Gestora, 

el  Cedente y los Titulares de los Bonos);   -------------   

(vi i )  en el  caso de que no fuera posible la  

sust i tución del  Proveedor de Servicios de 

Administración en los términos establecidos en la 

Estipulación 6.8  de la presente Escri tura y/o el 

Contrato de Administración ;  ------------------------------   

(vi i i )  en el caso de que la presente Escri tura no 

fuera inscri ta en el registro de CNMV en el plazo de 

treinta (30) Días Hábi les desde la Fecha de 

Desembolso Inicial ;   -------------------------------- --------   

( ix) cuando se produzca un impago indicativo de 

un desequi l ibr io grave y permanente en relación con 

los Bonos o se prevea que se vaya a producir ;  o  ----   
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(x) en el supuesto de que la Sociedad Gestora 

cuente con el  consentimiento y la aceptación 

expresa de todos los Titulares de los Bonos de todos 

los Compart imentos y del Cedente, tanto en relación 

con el pago de las cantidades correspondientes a la 

l iquidación anticipada, así como en relación con el 

procedimiento de l iquidación.  -----------------------------   

4.1.2. Asimismo, de manera individual,  cada uno 

de los Compart imentos se l iquidará por las causas 

previstas en el artículo 23 de la Ley 5/2015, y en 

part icular, de acuerdo con lo previsto en dicho 

artículo, por los siguientes supuestos ( los 

“Supuestos de Liquidación del Compartimento ”) :  --   

( i )  previa sol ici tud por parte del Cedente, cuando 

el valor  nominal pendiente de l os Derechos de 

Crédito Cedidos del Compart imento sea, en una 

Fecha de Pago, inferior al  10% del Valor Nominal 

Pendiente de los Bonos de dicho Compart imento que 

había en la fecha de inicio del Periodo de 

Amort ización de dicho Compart imento y el Cedente 

esté de acuerdo en recomprar todos los Derechos de 

Crédito Cedidos que permanezcan en dicho 

Compart imento por un precio no inferior al  100% del 

Valor Nominal  Pendiente de los Bonos del 
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Compart imento más los intereses devengados y no 

pagados por los Bonos del  Compart imento hasta la 

fecha; -------------------------------- --------------------------   

( i i )  cuando se hayan amort izado los Bonos del 

Compart imento y no se fuera a proceder a real izar 

una emisión de Bonos Adicionales de dicho 

Compart imento en un plazo de doce (12) meses, 

previa confirmación por escri to del Cedent e y de los 

Titulares de los Bonos;  -------------------------------- -----   

( i i i )  cuando el Compart imento no tenga Derecho 

de Crédito Cedido alguno en su haber y no se 

prevea, previa confirmación por escri to del Cedente, 

que fuera a adquir ir  Derechos de Crédito Adic ionales 

de dicho Compart imento  en un plazo de seis (6 ) 

meses (de tal  forma que se produzca un Supuesto 

de Final ización del Periodo de Cesión de dicho 

Compart imento de conformidad con lo previsto en la 

Estipulación 5  s iguiente);  -------------------------------- --   

( iv) cuando se produzca un impago indicativo de 

un desequi l ibr io grave y permanente en relación con 
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los Bonos de dicho Compart imento o se prevea que 

se vaya a producir;  o  -------------------------------- --------   

(v) en el supuesto de que la Sociedad Gestora 

cuente con el  consentimiento y la aceptación 

expresa de los Titulares de los Bonos de l 

Compart imento y del Cedente, tanto en relación con 

el pago de las cantidades correspondientes a la 

l iquidación anticipada, así como en relación con el 

procedimiento de l iquidación  de dicho 

Compart imento.  -------------------------------- --------------   

4.1.3. En adelante, los Supuesto de Liquidación 

del Fondo y los Supuestos de Liquidación del 

Compart imento se denominarán, conjuntamente, los 

“Supuestos de Liquidación ” .  -----------------------------   

4.2. Procedimiento de liquidación ------------------   

4.2.1. En caso de que se produzca cualquiera de 

los Supuestos de Liquidación conforme a lo 

establecido en la Estipulación 4.1  anter ior,  la 

Sociedad Gestora, que actuará de l iquidador, 

adoptará, por cuenta del  Fondo, las medidas de 

l iquidación indicadas a continuación:   -------------------   

( i )  informará de la ext inción y l iquidación del 

Fondo o del Compart imento, según sea el caso, a la 

CNMV (mediante el envío de la correspondiente 
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escri tura de ext inción)  y a los Titulares de los Bonos 

de todos los Compart imentos o a los Titulares de los 

Bonos del Compart imento correspondiente, según 

sea el caso;  -------------------------------- ------------------   

( i i )  adoptará cuantas medidas fueran precisas 

para asegurar la t i tular idad y el cobro por parte del 

Fondo de las cantidades debidas derivadas de los 

Derechos de Crédito  de todos los Compart imentos 

afectados;  -------------------------------- --------------------   

( i i i )  procederá con la mayor di l igencia y en el  

más breve plazo posible a enajenar los bienes y 

derechos que puedan quedar remanentes en el  

act ivo del  Fondo o en el  Compart imento 

correspondiente en la forma que considere mejor 

para los Titulares de los Bonos; y  -----------------------   

( iv)  procederá con la mayor di l igencia y en el 

más breve plazo posible a satisfacer las deudas 

pendientes a cargo de cada uno de los 

Compart imentos afectados por el Supuesto de 

Liquidación con los Recursos Disponibles de dicho 
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Compart imento de conformidad con el Orden de 

Prelación de Pagos. A efectos aclaratorios,  los 

Recursos Disponibles de cada uno de los 

Compart imentos se ut i l izarán exclusivamente al 

pago de las deudas pendientes de dicho 

Compart imento.  -------------------------------- --------------   

4.2.2. En todo caso, la Sociedad Gestora,  

actuando por cuenta y representación del Fondo, no 

procederá a la ext inción del  Fondo y a la 

cancelación de su inscripción en los registros 

administrat ivos que corresponda hasta que no haya 

procedido a la l iquidación de los act ivos remanentes 

de todos los Compart imentos y haya apl icado el 

producto de dicha l iquidación siguiendo el Orde n de 

Prelación de Pagos a excepción de la oportuna 

reserva para hacer frente a los gastos de ext inción. 

La l iquidación del Fondo se real izará en todo caso 

no más tarde de la Fecha de Vencimiento Final  del  

Fondo. -------------------------------- --------------------------   

4.3. Extinción del Fondo  ------------------------------   

4.3.1. El Fondo se ext inguirá por las causas 

previstas en el art.  23 de la Ley 5/2015 y, en todo 

caso a consecuencia de las siguientes 

circunstancias:  -------------------------------- ---------------   
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( i )  Por la f inal ización del procedimiento de 

l iquidación del Fondo descri to en la Estipulación 4.2  

anterior .   -------------------------------- ----------------------   

( i i )  El 30 de junio de 2066  ( la “Fecha de 

Vencimiento Legal”) ,  aunque se encontraran aún 

débitos vencidos pendientes de cobro.   -----------------   

( i i i )  También se ext inguirá el Fondo en caso de 

que ocurra, antes de la Fecha de Desembolso  

Inicial ,  un suceso que no hubiera podido preverse, o 

que, previsto,  fuera inevitable, y que haga imposible 

el cumplimiento de las obl igaciones de desembolso 

de los Bonos Inic iales por la Entidad Suscriptora, de 

conformidad con lo establecido en el art ículo 1.105 

del Código Civi l .  En este caso, la Soc iedad Gestora 

resolverá la consti tución del Fondo, la cesión de los 

Derechos de Crédito Iniciales, la emisión de los 

Bonos Iniciales y la celebración del resto de 

contratos del Fondo. En el  supuesto de que se haya 

producido la resolución del  Fondo por la c ausa 

establecida en este apartado ( i i i )  y,  por tanto, se 
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hayan resuelto todos los contratos del Fondo, el 

Cedente deberá pagar todos los gastos iniciales que 

se hayan ocasionado con motivo de la consti tución 

del Fondo.  -------------------------------- ---------------------   

La ext inción del Fondo por esta causa se pondrá 

en conocimiento de la CNMV tan pronto ésta fuera 

confirmada y se hará públ ica por el  procedimiento 

señalado en este apartado. En el  plazo máximo de 

un (1) mes desde el acaecimiento de la causa de 

resolución, la Sociedad Gestora otorgará acta 

notarial  declarando l iquidadas y resueltas las 

obl igaciones del Fondo y ext inguido éste.   -------------   

4.3.2. En cualquiera de los apartados de la 

Estipulación 4.3.1.  anterior ,  la Sociedad Gestora 

informará a la CNMV y a los Titulares de los Bonos e 

iniciará los trámites pert inentes para la ext inción del 

Fondo.  -------------------------------- -------------------------   

4.3.3. La Sociedad Gestora no procederá a la 

ext inción del  Fondo y a la cancelación de su 

inscripción en los registros administrat ivos que 

corresponda hasta que no haya l iquidado los act ivos 

remanentes de cada Compart imento y distr ibuido los 

Recursos Disponibles de cada Compart imento 

siguiendo el Orden de Prelación de Pagos . -------------   
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4.3.4. La Sociedad Gestora procederá , dentro del  

año natural  en que se proceda , a la l iquidación de 

los act ivos remanentes y a la distr ibución de los 

fondos disponibles o, si  la Sociedad Gestora lo 

est ima conveniente, dentro de los tres (3) pr imeros 

meses del ejerc icio siguiente, a otorgar un acta 

notarial  declarando: ( i)  la ext inción del Fondo y las 

causas que la motivaron; ( i i )  el  procedimi ento de 

comunicación l levado a cabo a los Titulares de los 

Bonos y a la CNMV (sin per juicio de las obl igaciones 

de información a través de cualquier otra vía que 

pudiera resultar  necesaria de conformidad con la 

normativa vigente en ese momento) ; y ( i i i )  la  

distr ibución de los Recursos Disponibles de cada 

Compart imento s iguiendo el  Orden de Prelación de 

Pagos. Copia de dicha acta será remit ida por la 

Sociedad Gestora a la CNMV.  ----------------------------   

4.4. Resolución de la emisión de Bonos 

Iniciales -------------------------------- ----------------------   

En el  supuesto de que no se produzca el registro 
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de la presente Escri tura en CNMV en el plazo de 

treinta (30) Días Hábi les desde la fecha de su 

otorgamiento, se l iquidará anticipadamente el Fondo 

de conformidad con lo establecido en la Estipulación 

4.1  anterior,  y de acuerdo con el procedimiento 

previsto en la Est ipulación 4.2  anterior .  -----------------   

4.5. Otros derechos en la l iquidación   ------------   

4.5.1.  En cualquier caso, el  Cedente gozará de 

un derecho de tanteo de tal  forma que podrá adquir ir  

con preferencia a terceros los Derechos de Crédi to  

Cedidos u otros act ivos remanentes  que 

permanezcan en el act ivo del  Fondo. Con tal 

f inal idad, la Sociedad Gestora remit irá al  Cedente la 

relación de los Derechos de Crédito  Cedidos y del 

resto de act ivos y de las ofertas recibidas de 

terceros,  pudiendo éste hacer uso del  mencionado 

derecho, respecto de todos los act ivos ofertados por 

la Sociedad Gestora, dentro de los diez (10) Días 

Hábi les siguientes a la recepción de la mencionada 

comunicación y siempre que su oferta iguale, al  

menos, la mejor de las efectuadas por terceros.  ------   

4.5.2. El anterior  derecho de tanteo no implica,  

en ningún caso, un pacto o declaración de recompra 

de los Derechos de Crédito  Cedidos por el Cedente. -   
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 -------------------------------- ------------------------------   
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SECCIÓN  I I .  -------------------------------- ---------------   

ACTIVOS  QUE  SE  AGRUPAN  EN  EL  ACTIVO  

DEL  FONDO  -------------------------------- -------------------   

5.  LOS  DERECHOS  DE  CREDITO  --------------------   

5.1. Descripción de los Derechos de Crédito  ---   

5.1.1. Los Derechos de Crédito  de los 

Compart imentos,  tanto los Derechos de Crédi to 

Iniciales como los Derechos de Crédito Adicionales,  

que se agruparán en el act ivo del Fondo consisten 

en derechos de cobro derivados de los Contratos de 

Crédito,  así como cualquier otra obl igación del 

Cl iente derivada del Contrato de Crédito 

correspondiente.  Dichos Contratos de Crédito han 

sido suscri tos entre el Cedente y d iversos Cl ientes, 

con motivo de la concesión de un Crédito para que 

el Cl iente pueda acceder a una residencia privada 

de la tercera edad o similar, o hacer frente al pago 

de los servicios asistenciales a la dependencia en 

domici l io de un famil iar o al legado del Cl iente .  --------   

5.1.2. En part icular, en vir tud del Contrato de 

Cesión,  el  Fondo adquiere el  100% del  Valor 

Nominal Pendiente del Contrato de Crédito en la 

Fecha de Cesión. El Precio de Cesión de los 

Derechos de Crédito será como máximo el 96% del 
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Valor Nominal Pendiente  de dichos Derechos de 

Crédito.  -------------------------------- ------------------------   

5.1.3. De conformidad con lo previsto en los 

Contratos de Crédito, los Cl ientes podrán real izar 

disposiciones adicionales bajo el correspondiente 

Contrato de Crédito. A los efectos de la presente 

Escri tura, dichas disposiciones adicionales serán 

denominadas “Aportaciones” .  En este sentido, el 

Cedente estará obl igado a ceder los Derechos de 

Crédito derivados de las Aportaciones al  

Compart imento que hubiese adquir ido in icialmente 

los Derechos de Crédi to derivados del 

correspondiente Contrato de Crédito, y el Fondo 

estará obl igado a adquir ir los siempre que se 

cumplan los requisi tos previstos en esta Escri tura 

para la adquis ición de Derechos de Crédi to 

Adicionales.  -------------------------------- ------------------   

5.1.4. Los cobros procedentes de los Derechos 

de Crédito se ingresarán por parte del Cedente en la 

Cuenta de Cobros del Compart imento 
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correspondiente.  -------------------------------- -------------   

5.1.5 Por últ imo, los Derechos de Crédito  de 

cada Compart imento se pueden clasif icar en:  ----------   

( i )  Derechos de Crédi to Iniciales , que son 

aquel los que se ceden a l Compart imento Primero por 

el Cedente en la presente Fecha de Consti tución a 

través del otorgamiento de esta Escri tura; y  -----------   

( i i )  Derechos de Crédito Adicionales , que son 

aquel los que se adquir irán en cualquier Fecha de 

Cesión dist inta de la Fecha de Consti tución por el 

Compart imento correspondiente , ya se deriven de 

nuevos Contratos de Crédito o de Aportaciones 

real izadas bajo Contratos de Crédito cuyos 

Derechos de Crédito hubiesen sido cedidos al Fondo 

con anterior idad,  dentro del Per iodo de Cesión tal  y 

como se descr ibe en la Estipulación 5.5 .   ---------------   

5.2. Criterios de elegibilidad de los Contratos 

de Crédito cuyos derechos de crédito serán 

cedidos al Fondo  -------------------------------- -----------   

5.2.1. Los Contratos de Crédito cuyos derechos 

de crédi to serán cedidos al Fondo cumplirán con las 

siguientes característ icas ( los “Criterios de 

Elegibil idad”) :  -------------------------------- ----------------   

( i )  Perf i l  del Cl iente:  -----------------------------   
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(a) Los Contratos de Crédito están concedidos a 

personas físicas con Grado II I  de gran dependencia  

o Grado II  de dependencia severa o equivalente . El 

dest ino de los fondos obtenidos con los Contratos de 

Crédito será el acceso del Cl iente a una residencia 

privada de la tercera edad o similar o al pago de los 

servicios asistenciales a la dependencia en el 

domici l io de un famil iar o al legado  del Cl iente.  -------   

En caso de que la edad del Cl iente sea igual o 

superior a setenta (70) años, el  grado de 

dependencia o si tuación equivalente podrá (a) estar 

reconocido según el procedimiento establecido en la 

Ley 39/2006, de 14 de diciembre,  de Promoción de 

la Autonomía Personal y Atención a las personas en 

si tuación de dependencia; (b) ser acreditado por 

Test de Barthel ;  o (c) ser acreditado mediante el 

pert inente informe médico.  --------------------------------   

En caso de que la edad del Cl iente sea inferior a 

setenta (70) años, el  grado de dependencia o 

si tuación equivalente estará reconocido según el 
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procedimiento establecido en la  Ley 39/2006, de 14 

de diciembre, de Promoción de la Autonomía 

Personal y Atención a las personas en situación de 

dependencia.   -------------------------------- -----------------   

(b) El Cl iente y/o sus famil iares son propietarios 

de una vivienda que se encuentre desocupada o la 

cual vaya a quedar desocupada como consecuencia  

del ingreso del  Cl iente en una residencia privada de 

tercera edad o similar,  o su traslado a l  domici l io de 

un famil iar o al legado del Cl iente  (el  “ Inmueble ”) .   ---   

( i i )  Situación jurídica del Inmueble :  -----------   

(a) Simultáneamente con la suscripción d el 

Contrato de Crédito, e l  Cl iente y/o sus famil iares 

han otorgado un derecho real de anticresis a favor 

del Cedente que garantiza las obl igaciones de pago 

bajo el  Contrato de Crédito y el cual se hal la 

debidamente inscri to en el  Registro de la Propiedad.   

(b) El Inmueble sobre el que se otorga el derecho 

real de anticresis a favor del Cedente  para la 

concesión del Contrato de Crédito (a) podrá ser 

arrendado a persona o personas que acrediten tener 

la solvencia suficiente  hasta el  repago del  Contrato 

de Crédito, y (b) se hal la l ibre de cualesquiera otras 

cargas o gravámenes dist intos al  derecho real de 
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anticresis otorgado a favor del Cedente . Sin 

perjuicio de lo anterior,  excepcionalmente se podrá 

incluir  hasta un 5% de operaciones con cargas 

residuales vivas cuyo importe sea de cuantía no 

relevante (es decir,  que el importe sea inferior a 

20.000 €) con relación al crédito que se le conceda.  

No se tomarán en consideración las hipotecas 

bancarias canceladas dinerariamente y pendientes 

del trámite de cancelación registral .  ---------------------   

(c) Los Cl ientes o sus representantes legales 

t ienen plena capacidad para la suscripción del 

Contrato de Crédito, aspecto que queda contrastado 

en el Acta Previa de Transparencia que se otorga 

ante Notario, como requisi to legal precedente al acto 

de formalización de la escri tura notarial .  ---------------   

( i i i )  Arrendamiento del Inmueble ---------------   

(a) El Inmueble está ubicado en una población y 

zona que ofrece una expectat iva de arrendamiento 

recurrente a largo plazo, mediante contratos de 

alqui ler residencial sujetos a la Ley 29/1994, de 24 
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de noviembre, de Arrendamientos Urbanos . El 

Cedente tendrá la facultad de arrendar los 

Inmuebles correspondientes a efectos de destinar 

los importes de los arrendamientos al repago del 

Contrato de Crédito. El Cedente no suscribirá de 

temporada, ya sean turíst icos o vacacionales,  ni  a 

empresas sobre el Inmueble. En adelante, las 

personas que suscriban el correspondiente contrato 

de arrendamiento con el Cedente sobre el Inmueble 

y que reúnan las condiciones establecidas a 

continuación,  se denominarán conjuntament e, los 

“ Inquilinos” .  -------------------------------- ------------------   

(b) El Inmueble cuenta con un seguro de hogar 

que incluye las coberturas de r iesgo de incendios, 

responsabi l idad civi l ,  y asegura el continente del 

Inmueble; y cubre, como mínimo, un importe 

equivalente al importe máximo del Contrato de 

Crédito.  En caso de que el Cl iente y/o sus famil iares 

no tuvieran el Inmueble asegurado, el Cedente 

asegurará el Inmueble en los mismos términos .  -------   

(c) Los Inqui l inos que accedan a un Inmueble han 

suscri to un seguro de garantía del alqui ler (el  

“Seguro de Alquiler ”)  con una aseguradora que 

dispone de un rat ing mín imo equivalente o superior 
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a BBB- (“Rating Investment Grade ”) ,  y el cual  cubre 

el r iesgo de impago por importe equivalente a, al  

menos, doce (12) meses del precio mensual  del 

arrendamiento del Inmueble,  así  como los gastos 

jurídicos y vandál icos der ivados de la ocurrencia de 

un siniestro sobre el Inmueble , siendo el beneficiar io 

de la pól iza de seguro el Cedente. Asimismo, dichos 

Inqui l inos han sido sometidos a un anál isis de 

solvencia por la compañía de seguros con la que se 

suscribe la pól iza.  -------------------------------- -----------   

( iv)  Tipología de los Contratos de Crédito  ---   

(a) El prestatario bajo los Contratos de Crédi to 

es el Cl iente.  -------------------------------- -----------------   

(b) Los Contratos de Crédito han estado al  

menos tres (3)  meses en el balance del Cedente.  ----   

(c) Los Contratos de Crédito se otorgan al 

Cl iente por un importe máximo mensual de hasta dos 

(2) veces el alqui ler mensual est imado para el  

Inmueble (más una disposic ión que incluye 

comisiones, impuestos y gastos de adecuación de la 
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vivienda) durante cinco (5) años ( i .e.,  un total  de 

ciento veinte (120) mensual idades). Si la duración 

del crédito es inferior a cinco (5) años, en todo caso 

se mantendrá el l ímite máximo en  ciento veinte (120) 

mensual idades.  -------------------------------- ---------------   

(d) Los Contratos de Crédito t ienen un t ipo de 

interés f i jo. En caso de que en una determinada 

fecha de pago de intereses  no existan importes 

suf icientes der ivados del arrendamiento del 

Inmueble correspondiente, se difer irá el  pago de los 

mismos hasta la fecha de pago en la que las rentas 

de los arrendamientos permitan hacer frente a 

dichos pagos, sin que el lo impl ique intereses 

adicionales por este motivo.  -------------------------------   

(e) Los Contratos de Crédito t ienen un principal 

creciente por un máximo de cinco (5) años 

renovable hasta cinco (5)  años más en caso de 

supervivencia del Cl iente ,  y luego un principal 

descendiente.  La renovación del periodo de 

disposición no implica la extensión de la fecha de 

vencimiento de los Contratos de Crédito.  ---------------   

( f)  Los Contratos de Crédito se otorgan por un 

plazo máximo de veinte (20) años, no obstante,  en 

caso de que el Cl iente agotase el l ímite de crédito 
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concedido antes del transcurso de dicho plazo, a 

sol ic i tud del Cl iente, el  Cedente está obl igado a 

otorgar una ampliación el  l ímite del crédito 

equivalente a mult ipl icar por diez (10) la últ ima 

aportación semestral ordinaria .  ---------------------------   

(g) En la fecha en la que se cumplan diez (10) 

años desde el vencimiento del Contrato de Crédito, 

el  Cedente devolverá la posesión del Inmueble al 

Cl iente y/o famil iar.  En dicha fecha se produce la 

caducidad del derecho de anticresis, que puede ser 

cancelado automáticamente por el Registro de la 

Propiedad correspondiente a instancia del Cl iente 

y/o famil iar ,  sin necesidad de la intervención del 

Cedente.  -------------------------------- ----------------------   

Sin perjuicio de lo anterior, el  derecho de 

anticresis se resolverá en cualqu ier momento 

anterior a dicho plazo de caducidad, cuando la 

deuda contraída bajo el Contrato de Crédito haya 

sido repagada en su total idad.  ----------------------------   

5.3 Derechos conferidos al Fondo por la 
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cesión de los Derechos de Crédito y eficacia de la 

cesión  -------------------------------- -------------------------   

5.3.1. Las partes reconocen que los Derechos de 

Crédito comprenden, y que, por tanto,  el  

Compart imento correspondiente, como consecuencia 

de la cesión de dichos Derechos de Crédito , 

adquir irá, con carácter general  todos los pagos que 

real ice el Cl iente, a part ir  de la Fecha de 

Consti tución del Fondo ( incluida) en relación a los 

Derechos de Crédito Iniciales, y a part ir  de su 

correspondiente Fecha de Cesión ( incluida) en 

relación a los Derechos de Crédito  Adicionales.  -------   

5.3.2.  En ningún caso el Fondo vendrá obl igado a 

pagar cantidad alguna al Cedente por los Derechos 

de Crédito  diferente del Precio de Cesión de los 

Derechos de Crédito Iniciales ,  y del Precio de 

Cesión de los Derechos de Crédito Adicionales, 

según sea el caso, a que se ref ieren las 

Estipulaciones 5.4 y 5.5  siguientes. El Fondo 

tampoco estará obl igado al pago de ninguna 

cantidad al Cl iente por los Derechos de Crédito .  ------   

5.3.3. Cada Derecho de Crédi to Inicial  part icipa 

del 100% del  valor nominal pendiente y no vencido 

(el  “Valor Nominal Pendiente ”)  del Contrato de 
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Crédito del que se deriva desde la Fecha de 

Consti tución y por el  mismo plazo restante de 

vencimiento de cada uno de el los.  -----------------------   

5.3.4. Cada Derecho de Crédito Adicional 

part icipa al 100% del Valor Nominal Pendiente de 

los correspondientes Derechos de Crédi to  

Adicionales desde la Fecha de Cesión,  y por el 

mismo plazo restante de vencimiento de cada uno de 

el los.  -------------------------------- ---------------------------   

5.3.5. Corresponderán al Fondo como t i tular  de 

los Derechos de Crédito  todos los pagos que efectúe 

los Inqui l inos del  Inmueble y que sean destinados a l 

repago de la deuda del  Cl iente al amparo de l 

correspondiente Contrato de Crédito, en concreto:  ---   

( i )  los pagos en concepto de pr incipal de los 

Derechos de Crédito  vencidos desde la fecha en que 

fueron adquir idos por el Fondo ( incluida);  --------------   

( i i )  los pagos en concepto de intereses de los 

Derechos de Crédito  devengados desde la fecha en 

que fueron adquir idos por el Fondo ( incluida); y  ------   
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( i i i )  los pagos en concepto de intereses de 

demora de los Derechos de Crédi to , desde la fecha 

en que fueron adquir idos por el Fondo ( incluida),  -----   

5.3.6. Igualmente corresponderán al Fondo 

cuantas cantidades provengan de cualquier derecho 

accesorio al Derecho de Crédi to Cedido, tales como 

garantías reales, personales, o retenciones de 

importes, indemnizaciones der ivadas de pól izas de 

seguros, en part icular los Seguros de Alqui ler ,  

pagos derivados de ejecuciones o procesos 

concursales,  así  como aquel las derivadas del precio 

de remate o importe determinado por resolución 

judicial  o procedimiento notarial  en la ejecución de 

cualesquiera garantías de las que se puedan 

beneficiar los Derechos de Crédito Cedidos, como 

por la enajenación o explotación de los inmuebles o 

bienes adjudicados o, como consecuencia de las 

ci tadas ejecuciones, en administración y posesión 

inter ina de los inmuebles en proceso de ejecución.  A 

efectos aclarator ios, corresponderán al Fondo los 

derechos reales de anticresis otorgados en garantía 

de los Contratos de Crédito, sin perjuicio de que su 

inscripción a nombre del Fondo se real izará 

únicamente en los supuestos previstos en la 
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Estipulación 5.6 .   -------------------------------- ------------   

5.3.7. El pr incipal y los intereses vencidos de los 

Derechos de Crédito  con anterior idad a la Fecha de 

Cesión,  según sea el  caso, corresponderán al 

Cedente, quien cobrará dichos importes con 

preferencia a las cantidades que corresponderán al 

Fondo cuando el Cl iente efectúe el  pago.  --------------   

5.3.8. Tanto la cesión de los Derechos de Crédito 

Iniciales efectuada en la Fecha de Consti tución 

como la cesión de los Derechos de Crédito 

Adicionales en las Fechas de Cesión posteriores son 

plenas, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 347 y 348 del Código de Comercio español,  

en el artículo 1.528 del Código Civi l  español y en las 

disposiciones de la Ley 5/2015, y sujetas a los 

términos y condiciones est ipuladas en la presente 

Escri tura. El  Cedente responderá frente a la 

Sociedad Gestora de la  existencia de los Derechos 

de Crédito y de su t i tular idad legal.  No obstante, el  

Cedente no asumirá ninguna responsabi l idad 
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relacionada con la solvencia de los Cl ientes  o de los 

Inqui l inos ni resultará afectado por las pérdidas que 

el Fondo, los Titulares  de los Bonos o cualquier otra 

parte interviniente en la operación soporte como 

consecuencia del impago de los Cl ientes de 

cualquiera de los Derechos de Crédito , sin perju icio 

de lo establecido en la Estipulación 5.10  y en la 

Estipulación 5.11  de la presente Escri tura.  -------------   

5.4. Cesión de Derechos de Crédito Iniciales  ---   

5.4.1. Adquisición y precio de Derechos de 

Crédito Iniciales -------------------------------- --------------   

( i )  En la fecha de hoy y  en vir tud del Contrato de 

Cesión, el  Cedente cede a la Sociedad Gestora, en 

nombre y representación del Compart imento Primero  

del Fondo, los Derechos de Crédito Iniciales. 

Mediante la cesión producida en vir tud de l Contrato 

de Cesión, la Sociedad Gestora, en nombre y 

representación del Fondo, acepta la  adquisición de 

los Derechos de Crédito Inic iales, cuyo pago se 

real izará en la Fecha de Desembolso Inicial  de 

conformidad con lo acordado en el Contrato de 

Suscripción.  -------------------------------- -------------------   

( i i )  El Cedente declara y garantiza, en la 

presente fecha, que los Derechos de Crédit o 
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Iniciales cumplen los Cri ter ios de Elegibi l idad, 

entendiéndose reiterada dicha declaración y 

garantía, en la Fecha de Desembolso Inic ial . ----------   

( i i i )  En la fecha de hoy,  los restantes 

Compart imentos no adquieren Derechos de Crédito.    

( iv)  En caso de incumplimiento por parte de la 

Entidad Suscriptora de los Bonos Iniciales de sus 

obl igaciones de desembolso de acuerdo con la 

Estipulación 7.8.  de la presente Escri tura y el 

Contrato de Suscripción, la Sociedad Gestora 

procederá a la resolución de la consti tución del 

Fondo.  -------------------------------- ------------------------   

La resolución de la consti tución del Fondo l leva rá 

consigo la resolución de la cesión de los Derechos 

de Crédito Iniciales. En dicho caso, el  Cedente 

recuperará la t i tu lar idad de los Derechos de Crédito 

Iniciales objeto de cesión y deberá sati sfacer 

directamente todos los gastos que se hubieran 

ocasionado con motivo de la consti tución del Fondo 

y la emisión de los Bonos Iniciales, y sin perjuicio de 
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su derecho de repetición contra la Entidad 

Suscriptora por el  incumplimiento de sus 

obl igaciones.  -------------------------------- ------------------   

5.4.2. Pr incipales característ icas de los Derechos 

de Crédito Iniciales -------------------------------- ----------   

( i )  Los Derechos de Crédi to se derivan de 

Contratos de Crédito f i rmados entre el Cedente y los 

Cl ientes. El Anexo IX  recoge la relación de los 

Derechos de Crédito Iniciales que se ceden al 

Fondo, junto con sus característ icas f inancieras 

principales.   -------------------------------- -------------------   

( i i )  Asimismo, los Derechos de Crédito Iniciales 

cumplen todos los cr i ter ios de elegibi l idad incluidos 

en la Estipulación 5.2.  de la presente Escri tura .  ------   

5.4.3. Precio y forma de pago de los Derechos de 

Crédito Iniciales.  -------------------------------- ------------   

( i )  El precio de adquisición total de los Derechos 

de Crédito Inicia les (el “Precio de Cesión de los 

Derechos de Crédito Iniciales ” )  será de ciento 

siete mil  doscientos cuarenta y siete euros con 

setenta y cinco céntimos de euro (107.247,75 €) ,  

equivalente al 96% del Valor Nominal Pendiente de 

los Derechos de Crédito Iniciales del Compart imento 

Primero, y se desembolsará en la Fecha de 
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Desembolso Inicial .   -------------------------------- --------   

( i i )  Se procederá al pago del Precio de Cesión de 

los Derechos de Crédito Iniciales del Compart imento 

Primero con cargo a los recursos obtenidos por la 

suscripción de los Bonos Iniciales del 

Compart imento Primero  una vez se haya producido 

el desembolso efect ivo a través de la Cuenta de 

Tesorería del Compart imento Pr imero en la Fecha de 

Desembolso Inicial .  En caso de que exis ta 

remanente por ser el Precio de Cesión de los 

Derechos de Crédito Iniciales  inferior al  Valor 

Nominal  Pendiente de los Bonos tras la emisión de 

los Bonos Iniciales, permanecerá depositado en la 

Cuenta de Compras del  Compart imento Primero para 

la adquisic ión de futuros Derechos de Crédi to 

Adicionales del Compart imento Primero  en concepto 

de Reserva de Compras.  -------------------------------- ---   

Se define “Redondeo de Emisión ”  como la 

diferencia entre el Valor Nominal  Pendiente de los 

Bonos tras cada emisión de Bonos Adicionales (o 
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tras la emisión de los Bonos Iniciales) menos el 

Precio de Cesión de los Derechos de Crédi to 

Iniciales o el  menos el  Precio de Cesión de los 

Derechos de Crédito Adicionales, según 

corresponda. Estos importes se depositarán en la  

Cuenta de Tesorería correspondiente en concepto 

de Reserva de Compras.  -------------------------------- ---   

5.4.4. Comunicación a la CNMV  ---------------------   

A la mayor brevedad posible y en todo caso con 

anterior idad a que transcurran cinco (5) Días Hábi les 

desde la Fecha de Consti tución, las Partes 

depositarán en el Registro Oficial  de la CN MV la 

Escri tura de Consti tución.  -------------------------------- -   

5.5. Cesión de los Derechos de Crédito 

Adicionales -------------------------------- -------------------   

5.5.1. Periodo de Cesión  -------------------------------   

La Sociedad Gestora, en nombre y 

representación del Fondo, adquir irá Derechos de 

Crédito Adicionales de cada Compart imento, siempre 

que se cumplan los Cri ter ios de Elegibi l idad 

indicados en la Estipulación 5.2  anter ior de la 

presente Escri tura, con posterior idad a la Fecha  de 

Consti tución en cada una de las Fechas de  Cesión, 

dentro del “Periodo de Cesión ” ,  que durará, 
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respecto de cada Compart imento, desde la Fecha de 

Inicio del correspondiente Compart imento hasta la 

fecha en la que se cumplan setenta y ocho (78) 

meses desde la Fecha de Inicio del correspondiente 

Compart imento. En part icular,  el  Periodo de Cesión  

del Compart imento Primero comenzará  en la Fecha 

de Consti tución y durará hasta la fecha en la que se 

cumplan setenta y ocho (78) meses desde la Fecha 

de Consti tución.  -------------------------------- -------------   

A su vez, el  Periodo de Cesión de cada 

Compart imento estará dividido en dos periodos: ( i )  el  

“Periodo de Incorporación” ,  comprendido entre la 

fecha de inicio del Periodo de Cesión y la fecha en 

la que se cumplan dieciocho (18) meses desde la 

misma, durante el cual el  Compart imento podrá 

adquir ir  Derechos de Crédi to derivados de Contratos 

de Crédito que cumplan con los Cri ter ios de 

Elegibi l idad y el  resto de condiciones previstas en la 

presente Escri tura, y ( i i )  el  “Periodo de 

Aportaciones ” ,  comprendido entre la f inal ización del 
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Periodo de Incorporación y la fecha en la que se 

cumplan como máximo sesenta (60) meses desde la 

misma. El Periodo de Aportaciones se podrá reducir,  

de mutuo acuerdo entre el  Cedente y los Titulares 

de los Bonos del Compart imento afectado , cuando 

hayan f inal izado todas las Aportaciones de los 

Derechos de Crédito  del Compart imento 

correspondiente.  En el Periodo de Aportaciones el 

Compart imento correspondiente sólo podrá adquir ir  

Derechos de Crédito derivados de Aportaciones 

real izadas bajo los Contratos de Crédito cuyos 

Derechos de Crédito fueron adquir idos por el 

Compart imento durante el Periodo de Incorpo ración 

correspondiente.  -------------------------------- -------------   

El lo no obstante, se producirá la f inal ización 

anticipada y defini t iva del Periodo de Cesión,  

iniciándose así el  Periodo de Amort ización de los 

Compart imentos correspondientes , en la Fecha de 

Pago en que tuviere lugar cualquiera de  los 

siguientes supuestos ( los “Supuestos de 

Finalización Anticipada del Periodo de Cesión ” ) :  --   

( i )  El día en que la Sociedad Gestora tenga 

conocimiento de que el Cedente o el  Socio  fueran 

declarados en concurso (y el lo i nmediatamente en 
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cuanto tenga conocimiento de tal  circunstancia), se 

hubiera producido la comunicación de in icio de 

negociaciones para alcanzar un acuerdo de 

ref inanciación a los efectos de los artículos 583 y 

siguientes del Texto Refundido de la Ley Concursal 

aprobado por el Real Decreto Legislat ivo 1/2020, de 

5 de mayo ( la “Ley Concursal ” ) ,  su intervención 

judicial ,  l iquidación o la sust i tución de los órganos 

de administración del Cedente o del Socio .  ------------   

( i i )  El día en que la Sociedad Gestora tenga 

conocimiento de que las últ imas cuentas anua les del 

Cedente o del Socio  contengan salvedades (y el lo 

inmediatamente en cuanto tenga conocimiento de tal  

circunstancia),  salvo que a juic io de la Sociedad 

Gestora dichas salvedades no afecten a los 

Derechos de Crédito .  -------------------------------- -------   

En este supuesto, la terminación del Periodo de 

Cesión quedará en suspenso hasta que la Sociedad 

Gestora se pronuncie al respecto. A estos efectos, el  

Cedente y el Socio remit irán a la Sociedad Gestora 
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sus cuentas anuales auditadas en el plazo máximo 

de seis (6)  meses desde el cierre del 

correspondiente ejercicio contable . ----------------------   

( i i i )  Si en una Fecha de Cesión de un 

Compart imento el Valor Nominal  Pendiente de los 

Derechos de Crédito No Fal l idos previo a la cesión 

correspondiente a esa Fecha de Cesión es igual  o 

infer ior al  30% del Valor Nominal  Pendiente de los 

Bonos. -------------------------------- --------------------------   

( iv) En la tercera (3ª) Fecha de Pago consecutiva 

en la que el Fondo de Reserva de un Compart imento 

no pudiera dotarse por una cantidad igual al  Importe 

Requerido del Fondo de Reserva del Compart imento.  

(v) El acaecimiento de un Supuesto de 

Liquidación del  Fondo  o del Compart imento 

correspondiente.  -------------------------------- -------------   

(vi)  El incumplimiento no subsanado de 

cualquiera de las Declaraciones y Compromisos del 

Cedente de conformidad a lo establecido en la 

Estipulación 5.8 y 5.11  de la presente Escri tura .  -----   

(vi i )  El acaecimiento de un Supuesto de 

Susti tución del  Proveedor de Servicios de 

Administración.  -------------------------------- ---------------   

(vi i i )  El supuesto en el  que el  Proveedor de 
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Servicios de Administración fuera declarado en 

concurso sin que pueda sus ti tuirse por una sociedad 

apta a juicio de la Sociedad Gestora en el plazo de 

tres (3) meses desde dicha declaración de concurso .   

( ix) La imposibi l idad del Fondo de obtener la 

f inanciación necesaria a través de emisiones de 

Bonos Adicionales.  -------------------------------- ---------   

(x) Previa sol ici tud de todos los Titulares de  los 

Bonos del Compart imento correspondiente , mediante 

noti f icación a la Sociedad Gestora y al Cedente de 

su voluntad de f inal izar antic ipadamente el  Periodo 

de Cesión del Compart imento.  ----------------------------   

Dicha noti f icación deberá remit i rse con al menos 

quince (15) Días Hábi les de anterior idad a la fecha 

propuesta por los Titulares de los Bonos en dicha 

comunicación como últ imo día del Periodo de 

Cesión.  -------------------------------- -----------------------   

(xi)  Si se produce el impago de los intereses 

devengados por los Bonos y dicho impago no es 

subsanado en el  plazo máximo de cinco (5) Días 
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Hábiles.  -------------------------------- ------------------------   

Los Derechos de Crédito Adicionales deberán 

cumplir  con los Cri ter ios de Elegibi l idad  en la fecha 

de su adquisición por el Compart imento.  ----------------   

Además, previo acuerdo de la Sociedad Gestora, 

el  Cedente y los Titulares de los Bonos del 

correspondiente  Compart imento,  se podrá pactar 

una prórroga del  Periodo de Cesión  del 

Compart imento siempre que se cumpla lo 

establecido en la normativa vigente . ---------------------   

Durante el  correspondiente Periodo de Cesión,  

cada Compart imento adquir irá Derechos de Crédito 

Adicionales a un Precio de Cesión conforme a lo 

establecido en la Estipulación 5.5.2. siguiente. El 

pago de dicho Precio de Cesión se efectuará con las 

cantidades depositadas en la Cuenta de Co mpras 

correspondiente a que se ref iere la Estipulación 9.2 

y/o con la emisión de nuevos Bonos Adicionales del  

Compart imento correspondiente .  -------------------------   

5.5.2.  Precio de Cesión de Derechos de Crédito 

Adicionales -------------------------------- --------------------   

La cesión al Fondo de Derechos de Crédito 

Adicionales se real izará en la correspondiente Fecha 

de Cesión mediante la real ización de ofertas de 
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venta por el Cedente y la aceptación de las mismas 

por el Fondo, en relación con el Compart imento que 

corresponda, en los términos que se detal lan a 

continuación.  -------------------------------- -----------------   

El precio de adquisición de cada Derecho de 

Crédito Cedido en una Fecha de Cesión será igual  al  

96% del Valor Nominal Pendiente de los Derechos 

de Crédito menos el Nivel Requerido del Fondo de 

Reserva sujeto al cumplimiento de lo establecido en 

la Estipulación 5.2  (el  “Precio de Cesión”) .  -----------   

El Precio de Cesión de los Derechos de Crédito 

Adicionales será abonado por el Fondo al Cedente, 

respecto de cada Derecho de Crédito Adicional,  en 

la Fecha de Cesión en la cuenta que a estos efectos 

le indique el Cedente. El Cedente real izará en esa 

misma fecha los abonos en las cuentas 

correspondientes de los Cl ientes, debiendo acredi tar 

la real ización de dichas transferencias desde la 

cuenta indicada a satisfacción de la Sociedad 

Gestora.  -------------------------------- -----------------------   
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5.5.3. Fechas de Cesión  -------------------------------   

Cada Compart imento podrá adquir ir  Derechos de 

Crédito Adicionales con una periodicidad semestral 

durante el Periodo de Cesión, s i  bien durante el 

Periodo de Aportaciones sólo podrá adquir ir  

Derechos de Crédito Adicionales derivados de 

Aportaciones de Contratos de Crédito cuyos 

Derechos de Crédito hubieran sido adquir idos 

durante el  Periodo de Incorporación 

correspondiente.  -------------------------------- ------------   

En este sentido,  la Fecha de Consti tución y las 

sucesivas fechas de cesión serán referidas 

conjuntamente como las “Fechas de Cesión” ,  e, 

individualmente, cualquie ra de el las, una “Fecha de 

Cesión”  teniendo lugar las mismas el cuarto (4º) Día 

Hábi l  anterior a la f inal ización de cada semestre 

natural (es decir  el  cuarto (4º) Día Hábi l  anter ior  a 

los meses de enero y jul io) .   -------------------------------   

Sin per juicio de que, desde este momento,  el  

Cedente declara expresamente que  los Derechos de 

Crédito Adicionales cumplirán los Cri ter ios de 

Elegibi l idad indicados en la Estipulación 5.2.1  de la 

presente Escri tura, las declaraciones del Cedente 

relat ivas a sí mismo y a los Derechos de Crédito 
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Adicionales, recogidas en la Estipulación 5.8  

s iguiente, se entenderán reiteradas con el envío de 

la Oferta de Venta, y en cada Fecha de Cesión.  ------   

La obl igación de adquir ir  Derechos de Crédito  

Adicionales por parte de cada Compart imento lo será 

exclusivamente en los términos y condiciones 

establecidos en esta Escri tura.  ---------------------------   

5.5.4. Proceso de cesión de Derechos de Crédi to 

Adicionales  -------------------------------- -------------------   

( i )  Procedimiento de cesión  ---------------------------   

La cesión a cada Compart imento de Derechos de 

Crédito Adicionales se real izará en la 

correspondiente Fecha de Cesión mediante la 

real ización de ofertas de venta por el Cedente y la 

aceptación de las mismas por el Fondo,  siendo 

efect iva dicha cesión en la fecha en la cual  sea 

pagado el Precio de Cesión, en los términos que se 

detal lan a continuación .  -------------------------------- ----   

Al menos siete (7) Días Hábi les antes de la 

correspondiente Fecha de Cesión, el  Cedente 
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remit irá a la Sociedad Gestora una oferta de venta 

antes de las 11:00 horas mediante el envío de un 

f ichero informático con el detal le de los Derechos de 

Crédito Adicionales de cada Compart imento, en su 

caso, a través de correo electrónico  o de cualquier 

otro medio acordado entre las partes  ( la “Oferta de 

Venta”)  ( i )  que se entenderá como una oferta de 

venta del Cedente y ( i i )  en la que se inclui rá 

expresamente una declaración  real izada por el 

Cedente de que se cumplen los Cri ter ios de 

Elegibi l idad y las declaraciones recogidas respecto 

de sí mismo y de los Derechos de Crédito 

Adicionales en la Estipulación 5.8.( i)  y en la 

Estipulación 5.9.( i i ) ,  respect ivamente, y que deberá 

completarse de acuerdo con el  modelo establecido 

como Anexo 5.5.4.(a)  ( i .e.,  el  modelo de 

comunicación de la Oferta de Venta) . La Oferta de 

Venta será de un importe mínimo de cien mil  euros 

(100.000 €).  En cada Oferta de Venta se hará 

constar,  al  menos, el  importe, las condiciones de 

pago, los plazos de vencimiento de los Derechos de 

Crédito Adicionales, cuáles de dichos Derechos de 

Crédito corresponden a Aportaciones y cualquier 

otro atr ibuto necesario para revisar el cumplimiento 
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de los Cri ter ios de Elegibi l idad.  -------------------------   

La Sociedad Gestora, en nombre y 

representación de cada Compart imento, aceptará la 

adquisición de los Derechos de Crédito incluidos en 

la Oferta de Venta siempre y cuando ( i)  cuente con 

los recursos sufic ientes en cada Compart imento para 

pagar el Precio de Cesión de los Derechos de 

Crédito Adicionales  de dicho Compart imento ,  tanto 

los depositados en la Cuenta de Compras  

correspondiente  en concepto de Reserva de 

Compras como de los que vaya a disponer,  en su 

caso, con motivo de una nueva emisión de Bonos del 

Compart imento correspondiente ,  y ( i i )  durante el 

Periodo de Incorporación, cuente con compromisos 

de suscripción adicionales conforme a lo previsto en 

la Estipulación 7.9.4  para hacer frente a la 

adquisición de las Aportaciones que puedan 

real izarse por los Cl ientes bajo los nuevos Contratos 

de Crédito que se incorporan al Fondo . Para el  

cálculo del Precio de Cesión de los Derechos de 
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Crédito Adicionales la Sociedad Gestora calculará 

para cada Oferta de Venta la “Cantidad Aceptada 

de Cesiones ” ,  que será el importe nominal de los 

Derechos de Crédito aceptados de la Oferta de 

Venta en una Fecha de Cesión en los términos q ue 

se indican a continuación. La Sociedad Gestora 

comunicará al  Cedente a través de correo 

electrónico el l istado de los Derechos de Crédi to 

Adicionales aceptados y los rechazados , siendo 

estos aquel los que no cumpliesen los Cr i ter ios de 

Elegibi l idad tal  y como se indican en la Estipulación 

5.2  de la presente Escri tura .  ------------------------------   

Las cantidades no empleadas para el pago del 

Precio de Cesión de los Derechos de Crédi to 

Adicionales de un Compart imento se abonarán o 

mantendrán, según corresponda, en la Cuenta de 

Compras de dicho Compart imento para ser ut i l izadas 

en Fechas de Cesión posteriores.  ------------------------   

El Fondo abonará el Precio de Cesión de los 

Derechos de Crédito Adicionales en la cuenta 

bancaria que le designe el  Cedente, de la siguiente 

manera:  -------------------------------- ------------------------   

(a) Si en la Fecha de Cesión ,  la “Cantidad 

Disponible de Cesión ”  o “Reserva de Compras ”  
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siendo esta la cantidad depositada siete (7) Días 

Hábi les anter iores a la Fecha de Cesión del 

Compart imento en la Cuenta de Compras del 

Compart imento correspondiente en concepto de 

Reserva de Compras es suficiente para hacer frente 

al pago del Precio de Cesión de la Cantidad 

Aceptada de Cesiones en dicha Fecha de Cesión, se 

pagará mediante transferencia OMF y antes de las 

17:00 horas, e l  Precio de Cesión de los Derechos de 

Crédito Adicionales.  -------------------------------- --------   

(b) Si  en la Fecha de Cesión, la Cantidad 

Disponible de Cesión fuera insuf iciente para pagar 

la total idad del Precio de Cesión de los Derechos de 

Crédito aceptados de la Oferta de Venta, el  Precio 

de Cesión se abonará, en la Fecha de Desembolso 

de Bonos Adicionales del  Compart imento 

correspondiente el cual tendrá lugar el mismo día de 

la Fecha de Cesión, mediante transferencia vía OMF 

y antes de las 17:00 horas desde la Cuenta de 

Tesorería del  Fondo, habiéndose recibido 
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previamente,  conforme a lo que se indica en  la 

Estipulación 7.9.1 ,  una Sol ici tud de Emisión , en la 

cual se indicará el importe restante a desembolsar 

hasta alcanzar el  Precio de Cesión de los Derechos 

de Crédito Adicionales.   -------------------------------- ----   

En caso de que no se produjera el desembolso 

de los Bonos Adicionales, el  Cedente podrá optar, 

dentro de los cuatro (4)  Días Hábi les siguientes, por 

alguna de las s iguientes alternativas mediante la 

remisión de la correspondiente comunicación cuyo 

modelo se recoge el Anexo 5.5.4.(b)  de esta 

Escri tura:  -------------------------------- ----------------------   

-  rescindir la cesión de todos los Derechos de 

Crédito Adicionales afectados; o--------------------------   

-  rescindir la cesión de un número de Derechos 

de Crédito Adicionales tal  que haga que el Precio de 

Cesión de los Derechos de Crédi to Adicionales sea 

igual o l igeramente inferior  a l  de la Cantidad 

Disponible de Cesión; esta opción requer irá, por un 

lado, la aprobación expresa de la Sociedad Gestora, 

quien no podrá aceptarla s i  los Derechos de Crédi to 

Adicionales, cuya cesión no hubiera sido rescindida, 

no cumpliesen con los Cri ter ios de Elegibi l id ad.  ------   

En el caso de que transcurra el plazo de cuatro 
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(4) Días Hábi les sin que el Cedente haya optado 

expresamente por alguna de las  tres alternativas 

anteriores, se procederá a rescindir la cesión de 

todos los Derechos de Crédito Adicionales 

afectados.  -------------------------------- ---------------------   

Todos los gastos e impuestos que se generen 

con ocasión de la formalización de las sucesivas 

cesiones serán a cargo del Compart imento 

correspondiente.  -------------------------------- -------------   

( i i )  Comunicación de la cesión a CNMV -------------   

Respecto a las nuevas adquisiciones de 

Derechos de Crédito Adiciona les, la Sociedad 

Gestora deberá remit ir  con carácter semestral ,  el  

segundo (2º) Día Hábi l  de cada semestre natural,  

siendo el pr imer envío el 3 de enero de 2023, a la 

CNMV la siguiente documentación :  ----------------------   

(a) Por CIFRADOC, el detal le de los Derechos de 

Crédito Adicionales cedidos a  cada Compart imento 

durante el semestre natural  anterior y sus 

característ icas pr incipales.  -------------------------------   
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(b) Declaración de la Sociedad Gestora, suscri ta 

también por el  Cedente,  de que tales Derechos de 

Crédito Adic ionales comunicados por la Soc iedad 

Gestora, cumplen todos los Cri ter ios de Elegibi l idad 

establecidos para su cesión al Fondo, de 

conformidad con el modelo adjunto como Anexo 

5.5.4.(c)  a la presente Escri tura .  -------------------------   

En el supuesto de que, en algún momento y por 

cualquier motivo, la Sociedad  Gestora no pudiera 

ut i l izar dicho s istema, ésta y el Cedente se 

comprometen a remit ir  el  quinto (5º) Día Hábi l  de 

cada semestre natural  un documento o comunicación 

a la CNMV que surta iguales efectos o, de no ser 

posible, otorgar escri tura públ ica con el contenido 

antedicho o bien a ut i l izar cualquier medio que en el 

futuro pueda producir iguales efectos frente a 

terceros,  debiendo la Sociedad Gestora en este caso 

entregar a la CNMV copia autorizada de dicho 

documento, o el que resultara del ci tado medio.  ------   

5.6. Notificación de la Cesión de los Derechos 

de Crédito Cedidos -------------------------------- ---------   

Sin perjuicio de que, con carácter general,  el  

Cedente no estará obl igado a noti f icar  la cesión al 

Cl iente, éste otorga, en vir tud de la presente 
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Escri tura, las más amplias facultades que en 

Derecho sean necesarias tanto al  Socio como a la 

Sociedad Gestora para que éstos puedan not i f icar la 

cesión de los Derechos de Crédito Cedidos a los 

Cl ientes y, en su caso, a cualquier garante de los 

Derechos de Crédito  Cedidos, si  los hubiera. ---------   

5.7. Envío de estados f inancieros auditados 

por parte del Cedente  -------------------------------- ----   

Una vez transcurr ido el 31 de jul io de cada 

ejercicio,  el  Cedente deberá remit ir  a la Sociedad 

Gestora copia de sus estados f inancieros audi tados 

anuales en el plazo de quince (15) días desde su  

presentación a la aprobación por la junta general de 

socios.  -------------------------------- -------------------------   

5.8. Declaraciones del Cedente  --------------------   

El Cedente manif iesta y garantiza a la Sociedad 

Gestora,  en la presente fecha y en cada Fecha de 

Cesión, en relación con el propio Cedente,  con los 

Derechos de Crédito Iniciales y con los Derechos de 

Crédito Adicionales, según corresponda, lo 
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siguiente:  -------------------------------- ----------------------   

( i )  En relación con el Cedente:  ------------------------   

(a) que es una sociedad vál idamente consti tuida 

de acuerdo con la legis lación vigente y debidamente 

inscri ta en el Registro Mercanti l  y se hal la facultada 

para cumplir  con todos los derechos y obl igaciones 

derivados de esta Escri tura;  -------------------------------   

(b) que cumple con todas y cada una de las 

obl igaciones establecidas en la Estipulación 5.8  de 

la presente Escri tura.  -------------------------------- ------   

(c) que no se haya incursa en  ninguna situación 

de insolvencia actual o inminente y ni está sometido 

a ningún proceso de concurso o procedimiento 

concursal o de reorganización empresarial  similar, 

de carácter judic ial  o privado, relacionado con una 

si tuación de insolvencia; ni  ha sol ici tado la 

declaración de concurso, ni  t iene constancia de que 

ésta haya sido sol ici tada por ningún tercero o de 

que dicha sol ici tud sea inminente; ni  ha presentado 

en el Juzgado Mercanti l  competente la comunicación 

de inicio de negociaciones regulada en lo s artículos 

583 y siguientes de la Ley Concursal ;  -------------------   

(d) que ha obtenido todas las autorizaciones 

necesar ias para el vál ido otorgamiento de esta 
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Escri tura, de los compromisos asumidos en la misma 

y de los demás contratos relacionados con la 

const i tución del Fondo; -------------------------------- ----   

(e)  que cumple con las obl igaciones previstas en 

la normativa de prevención del blanqueo de 

capitales y f inanciación del  terrorismo vigente en 

cada momento y se compromete a cumplir  con ésta 

durante la vigencia del Fondo ; ----------------------------   

( f)  que el otorgamiento y cumplimiento de esta 

Escri tura y del resto de los documentos y contratos 

en el la mencionados no contraviene ninguna norma 

de cualquier rango ni de los propios Estatutos del 

Cedente;  -------------------------------- ----------------------   

(g) que toda la información suministrada por el 

Cedente es sustancialmente correcta y ref leja 

f ielmente la si tuación del Cedente, no exist iendo 

hechos ni omisiones que desvirtúen dicha 

información;  -------------------------------- ------------------   

(h) que no se requiere ningún consent imiento, 

l icencia, autorización o aprobación, en relación con 
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el otorgamiento,  val idez y ex igibi l idad de esta 

Escri tura y del resto de los documentos y contratos 

en el la mencionados, que no se haya obtenido 

previamente a la formalización de la misma o que, 

habiendo sido obtenido, no se encuentre plenamente 

vigente y efect ivo ; -------------------------------- -----------   

( i )  que no existe en la actual idad evento alguno 

que, por sí o unido al transcurso del t iempo y/o 

noti f icación o requerimiento,  consti tuya un caso de  

incumplimiento material  de cualquier contrato o 

acuerdo del que sea parte el  Cedente, o de 

cualquier obl igación por la que en cualquier 

concepto pudiera resultar vinculado el Cedente ;  ------   

( j )  que no existe en la actual idad ningún l i t igio, 

arbitraje o procedimiento de cualquier índole, 

iniciado o de cuya iniciación tuviera conocimiento el 

Cedente, y que si se resolviese de forma ad versa 

tendría un efecto negativo material  sobre sus 

negocios, act ivos, bienes o si tuación f inanciera,  o 

sobre su capacidad para cumpli r  sus obl igaciones 

derivadas de la Escri tura y del resto de los 

documentos y contratos en el la mencionados o que 

pudiera cuestionar la val idez o exigibi l idad de los 

mismos; y -------------------------------- ----------------------   
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(k) que el Cedente está en si tuación de cumplir  

regularmente sus obl igaciones  exigibles y no es 

razonablemente previsible que deje de estarlo ,  no 

se ha despachado ejecución, ni  es previsible que se 

despache ejecución contra una parte signif icat iva de 

su patr imonio, y no se ha producido ni prevé que se 

pueda producir  ninguna de las siguientes 

si tuaciones: (1) sobreseimiento en el pago corr iente 

de sus obl igaciones, (2) existencia de embargos que 

afecten a una parte signif icat iva de su patr imonio, 

(3) l iquidación de los bienes del Cedente, (4) 

incumplimiento de sus obl igaciones, especialmente 

de carácter tr ibutario, laboral o frente a la Seguridad 

Social,  o de carácter medioambiental,  todo el lo de 

modo que pueda resultar sustancialmente afectada 

la capacidad del Cedente de cumplir  con las 

obl igaciones derivadas de esta Escri tura.  --------------   

( l )  Que las cuentas anuales individuales 

auditadas del Cedente correspondientes a los dos 

últ imos ejercicios sociales, no conti enen salvedades 
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y se encuentran deposi tadas en el Registro 

correspondiente.  -------------------------------- -------------   

( i i )  En relación con los Derechos de Crédito :  ------   

(a) que todos los Derechos de Crédito  cumplen 

en la Fecha de Cesión con los Cri ter ios de 

Elegibi l idad; -------------------------------- -------------------   

(b) que todos los Derechos de Crédito están 

siendo administrados por el Proveedor de Servicios 

de Administración de acuerdo con los 

procedimientos internos de administración de 

derechos de crédito derivados de créditos 

comerciales y mit igación de r iesgos en vigor ;  ---------   

que todos los pagos que deban real izarse al  

Fondo con arreglo a la presente Escri tura , por parte 

del Cedente o por parte de l Proveedor de Servicios 

de Administración, deberán efectuarse l ibres y 

exentos de cualquier retención o deducción en 

concepto de cualesquiera impuestos, derechos, 

exacciones o gravámenes administrat ivos,  

cualquiera que sea su naturaleza, que se impongan, 

l iquiden, cobren, retengan o l iquiden en España o en 

cualquiera de sus subdivisiones terr i tor iales o 

autoridades sobre dichos pagos, que tenga faculta d 

para apl icar impuestos ; y -------------------------------- ---   
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(d) que en la gestión y administración de los 

Derechos de Crédito , el  Cedente ha cumplido 

siempre y en todo momento con las disposiciones 

legales que resultan de apl icación y, en part icular,  

con las relat ivas a protección de da tos de carácter 

personal.  -------------------------------- ----------------------   

5.9. Sustitución de los Derechos de Crédito  ----   

Adicionalmente a lo establecido en la 

Estipulación 5.5.4. ,  en el supuesto excepcional de 

que, con posterior idad a la Fecha de Desembolso 

Inicial  (para los Derechos de Crédito In iciales ),  o 

con posterior idad a cualquier Fecha de Cesión (para 

los Derechos de Crédito Adicionales), y no obstante 

las declaraciones formuladas por el Cedente y la 

di l igencia observada por éste para asegurar su 

cumplimiento,  se detectara que alguno de los 

Derechos de Crédito, en las correspondientes  

Fechas de Cesión ( incluyendo Fecha de 

Consti tución) ( i)  no cumplía con los Cri ter ios de 

Elegibi l idad, o ( i i )  no se ajustaba al  resto de 
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declaraciones formuladas en la Estipulación 5.8.( i i ) .  

anterior ,  ( tales Derechos de Crédito, en adelante, 

los “Derechos de Crédito Disconformes ”) ,  el 

Cedente se obl iga:  -------------------------------- -----------   

( i )  a subsanar el  vicio en el plazo de diez (10) 

Días Hábi les a part ir  del momento en que tenga 

conocimiento del vicio o a part ir  de la not i f icación de 

la Sociedad Gestora al Cedente comunicándole la 

existencia del  referido vicio ; o ----------------------------   

( i i )  en caso de no ser posible la subsanación 

conforme a lo descr i to en el  apartado anterior , la 

Sociedad Gestora podrá instar al  Cedente a susti tu ir 

el  correspondiente Derecho de Crédito Disconforme 

por otro de términos y característ icas similares que 

sea aceptado por la Sociedad Gestora  en el plazo de 

diez (10) Días Hábi les.  -------------------------------- -----   

El Cedente,  tan pronto como tenga conocimiento 

de la existencia de algún Derecho de Crédi to 

Disconforme, deberá ponerlo en conocimiento de la 

Sociedad Gestora, e indicarle los Derechos de 

Crédito que propone ceder para susti tuir  a los 

afectados.  -------------------------------- ---------------------   

En todo caso, en dicha susti tución, el  Cedente 

deberá acreditar  que el Derecho de Crédito Cedido 
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susti tuyente se ajusta a las declaraciones 

contenidas en la Estipulación 5.8.( i i ) .  de la presente 

Escri tura.  -------------------------------- ----------------------   

Los gastos en que pudiera incurr irse como 

consecuencia de la susti tución de Derechos de 

Crédito Disconformes conforme a lo establecido en 

la presente Estipulación  correrán a cargo del 

Cedente. -------------------------------- ----------------------   

Subsidiar iamente a las obl igaciones asumidas en 

los apartados ( i)  y ( i i )  anteriores y para aquel los 

supuestos, igualmente excepcionales, en los que el 

Derecho de Crédito Disconforme, no fuera 

subsanado en dicho plazo o no fuera suscep tible de 

subsanación o la susti tución no fuera posible, el  

Cedente procederá a la resolución automática de la 

cesión del Derecho de Crédito Disconforme no 

sust i tuido. Dicha resolución se efectuará mediante el 

reembolso en efect ivo al  Compart imento 

correspondiente del Precio de Cesión  del 

correspondiente Derecho de Crédito Cedido que no 
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se ajuste a las mencionadas declaraciones , que será 

depositado en la Cuenta de Cobros del 

Compart imento correspondiente.  -------------------------   

La documentación de la susti tución cumplirá los 

requisi tos exigidos por la legislación vigente en cada 

momento para la transmisión del Derecho de Crédito 

susti tuyente y del  susti tuido .  ------------------------------   

5.10. Compromiso de recompra  ---------------------   

5.10.1.  Conforme a lo previsto en el Contrato de 

Cesión, en caso de que un Contrato de Crédi to no 

generara pagos de intereses en tres l iquidaciones 

semestrales consecutivas y cuyo Inmueble no sea 

alqui lado (en cuyo caso los  Derechos de Crédito 

derivados de dicho Contrato de Crédito se 

considerarán “Derechos de Crédito Fall idos ” ,  y 

todos aquel los Derechos de Crédi to que no cumplan 

esa condición se considerarán “Derechos de 

Crédito No Fallidos ”) .  En este caso, e l  Socio se 

compromete frente a la Sociedad Gestora, como 

representante del Fondo, a recomprar cualesquiera 

Derechos de Crédito  Fal l idos.  -----------------------------   

5.10.2.  Asimismo, el Cedente se compromete 

frente a la Sociedad Gestora, como representante 

del Fondo, a recomprar cualesquier Derech o de 
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Crédito Cedido de aquel los Contratos de Crédito  que 

tuviesen Aportaciones pendientes de real ización en 

la fecha en la que hubiese f inal izado el 

correspondiente Periodo de Cesión  del 

Compart imento, sin perjuicio de la posibi l idad para 

el Cedente, de ofertar nuevamente los Derechos de 

Crédito derivados de dicho Contrato de Crédito para 

su adquisición por Compart imentos poster iores, en 

su caso, siempre que sigan cumpl iendo los Cri ter ios 

de Elegibi l idad y el resto de requisi tos para su 

incorporación al Fondo.  -------------------------------- ---   

5.11. Compromisos adicionales del Cedente y 

del Socio  -------------------------------- --------------------   

El Cedente se compromete  frente a la Sociedad 

Gestora, como representante del Fondo,  a cumpli r  (y 

Pensium, S.L. ,  como socio del Cedente se 

compromete a hacer que el Cedente cumpla), en 

todo momento, con las siguientes obl igaciones :  ------   

( i )  Prohibición de cambio de act ividad :  el  

Cedente se obl iga a (a) l imitar su act ividad 
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empresarial  a l  otorgamiento de Contratos de Crédi to 

para su posterior cesión al Fondo, en los términos 

descri tos en la presente Escri tura y a (b) no asumir 

ningún otro t ipo de act ividad o negocio dist into de l 

indicado en el punto (a) anterior .   ------------------------   

( i i )  Obl igación de cumplimiento de leyes :  el  

Cedente se obl iga a cumplir  en todo momento con la 

legislación de cualquier otra índole que le  sea 

apl icable y exigir en la medida de lo posible y 

siempre que tengan tí tulo para el lo, el  cumplimiento 

de dicha legislación por los Cl ientes. --------------------   

( i i i )  Prohibición de fusión, transformación o 

reorganización :  el  Cedente se obl iga a no inic iar 

ningún procedimiento dir igido a su disolución, 

l iquidación, fusión, escisión, absorción, segregación, 

aportación de rama de act ividad, canje de valores, 

transformación de su forma social,  así como no 

modif icar sus estatutos en relación con, o de forma 

que pueda afectar a, (a)  su ejercic io, objeto y capital  

social ,  y/o (b)  las clases de part icipaciones 

consti tut ivas de su capital  social ,  los derechos 

inherentes a las mismas o el régimen de transmisión 

de dichas part icipaciones, salvo por imposición 

legal.   -------------------------------- --------------------------   
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( iv) Alteración de la ci fra de capital  social :  el  

Socio no podrá acordar la creación de nuevas 

part icipaciones del Cedente o derechos vincu lados a 

las mismas, salvo que cuente con la autorización por 

escri to de la Sociedad Gestora.   -------------------------   

(v) Indemnidad frente a reclamaciones de los 

Cl ientes :  el  Socio y el Cedente se obl igan, 

sol idariamente, a mantener al  Fondo indemne de 

cualesquiera daños o perjuicios que éste pudiera 

sufr ir  como consecuencia de reclamaciones 

interpuestas por los Cl ientes.  -----------------------------   

5.12 Compensación  -------------------------------- ----   

En el supuesto de que alguno de los Cl ientes de 

los Derechos de Crédito  mantuviera un derecho de 

crédito l íquido, vencido y exigib le frente al Cedente 

y, por tanto, resultara que alguno de los Derechos 

de Crédito Cedidos fuera compensado, total o 

parcialmente,  contra ta l  derecho de crédito, de 

conformidad con el párrafo tercero del art ículo 1.198 

del Código Civi l ,  e l  Cedente remediará tal 
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circunstancia o,  si  no fuera posible remediarla el 

Cedente procederá a ingresar en la Cuenta de 

Cobros del  Compart imento correspondien te el 

importe que hubiera sido compensado más los 

intereses devengados que le hubieren correspondido 

al Fondo hasta el  día en  que se produzca el ingreso 

calculado de acuerdo con las condiciones apl icables 

al Derecho de Crédito Cedido correspondiente.  -------   

SECCIÓN  I I I  -------------------------------- ---------------   

ADMINISTRACIÓN  DE  LOS  DERECHOS  DE  

CRÉDITO   -------------------------------- ---------------------   

6.  ADMINISTRACIÓN  DE  LOS  DERECHOS  DE  

CREDITO  CEDIDOS   -------------------------------- --------   

6.1. Administración de los Derechos de 

Crédito Cedidos.  -------------------------------- ------------   

6.1.1.Sin perjuicio de que las obl igaciones de 

administración y gestión de los Derechos de Crédi to 

corresponden a la Sociedad Gestora, de 

conformidad con el art ículo 26.1.b) de la Ley 5/2015, 

la Sociedad Gestora subcontrata o delega en el 

Proveedor de Servicios de Administración la 

administración, la custodia y la gestión de los 

Derechos de Crédito (o de cualesquiera derechos y 

acciones relacionados con los mismos) regulándose 
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las relaciones entre el Proveedor de Serv icios de 

Administración y la Sociedad Gestora por el  contrato 

de administración que se formaliza en esta misma 

fecha entre la Sociedad Gestora, actuando en 

representación del Fondo, y Pensium Direct, S.L. ,  

actuando como proveedor de servicios de 

administración (e l  “Contrato de Administración ” ) .  --   

6.1.2. El Proveedor de Servicios de 

Administración acepta el mandato de la Sociedad 

Gestora y en vir tud de dicho mandato se 

compromete a lo siguiente:  --------------------------------   

( i )  a ejercer la administración,  la gestión y 

custodia de los Derechos de Crédi to  en los términos 

recogidos en el  Contrato de Administración y que se 

resumen en esta Estipulación;  ----------------------------   

( i i )  a que los procedimientos que apl ica y 

apl icará para la administración y gestión de los 

Derechos de Crédito  son y seguirán siendo 

conformes a la normativa en vigor que sea apl icable;   

( i i i )  a cumplir  las instrucciones que le imparta la 
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Sociedad Gestora en relación a los Derechos de 

Crédito Cedidos con la debida leal tad;  ------------------   

( iv)  a real izar cuantos actos sean necesarios 

para sol ici tar y mantener en pleno vigor las 

l icencias, aprobaciones, autorizaciones y 

consent imientos que puedan ser necesarios o 

convenientes en relac ión con el  desarrol lo de sus 

servicios;  y  -------------------------------- -------------------   

(v) a disponer de equipos y personal suf ic iente 

para cumplir  todas sus obl igaciones.  -------------------   

6.1.3. El Proveedor de Servicios de 

Administración asumirá los refer idos compromisos 

frente a la Sociedad Gestora y al  Fondo hasta que, 

una vez amort izados la total idad de los Derechos de 

Crédito Cedidos adquir idos por los Compart imentos, 

se ext ingan todas las obl igaciones asumidas por el 

Proveedor de Servic ios de Administración,  o cuando 

concluya la l iquidación del Fondo una ve z ext inguido 

éste, s in perjuicio de la posible revocación 

anticipada de su mandato.   --------------------------------   

6.1.4. La Sociedad Gestora manif iesta que el  

resumen del Contrato de Administración contenido 

en la presente Est ipulación recoge los términos y 

condiciones esenciales y más relevantes de dicho 
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contrato y ref leja f ielmente el contenido del mismo. -  

6.1.5. El Proveedor de Servicios de 

Administración, respecto de los Derechos de Crédi to  

Cedidos que administre, podrá l levar a cabo 

cualquier actuación que considere razonablement e 

necesar ia o conveniente, dentro de los l ímites 

establecidos en el Contrato de Administración y en 

la presente Escri tura, y dedicará el mismo t iempo y 

atención y ejercerá el  mismo nivel de peric ia, 

cuidado y di l igencia en la administración de los 

mismos que el  que dedicaría y ejercería en la 

administración de derechos de crédito que no 

hubieran sido cedidos y, en cualquier caso , 

ejerci tará un nivel razonable de pericia, cuidado y 

di l igencia en la prestación de los servicios.   -----------   

6.1.6. El Proveedor de Servic ios de 

Administración ha procedido a adaptar sus 

herramientas de gestión interna de manera 

específ ica con el f in de ajustarse  a los 

requerimientos que definen la prestación de 
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servicios en relación con el Fondo  y con cada uno 

de los Compart imentos.  -------------------------------- ----   

6.1.7. A la fecha, el Proveedor de Servicios de 

Administración declara no encontrarse incurso en 

ningún t ipo de proceso legal.  ------------------------------   

6.1.8. Para cualquier asunto relacionado con el  

tratamiento de datos de personas f ísicas bajo el 

Contrato de Administración por parte  de la Sociedad 

Gestora podrá dir igirse al Delegado de Protección 

de Datos a través de la siguiente dirección de correo 

dpd@ebnbanco.com. Por parte del Proveedor de 

Servicios Administración podrá dir igirse a la 

correspondiente persona de contacto a través de la 

siguiente dirección de correo 

protecciondedatos@pensium.es .  -------------------------   

6.2. Custodia de la documentación relativa a 

los Derechos de Crédito Cedidos ----------------------   

El Proveedor de Servicios de Administración 

mantendrá bajo custodia segura los contratos, 

documentos y registros informáticos relat ivos a los 

Derechos de Crédito  Cedidos y demás documentos 

relacionados y no abandonará la posesión, custodia 

o control de los mismos si no media el previo 

consent imiento escri to de l a Sociedad Gestora, 

mailto:protecciondedatos@pensium.es
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salvo cuando un documento le fuere requerido para 

iniciar procedimientos para la reclamación del 

Derecho de Crédito Cedido, o le fuere exigido por 

cualquier otra autoridad competente, informando en 

tales casos a la Sociedad Gestora. ----------------------   

El  Proveedor de Servicios de Administración 

faci l i tará en todo momento el acceso, a dichas 

escri turas, documentos y registros, a la Sociedad 

Gestora y a los auditores del Fondo, debidamente 

autorizados por ésta.  -------------------------------- -------   

6.3. Gestión de cobros  --------------------------------   

6.3.1. El Proveedor de Servicios de 

Administración,  en vir tud del Contrato de 

Administración:  -------------------------------- -------------   

( i )  Velará por que se ejecute el pago del 

correspondiente Contrato de Crédito en la Cuenta de 

Cobros del  Compart imento correspondiente . El 

Proveedor de Servic ios de Administración r eal izará 

los controles necesarios para garantizar que se 

producen los pagos relat ivos a los Derechos de 
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Crédito Cedidos en el  plazo y en la forma 

establecidos, apl icando la misma di l igencia y los 

mismos procedimientos que tenga establecidos para 

otros derechos de crédito que administre.   -------------   

( i i )  Asimismo, veri f icará que el  abono de los 

Derechos de Crédito  Cedidos,  los cuales son 

repagados con el  abono de las rentas mensuales del 

alqui ler  presente y futuro de l  Inmueble de los 

Cl ientes, se real iza en la Cuenta de Cobros del 

Compart imento correspondiente y se produce en las 

fechas de pago señaladas en los mismos y 

mantendrá el seguimiento y registro de los mismos.   -    

( i i i )  Instruirá a la Sociedad Gestora para 

determinar las imputaciones a cada pago que 

efectúe el Cedente, distr ibuyendo los importes 

cobrados correspondientes a los importes debidos 

bajo los Derechos de Crédito  Cedidos de 

conformidad con lo establecido en los 

correspondientes Contratos de Crédito y en la 

presente Escri tura.  -------------------------------- ----------   

6.3.2.  En este sentido,  e l  Cedente abrirá en 

Banco Santander, S.A.  una cuenta de cobros para 

cada Compart imento en euros (cada una de el las, 

una “Cuenta de Cobros ”) ,  en la que se ingresarán 
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cualesquiera cobros en relación a los Derechos de 

Crédito Cedidos del Compart imento correspondiente 

de conformidad con lo establecido en la presente 

Escri tura.  -------------------------------- ----------------------   

El Proveedor de Servicios de Administración 

transferirá, con carácter semestral,  el  saldo de la 

Cuenta de Cobros del Compart imento a la Cuenta de 

Tesorería del  Compart imento correspondie nte 

( incluido el importe del Seguro de Alqui ler).  -----------   

6.3.3. Las Cuentas de Cobros estarán pignoradas 

en todo momento a favor de l  Fondo y serán 

indisponibles salvo para los f ines previstos en esta 

Escri tura. En este sent ido,  en la presente fecha, la 

Sociedad Gestora, en nombre y representación del  

Fondo, y el Cedente formalizarán en documento 

separado (el  “Contrato de Prenda ”)  una prenda 

sobre la Cuenta de Cobros del Compart imento 

Primero, que se extenderá a las subsiguientes 

Cuentas de Cobros que se abran seg ún lo 

establecido en la presente Escri tura.   -------------------   
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6.3.4. El Proveedor de Servicios de 

Administración remit irá semestralmente toda la 

información necesaria para que la Sociedad Gestora 

pueda identi f icar el  estado de cada uno de los 

Derechos de Crédito  Cedidos del Compart imento 

correspondiente (cobrados, pendientes de cobro, 

reclamados, identi f icación de los Derechos de 

Crédito Disconformes y cualquier otra que 

razonablemente pudiera necesitar) y la Sociedad 

Gestora elaborará, con dicho f ichero, un informe 

semestral con el  resumen de los ingresos que se 

hayan producido en el periodo y veri f icará que los 

ingresos en la Cuenta de Cobros  del Compart imento 

correspondiente,  se corresponden con los 

informados en el f ichero por el Proveedor de 

Servicios de Administración ,  teniendo en cuenta los 

ajustes que deban producirse por la existencia, si  lo 

hubiese, de Derechos de Crédi to Disconformes. ------   

En caso de que se produjese una amort ización 

total o parcial  del  Contrato de Crédito la información 

será remit ida por el Proveedor  de Servicios de 

Administración del Día Hábi l  s iguiente en el cual se 

produzca, junto con el abono en la Cuenta de 

Cobros del  Compart imento correspondiente.  -----------   
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En caso de discrepancia entre lo informado como 

pagado por cada Derecho de Crédito Cedido del 

Compart imento correspondiente en el f ichero 

anteriormente ci tado y las cantidades ingresadas en 

la Cuenta de Cobros del Compart imento 

correspondiente,  se sol ici tará información adicional 

al  Proveedor de Servicios de Administración para 

aclarar las diferencias que se hubieran producido. 

Una vez conci l iadas dichas diferencias,  se 

procederá a ingresar al Fondo, o a devolver al 

Cedente,  según proceda, la diferencia existente.  La 

fecha de ingreso o abono (“Fecha de Ajuste ”)  será 

el sexto (6º) Día Hábi l  anterior  a cada Fecha de 

Cesión en la cual hayan sido conci l iadas dichas 

diferencias.  -------------------------------- -------------------   

6.4. Seguimiento y control  ---------------------------   

6.4.1. El Proveedor de Servicios de 

Administración asist irá a la Sociedad Gestora en las 

labores de seguimiento y control de los Derechos de 

Crédito Cedidos.  En sus funciones de seguimiento, 
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el Proveedor de Servicios de Administración pondrá 

la di l igencia habi tual en la gestión y administración 

de derechos de crédito de esta t ipología.   --------------   

6.4.2. El Proveedor de Servicios de 

Administración deberá veri f icar que el  cobro de los 

Derechos de Crédito Cedidos se produce en las 

condiciones ref lejadas en los mismos.  -------------------   

6.5. Compromisos adicionales ----------------------   

6.5.1. Deberes generales y de información  ---------   

Adicionalmente a lo establecido en esta 

Estipulación 6 ,  en el desempeño de sus obl igaciones 

derivadas del Contrato de Administración,  el 

Proveedor de Servicios de Administración asume las 

siguientes obl igaciones frente a la Sociedad 

Gestora,  en nombre y representación  del Fondo:  -----   

( i )  El Proveedor de Servicios de Administración 

tendrá en cuenta los intereses de los Titulares de 

los Bonos en sus relaciones con los Cl ientes  y con 

los Inqui l inos y en el ejercic io de cualquier facultad 

discrecional derivada del desarrol lo de los servicios 

establecidos en la presente Escri tura de 

Consti tución y en el Contrato de Administración.  ------   

( i i )  El Proveedor de Servicios de Administración 

cumplirá todas las instrucciones razonables de la 
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Sociedad Gestora, dadas de conformidad con lo 

previsto en esta Escri tura, y en el Contrato de 

Administración.  -------------------------------- -------------   

( i i i )  El  Proveedor de Servicios de Administración 

faci l i tará a la Sociedad Gestora la información 

relacionada con el cumplimiento por los Inqui l inos 

de las obl igaciones derivadas del alqui ler del 

inmueble asociado a cada uno de los Derechos de 

Crédito Cedidos y las actuaciones real izadas en 

caso de impago. Para el lo remit irá la información de 

los Derechos de Crédito  Cedidos y de los cobros 

recibidos de los mismos , a través del alqui ler del 

Inmueble,  mediante f icheros informáticos 

automat izados, el  séptimo (7º) Día Hábi l  anterior a 

cada Fecha de Cesión, con el contenido que en cada 

momento hayan acordado la Sociedad Gestora y el 

Proveedor de Servicios de Administración.  

Igualmente, el  Proveedor de Servicios de 

Administración faci l i tará cuanta información relat iva 

a los Derechos de Crédito  Cedidos, a los Contratos 
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de Crédito y a los alqui leres de los Inmuebles 

asociados a los Derechos de Crédito Cedidos, le 

requiera la Sociedad Gestora, de manera puntual o 

periódica, para que esta pueda, en cualquier 

momento, cumplir  con las obl igaciones de 

información que le sean exigibles de conformidad 

con la normativa que le sea apl icable tanto a el la 

misma como al Fondo. El Proveedor de Servicios de 

Administración también deberá faci l i tar cuanta 

información requiera la Sociedad Gestora para que 

esta pueda cumplir  con las obl igaciones de 

información asumidas con los Titulares de los 

Bonos. Todo lo anter ior se entenderá sin perjuic io 

de la obl igación del Proveedor de Servicios de 

Administración de preparar y entregar a la Sociedad 

Gestora cualquier otra información adicional que, en 

relación con los Derechos de Crédito Cedidos, la 

Sociedad Gestora razonab lemente sol ici te y siempre 

que pueda ser posible su envío.  --------------------------   

6.5.2. Facultades y actuaciones en relación con 

los Derechos de Crédito  Cedidos  ------------------------   

( i )  El Proveedor de Servicios de Administración 

no estará facultado:   -------------------------------- --------   

(a) a aceptar ninguna modif icación; ni   --------------   
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(b) a l levar a cabo ningún proceso de 

renegociación o ref inanciación de los Contratos de 

Crédito de los que son deudores los Cl ientes ; así 

como  -------------------------------- --------------------------   

(c) ninguna modif icación del correspondiente 

Contrato de Crédito que afecte a los Derechos de 

Crédito Cedidos sin autorización previa de la 

Sociedad Gestora.   -------------------------------- ----------   

( i i )  En el supuesto de que la Sociedad Gestora 

hubiera autorizado alguna modif icación o proceso de 

renegociación o ref inanciación,  el  Proveedor de 

Servicios de Administración custodiará la 

documentación correspondiente a cada 

consent imiento, modif icación, dispensa o novación.  

El Proveedor de Servicios de Administración pondrá 

a disposición de la Sociedad Gestora, previa 

sol ic i tud de ésta con una antelación razonable, la 

ci tada documentación, y vendrá obl igado a la 

entrega física o al envío de copia electrónica del 

correspondiente Crédito y, en su caso, del 
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correspondiente Contrato de Crédito en los 

supuestos y por el procedimiento establecido en 

esta Estipulación.  -------------------------------- -----------   

6.5.3. Acción contra los Cl ientes  y/o sus 

famil iares -------------------------------- ----------------------   

( i )  El Proveedor de Servicios de Administración 

en vir tud del Contrato de Administración,  deberá en 

representación del Fondo asegurarse que las 

facultades de explotación de las Inmuebles sobre los 

que se consti tuyen las Garantías de Anticresis, de  

acuerdo con los términos y condiciones de los 

Contratos de Crédito correspondientes, sean 

debidamente ejerci tadas por el Cedente. En este 

sentido, los rendimientos percibidos por el  Cedente 

deberán ser dest inados al repago de la deuda viva 

bajo el Contrato de Crédito.  -------------------------------   

No obstante lo anterior,  el  derecho de retención 

inherente al  derecho de anticresis se encuentra 

l imitado en tanto en cuanto el cedente renuncia, con 

carácter def ini t ivo e irrevocable, a sol ic i tar la 

real ización de valor de la f inca garante por 

cualquiera de los procedimiento previstos en las 

Leyes. Las partes del  Contrato de Crédito,  han 

pactado que la obl igación garan tizada se hará 
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solamente efect iva sobre los frutos producidos por la 

f inca gravada con anticresis, sin que la 

responsabi l idad alcance al valor de la propia f inca o 

a los demás bienes que posean el Cl iente o, en su 

caso, sus fami l iares o sus sucesores.  -------------------   

( i i )  El Proveedor de Servicios de Administración 

y,  en su caso, la Sociedad Gestora, como 

representante legal del Fondo, ejerci t arán las 

acciones correspondientes contra los Cl ientes si  

incumplen cualesquiera obl igaciones derivadas de 

los Contratos de Crédito  cuyos Derechos de Crédito 

se hubieran cedido al  Fondo. Dichas acciones 

deberán ejerci tarse por los trámites del  

procedimiento judicial  de ejecución que corresponda 

conforme a lo previsto en los artículos 517 y 

siguientes de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 

Enjuiciamiento Civi l  ( la “Ley de Enjuiciamiento 

Civil”)  o por el  procedimiento declarat ivo, según 

corresponda. Si no fuere posible, el  Proveedor de 

Servicios de Administración y la Sociedad Gestora 
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deberán instar los procesos judiciales o 

extrajudiciales que resulten procedentes.   --------------   

6.5.4. Acción contra los Inqui l inos   -------------------   

( i )  El Proveedor de Servicios de Administración 

en vir tud del Contrato de Administración,  deberá en 

representación del Fondo asegurarse que todos los 

pagos a real izar por los Inqui l inos sean cobrados, de 

acuerdo con los términos y condiciones de los 

arrendamientos de los Inmuebles , en las fechas 

correspondientes.   -------------------------------- -----------   

( i i )  El Proveedor de Servicios de Administración 

y,  en su caso, la Sociedad Gestora, como 

representante legal del Fondo, ejerci t arán las 

acciones correspondientes contra los Inqui l inos s i  

incumplen sus obl igaciones de pago derivadas del 

alqui ler de los Inmuebles asociados a  los Derechos 

de Crédito al Fondo. Dichas acciones deberán 

ejerci tarse por los trámites del procedimiento judi cial  

de ejecución que corresponda conforme a lo previsto 

en los art ículos 517 y siguientes de la Ley de 

Enjuiciamiento Civi l  o por el procedimiento 

declarat ivo, según corresponda. Si no fuere posible, 

el  Proveedor de Servicios de Administración y la 

Sociedad Gestora deberán instar los procesos 
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judiciales o extrajudiciales que resulten 

procedentes.  -------------------------------- -----------------   

( i i i )  En part icular , el  Proveedor de Servicios de 

Administración se obl iga a:  --------------------------------   

(a) identi f icar a los Cl ientes y a los Inqui l inos 

asociados a aquel los Derechos de Crédito Cedidos 

que están incumpliendo sus obl igaciones de pago y,  

en su caso, informar sobre el lo al  Cedente (y, como 

consecuencia de esta Escri tura, a la Sociedad 

Gestora actuando ésta en nombre y representación 

del Fondo);  -------------------------------- -------------------   

(b) en la medida legalmente posible, ejerci tar 

cualesquiera acciones judiciales y extrajudic iales 

que correspondan al Fondo frente a los Inqui l inos,  

en nombre propio y en interés de la Sociedad 

Gestora, en su condición de representante legal del 

Fondo; y  -------------------------------- -----------------------   

c) real izar cuantos actos sean necesarios o 

convenientes para la ef icacia del  ejercicio de tales 

acciones.  -------------------------------- ----------------------   
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Además, la Sociedad Gestora, en representació n 

del Fondo, como t i tular de los Derechos de Crédi to 

Cedidos, podrá concurr ir  en igualdad de derechos 

con el Proveedor de Servicios  de Administración en 

el procedimiento judicial  (declarat ivo o de ejecución) 

o extrajudicial  in iciado por éste en reclamación  de 

las cantidades que correspondan al Fondo.  ------------   

( iv)  A los efectos anteriores y a los efectos de lo 

previsto en los artículos 581.2 y 686.2 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civi l ,  así como para el supuesto que 

fuese necesario, la Sociedad Gestora otorga, 

mediante la presente Escri tura de Const i tución, un 

poder tan amplio y bastante como sea requerido en 

Derecho a favor del Proveedor de Serv icios de 

Administración, para que éste,  actuando a través de 

cualesquiera de sus apoderados con facultades 

bastantes a tales f ines,  pueda, en nombre y por 

cuenta del Fondo y/o en nombre propio pero por 

cuenta de la Sociedad Gestora como representante 

legal del Fondo, requerir  por cualquier medio judicial  

o extrajudicial  a los Inqui l inos el pago de su deuda y 

ejerci tar cuanto antes las acciones y otras 

facultades requeridas para el  ejercicio de sus 

funciones como Proveedor de Servicios de 
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Administración. Estas facultades podrán ampliarse y 

modif icarse mediante otra escri tura en el caso de 

que fuere necesario.  -------------------------------- --------   

(v) El Proveedor de Servicios de Administración 

deberá, con carácter general,  presentar, en relación 

con los Derechos de Crédito  Cedidos, la demanda 

(declarat iva, de ejecución o cualquier otra) s i ,  

durante un periodo de t iempo de seis (6) meses (o el 

plazo mínimo legal apl icable,  en caso de ser 

superior) ,  el  Inqui l ino se mantuviera en si tuación de 

incumplimiento respecto de sus obl igaciones de 

pago y el Proveedor de Servicios de Administración, 

con el consentimiento de la Sociedad Gestora, no 

lograra un compromiso de pago sat isfactorio para 

los intereses del  Fondo. El Proveedor de Servicios 

de Administración, en todo caso, deberá proceder de 

modo inmediato a la presentación de la demanda si 

la Sociedad Gestora, en representación del Fondo, y 

previo anál isis de las circunstancias concretas del 

caso, lo est imare pert inente.  ------------------------------   
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(vi)  Si hubieran transcurr ido seis (6) meses (o el  

plazo mínimo legal apl icable,  en caso de ser 

superior)  desde el impago más antiguo, sin que se 

reanudasen los pagos o sin que se produjese una 

reestructuración,  y el Proveedor de Servicios de 

Administración no hubiera presentado la demanda 

ejecutiva, declarat iva o cualquier otra s in motiv o 

suf iciente que lo just i f icara, la Sociedad Gestora, en 

representación del Fondo, podrá instar al  Proveedor 

de Servicios de Administración para que proceda al 

inicio del procedimiento judicial  o extrajudicial 

correspondiente para la reclamación total  de l a 

deuda, y si  no diera una causa que just i f ique 

suf icientemente la fal ta de presentación de la 

demanda, podrá proceder directamente el la misma al 

inicio del procedimiento, sin perjuicio de las 

responsabi l idades que para el Proveedor de 

Servicios de Adminis tración puedan derivarse en ese 

caso.  -------------------------------- ----------------------------   

(vi i )  En caso de paral ización del  procedimiento 

seguido por el Proveedor de Servicios de 

Administración sin motivo suf iciente que lo 

just i f icara, la Sociedad Gestora, en representación 

del Fondo, podrá continuar el  ya  iniciado por el 
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Proveedor de Servic ios de Administración, si  así lo 

permit iera y siempre con sujeción a la normativa que 

fuera de apl icación.   -------------------------------- --------   

(vi i i )  Una vez iniciados los procedimientos 

judiciales o extrajudiciales en reclamación de las 

cantidades debidas, el  Proveedor de Servicios de 

Administración deberá salvaguardar en cualquier 

caso los intereses del Fondo, real izando aqu el las 

actuaciones que menos le perjudiquen en el  seno del 

proceso correspondiente.   -------------------------------- -   

( ix)  El Proveedor de Servicios de Administraci ón 

se obl iga a informar puntualmente de los 

requerimientos de pago extrajudiciales real izados a 

los Inqui l inos.  Igualmente, e l  Proveedor de Servicios 

de Administración se obl iga a informar 

mensualmente del estado en que se encuentren los 

procesos judiciales o extrajudicia les que se hayan 

iniciado (de la interposición de la demanda, del  

despacho de ejecución, del requerimiento ju dicial  de 

pago, de la oposición del deudor, de la iniciación de 
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la vía de apremio y de la conclusión del proceso), 

así como de cualesquiera otras c ircunstancias que 

afecten al cobro de las cantidades vencidas 

pendientes de pago de los Derechos de Crédito  

Cedidos. Asimismo, el Proveedor de Servicios de 

Administración faci l i tará a la Sociedad Gestora toda 

la documentación que ésta le pueda sol ici tar en 

relación con dichos Derechos de Crédito  Cedidos y,  

en especial,  la documentación precisa para el inic io 

o continuación, en su caso, por la Sociedad Gestora, 

de acciones judic iales o extrajudiciales.  ----------------   

6.5.5. Subcontratación   --------------------------------   

( i )  Se permite al Proveedor de Servicios de 

Administración que subcontrate a favor de otros 

terceros proveedores de reconocida solvencia y 

capacidad, la prestación de la total idad o parte de 

los servicios que preste y que se haya comprometido 

a prestar al  Fondo, quienes deberán asumir las 

mismas obl igaciones y condiciones asumidas por el 

Proveedor de Servicios de Administración en el 

Contrato de Administración y siempre que:  -------------   

a) se noti f ique por escri to a la Sociedad Gestora 

y ésta lo autorice expresamente, y  -----------------------   

b) siempre que el  subcontrat ista haya renunciado 
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a ejerci tar cualquier acción de demanda de 

responsabi l idad contra el Fondo.  -------------------------   

( i i )  De igual forma, la ext inción o f inal ización de 

cualquier acuerdo de subcontratación previo, que 

conl leve o no la susti tución por cualquier tercero 

subcontrat ista, requerirá la noti f icación por escri to a 

la Sociedad Gestora.  -------------------------------- -------   

( i i i )  La subcontratación operada en vir tud de la 

presente Estipulación 6.5.4.  no podrá suponer 

ningún coste o gasto adicional para ninguno de los 

Compart imentos del Fondo ni  para la Sociedad 

Gestora. No obstante, en caso de subcontratación, 

el  Proveedor de Servicios de Administración no 

quedará exonerado ni l iberado de ninguna de las 

responsabi l idades asumidas en su condición de tal .  

Cualquier subcontratación será not i f icada por la 

Sociedad Gestora a la CNMV, y contará,  en caso de 

ser legalmente necesario, con su autorización 

previa.  -------------------------------- -------------------------   

( iv) En el caso de haberse producido un 
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Supuesto de Susti tución del Proveedor de Servicios 

de Administración, e iniciado el  proceso de d icha 

sust i tución, la Sociedad Gestora podrá requerir  al  

Proveedor de Servic ios de Administración para que 

subcontrate la real ización de dichas obl igaciones a 

otra entidad que, a juicio de la Sociedad Gestora, 

tenga la capacidad técnica adecuada para la 

real ización de dichas funciones. La Sociedad 

Gestora tendrá en cuenta las propuestas que el 

Proveedor de Servic ios de Administración y, en su 

caso, el  Cedente le hagan sobre la designación de 

cualesquiera terceros subcontrat istas, sin que 

dichas propuestas sean vinculantes para la Sociedad 

Gestora. El  Proveedor de Servicios de 

Administración estará obl igado a efectuar dicha 

subcontratación.  -------------------------------- -------------   

6.6. Duración  -------------------------------- -------------   

6.6.1. Los servicios serán prestados por el  

Proveedor de Servicios de Administración por t iempo 

indefinido, y, por tanto, hasta que se ext ingan todas 

las obl igaciones asumidas por el Proveedor de 

Servicios de Administración, o cuando concluya la 

Liquidación del Fondo una vez ext inguido éste, s in 

perjuicio de la posible revocación anticipada de su 
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mandato de conformidad con los términos del 

Contrato de Administración y conforme se regula en 

la presente Estipulación 6 .  --------------------------------   

6.6.2. Producida la terminación anticipada del 

Contrato de Administración, el  Proveedor de 

Servicios de Administración sal iente pondrá a 

disposición del nuevo proveedor de servicios de 

administración, a requerimiento de la Sociedad 

Gestora y en la forma que la misma de termine, los 

documentos y registros informáticos que tuviere para 

que el nuevo proveedor de servicios de 

administración desarrol le las act ividades que le 

correspondan.  -------------------------------- ----------------   

6.7. Renuncia voluntaria  del Proveedor de 

Servicios de Administración  ----------------------------   

El Proveedor de Servicios de Administración 

podrá voluntariamente renunciar a ejercer la 

administración y gestión de los Derechos de Crédi to  

Cedidos si  fuera posible conforme a la legislación 

vigente en cada momento y siempre que ( i)  la 
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Sociedad Gestora hubiera designado un nuevo 

administrador para lo que el Proveedor de Servicios 

de Administración dimisionario dará un plazo de, al 

menos, dos (2) meses a la Sociedad Gestora y ( i i )  el  

Proveedor de Servicios de Administración hubiera 

indemnizado al Fondo por los daños y perj uicios que 

la renuncia y la susti tución pudieran causarle y 

cualquier coste adicional que será a su cargo, no 

repercut iéndolo por tanto al Fondo. El Proveedor de 

Servicios de Administración dimisionario se 

mantendrá en sus obl igaciones hasta que se haya 

producido de manera efect iva la susti tución.  -----------   

6.8. Sustitución del Proveedor de Servicios de 

Administración.  -------------------------------- -------------   

En consideración a la importancia de las 

consecuencias que pudiera causar a los intereses de 

los acreedores del Fondo el deterioro o la 

interrupción de las responsabi l idades de 

administración de los Derechos de Crédito  Cedidos, 

el  Contrato de Administración y la Escri tura de 

Consti tución regulan los mecanismos de vigi lancia y 

control de la administración de aquel los, así  como 

un procedimiento que busca minimizar el r iesgo de 

discontinuidad de dichas funciones. Dichos 
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mecanismos se describen a continuación.  -------------   

6.8.1. Compromisos de la Sociedad Gestora  ------   

La Sociedad Gestora asumirá, entre otras 

obl igaciones, las siguientes:  ------------------------------   

( i )  La vigi lancia para la correc ta administración 

de los Derechos de Crédi to . Esta vigi lancia se 

real izará mediante el control individual izado de la 

información remit ida de cada Derecho de Crédi to 

Cedido por el  Proveedor de Servicios de 

Administración a la Sociedad Gestora.  ------------------   

( i i )  La disponibi l idad de información suficiente 

para que puedan ser ejercidas de manera plena 

todas las funciones de administración de los 

Derechos de Crédito  al Fondo, por la propia 

Sociedad Gestora o por un tercero dist into del 

Proveedor de Servicios de Administrac ión. Esta 

obl igación, en lo referente a datos personales, 

queda condicionada por la Ley Orgánica 3/2018, de 

5 de diciembre, de Protección de Datos y garantía 

de los derechos digitales ( la “Ley de Protección de 
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Datos”)  y su normativa de desarrol lo, y el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 27 de abri l ,  relat ivo a la protección 

de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la l ibre 

circulación de estos datos y por el  que se deroga la 

Direct iva 95/46/CE (el  “Reglamento General de 

Protección de Datos ”  y,  junto con la Ley de 

Protección de Datos y su normativa de desarrol lo, la 

“Normativa de Protección de Datos ”) .  -----------------   

( i i i )  La obl igación de contar con una capacidad 

técnica contrastada para transferir  la información de 

que dispone, relat iva a los Derechos de Crédito  

Cedidos, a terceros con experiencia en la real ización 

de las funciones de administración de préstamos.  ----   

( iv) Promover y, en su caso, ejecutar el  proceso 

de susti tución del Proveedor de Servici os de 

Administración en los términos establecidos en el 

Contrato de Administración y en la presente 

Escri tura de Consti tución.  -------------------------------- --   

6.8.2. Compromisos del Proveedor de Servicios 

de Administración -------------------------------- ------------   

Dentro de las responsabi l idades asumidas por el 

Proveedor de Servicios de Administración en el 
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Contrato de Administración, se establecen los 

siguientes compromisos:  -------------------------------- ---   

( i )  Poner a disposición de la Sociedad Gestora 

toda la información referente a los Derechos de 

Crédito Cedidos que permita real izar un seguimiento 

y control individual izado de cada uno de los mismos. 

Dicha información ha de ser suf iciente para que la 

administración de los Derechos de Crédito pueda ser 

real izada por un tercero con experiencia en dichas 

labores.  -------------------------------- ------------------------   

( i i )  En la Fecha de Consti tución, así como el  

séptimo (7ª) Día Hábi l  anterior a cada Fecha de 

Cesión,  el  Proveedor de Servicios de Administración 

se compromete frente a la Sociedad Gestora a 

disponer de un registro de los datos personales 

necesar ios para emit ir  las órdenes de cobro a los 

Deudores cor respondientes (el “Registro de Datos 

Personales ”  o “RDP”)  que comunicará a la Sociedad 

Gestora en dicha Fecha de Const i tución y el séptimo 

(7ª) Día Hábi l  anterior a cada Fecha de Cesión,  y 
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que estará encriptado mediante una clave 

depositada ante notario.  El Cedente entregará dicho 

RDP a la Sociedad Gestora en la fecha de 

Consti tución, cuya clave de seguridad será 

depositada ante notar io.  -------------------------------- ----   

( i i i )  Asimismo, el Proveedor de Servicios de 

Administración se compromete a actual izar 

semestralmente la información con tenida en el RDP 

hasta que f inal ice el  Periodo de Cesión de cada 

Compart imento. Una vez concluido el Periodo de 

Cesión de un Compar t imento, el  Proveedor de 

Servicios de Administración actual izará anualmente 

la información con los datos al cierre de cada 

ejercicio. Su difusión está l imitada por la normativa 

de Protección de Datos y el notario únicamente 

proporcionará la clave a la Sociedad Gestora y,  en 

todo caso, en el supuesto de que concurra o la 

Sociedad Gestora est ime que concurra un supuesto 

de Alerta de Administración en los términos 

previstos en la presente Escri tura , previa sol ici tud 

por escri to de ésta, en caso de necesidad 

relacionada con las funciones de administración de 

los Derechos de Crédi to Cedidos, no pudiendo 

negarse el notario a su entrega  sino por causa 
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razonable y just i f icada. -------------------------------- -----   

( iv)  En el caso de susti tución del Proveedor de 

Servicios de Administración, colaborar co n la 

máxima di l igencia con la Sociedad Gestora y con el 

nuevo proveedor de servicios de administración 

sust i tuto en el proceso de susti tución.  ------------------   

(v)  Otorgar cuantos actos y contratos en los que 

tenga que intervenir el  Proveedor de Servicios de 

Administración para la efect iva real ización del 

traspaso de funciones al nuevo proveedor de 

servicios de administración.  -------------------------------   

6.8.3. Alerta de Administración -----------------------   

La Sociedad Gestora, en su labor de seguimiento 

y control de los Derechos de Crédito  Cedidos al 

Fondo, está en disposición de detectar el  

incumplimiento del nivel  de di l igencia exigible al 

Proveedor de Servicios de Administración y el 

posible acaecimiento de un supuesto de Alerta de 

Administración (tal  y como este término se define a 

continuación). Corresponde a la Sociedad Gestora 
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identi f icar si  la naturaleza del  deterioro en la 

administración de los Derechos de Crédi to  al  Fondo 

puede dar lugar a la necesidad de una eventual 

sust i tución del  Proveedor de Servicios de 

Administración. En caso de que dicha necesidad sea 

confirmada, la Sociedad Gestora pondrá esta 

circunstancia en conocimiento:  ----------------------------   

( i )  del propio Proveedor de Servicios de 

Administración;  -------------------------------- ---------------   

( i i )  de la CNMV; -------------------------------- ----------   

( i i i )  de los Titulares de los Bonos ; y -----------------   

( iv)  del  administrador del concurso de acreedores 

del Proveedor de Servicios de Administración, en su 

caso.  -------------------------------- ----------------------------   

Se considerará “Alerta de Administración ” :  ( i )  la 

interrupción del  f lujo de información periódica 

procedente del  Proveedor de Servicios de 

Administración y ( i i )  el  deterioro del contenido 

informativo del  mismo. En todo caso, e 

independientemente de las causas que, a juicio de la 

Sociedad Gestora, puedan dar lugar a poner en 

marcha el procedimiento previo a una eventual 

sust i tución, también se considerará como Alerta de 

Administración, ( i i i )  la entrada del Proveedor de 
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Servicios de Administración en concurso de 

acreedores.  -------------------------------- -------------------   

En caso de que se detecte que se ha producido 

un supuesto de Alerta de Administración:  --------------   

( i )  en primer lugar, la Sociedad Gestora pondrá 

esta ci rcunstancia en conocimiento del  Proveedor de 

Servicios de Administración, quien dispondrá de un 

plazo de treinta (30) Días Hábi les para evaluar y, en 

su caso, subsanar la Alerta de Administración; y  -----   

( i i )  en segundo lugar, y en caso de que la Alerta 

de Administración no quedase debidamente 

subsanada y deba procederse a la susti tución de 

dicho Proveedor de Servicios de Administración, la 

Sociedad Gestora pondrá esta circunstancia en 

conocimiento de:  -------------------------------- ------------   

(a) de la CNMV; -------------------------------- ---------   

(b) de los Titulares de los Bonos; y  -----------------   

(c) del administrador del  concurso de acreedores 

del Proveedor de Servicios de Administración, en su 

caso.  -------------------------------- ---------------------------   
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6.8.4. Procedimiento previo a una eventual  

sust i tución del  Proveedor de Servicios de 

Administración -------------------------------- ----------------   

En el caso de que concurra,  o la Sociedad 

Gestora est ime que concurre, un supuesto de Alerta 

de Administración y, por tanto, se pueda l legar a 

producir  la susti tución, la Sociedad Gestora 

seleccionará una entidad con capacidad suficiente 

para asumir la delegación de las obl igaciones 

derivadas del  Contrato de Administración.  --------------   

Para la designación del  nuevo Proveedor de 

Servicios de Administración sust i tuto, la Sociedad 

Gestora tomará en consideración: ( i )  la experiencia 

en las labores de administración de derechos de 

crédito,  similares a los Derechos de Crédi to , ( i i )  

experiencia en la gestión de derechos de c rédito 

impagados, ( i i i )  implantación terr i tor ial ,  ( iv)  

solvencia, (v) sistemas y mecanismos de información 

y control y (vi)  e l  coste. La Sociedad Gestora podrá 

sol ici tar  informes de expertos para culminar el  

proceso de decisión, cuyos gastos serán a cargo del 

Fondo. -------------------------------- --------------------------   

6.8.5. Supuestos específ icos de susti tución del 

Proveedor de Servicios de Administración  --------------   
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En todo caso, la susti tución del  Proveedor de 

Servicios de Administración deberá estar just i f icada 

por alguno de los siguientes supuestos (“ Supuestos 

de Sustitución del Proveedor de Servicios de 

Administración ”) :  -------------------------------- -----------   

( i )  el  incumplimiento no subsanado de las 

obl igaciones de adminis tración de los Derechos de 

Crédito previstos en el Contrato de Administración, 

contrastado por la Sociedad Gestora; -------------------   

( i i )  una decis ión corporativa, administrat iva o 

judicial  para la l iquidación y disolución del 

Proveedor de Servicios de Administración ;  ------------   

( i i i )  la desapar ic ión del Proveedor de Servicios 

de Administración por cualquier otra circunstancia ; o  

( iv) el  acaecimiento de hechos relat ivos al  

Proveedor de Servicios de Administración o el 

desempeño de sus funciones que, a juicio de la 

Sociedad Gestora,  supongan un perjuicio o r iesgo 

grave para la estructura f inanciera del  Fondo o para 

los derechos e intereses de los Titulares de l os 
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Bonos. -------------------------------- --------------------------   

6.8.6. Plan de actuación para la susti tución 

efect iva del  Proveedor de Servicios de 

Administración -------------------------------- ----------------   

Una vez adoptada por la Sociedad Gestora la 

decisión de proceder a la susti tución del Proveedor 

de Servic ios de Administración,  se procederá a 

real izar lo siguiente: -------------------------------- ---------   

( i )  Formalización de un nuevo contrato de 

administración o subrogación del contrato actual con 

el nuevo proveedor de servicios de administración.  --   

( i i )  Act ivación del procedimiento de recuperación 

de la información necesaria para la administración 

de los Derechos de Crédito , que incluye:  ---------------   

(a) transferencias de bases de datos y del  

soporte documental de los Derechos de Crédito  en 

poder del  Proveedor de Servicios de Administración ; 

y  

(b) puesta a disposición del nuevo proveedor de 

servicios de administración de todos los datos de los 

Derechos de Crédito  en poder de la Sociedad 

Gestora.  -------------------------------- -----------------------   

( i i i )  Act ivación del proceso de noti f icación de la 

cesión a los Cl ientes, así como del proceso de 
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actual ización de las instrucciones de pago que 

deberán real izar los inqui l inos al Cedente, para que, 

seguidamente,  éste efectúe los abonos 

correspondientes  en la cuenta del Fondo designada 

al efecto. Dicho proceso se real izará en los términos 

establecidos en la Escri tura de Consti tución. 

Conforme a lo establec ido en la Estipulación 5.7 ,  

dicha noti f icación inclui rá la indicación de que los 

pagos a que vienen obl igados los Cl ientes só lo 

tendrán carácter l iberatorio si  se efectúan por el  

Cedente a nombre de éste en la cuenta que la 

Sociedad Gestora designe al efec to. --------------------   

( iv)  Comunicación de la decisión de susti tución a 

todas las partes impl icadas, incluida la CNMV. -------   

(v)  Elevación a públ ico e inscripción en los 

Registros de la Propiedad correspondientes de la 

cesión de las Garantías de Anticresis conforme a lo 

previsto en la Estipulación 6.10 siguiente. Los 

costes derivados de dichas actuaciones serán 

considerados como Gasto Extraordinario del Fondo.  -   
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En cualquier caso, la Sociedad Gestora podrá 

considerar como causa de l iquidación anticipada del 

Fondo: -------------------------------- --------------------------   

( i )  que exista una previsión razonable de que el  

proceso de sust i tución puede extenderse más de 

seis (6) meses; o -------------------------------- -------------   

( i i )  en el caso de que, una vez iniciado, éste se 

ext ienda en más de nueve (9) meses s in que haya 

sido posible culminarlo .  -------------------------------- -----   

6.9. Responsabilidad del Proveedor de 

Servicios de Administración e indemnización  -----   

6.9.1. En ningún caso el Proveedor de Servicios 

de Administración asumirá responsabi l idad alguna 

relacionada con las obl igaciones de la Sociedad 

Gestora,  en su condición de administrador del Fondo 

y gestora de los intereses de los Titulares de los 

Bonos, ni  en relación con las obl igaciones de los 

Inqui l inos derivadas de los Derechos de Crédito  

Cedidos.  -------------------------------- -----------------------   

6.9.2. El Proveedor de Servicios de 

Administración asume la obl igación de mantener 

indemne al Fondo y/o  a la Sociedad Gestora de 

cualquier daño, pérdida o gasto en el que éstos 

hubieran incurr ido por razón del incumplimiento por  
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parte del Proveedor de Servic ios de Administración 

de sus obl igaciones de administración y gestión de 

los Derechos de Crédito  Cedidos establecidas en 

vir tud del Contrato de Administración, siempre y 

cuando en dicho incumplimiento hubiere mediado 

dolo o negl igencia grave.  -------------------------------- --   

6.9.3. Ni los Titulares de los Bonos ni cualquier 

otro acreedor del Fondo dispondrán de acción 

directa contra el Proveedor de Servicios de 

Administración, siendo la Sociedad Gestora, como 

representante del Fondo, quien ostentará dicha 

acción en los términos descri tos en la presente 

Estipulación 6 .  -------------------------------- ---------------   

6.10. Apoderamiento a favor del Fondo para el 

supuesto de sustitución del Proveedor de 

Servicios de Administración  ----------------------------   

Por la presente,  el  Cedente otorga a favor de la 

Sociedad Gestora (quien acepta, en nombre y 

representación del Fondo) un poder irrevocable con 

el f in de que, s i  el  Cedente, como Proveedor de 
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Servicios de Administración, fuera susti tuido;  ésta 

pueda, en nombre y representación del Cedente, 

incluso aunque suponga autocontratación, l l evar a 

cabo los actos necesarios para la elevación a 

públ ico e inscripción en el Registro de la Propiedad 

de todas aquel las Garantías de Anticresis que se 

hubieran cedido al Fondo hasta dicha fecha y 

aquel las que se cedan en fechas posteriores.  ---------   

Las Partes han acordado dar al poder anterior el  

carácter de irrevocable para evi tar la frustración de 

la f inal idad que se persigue con el  mismo. -------------   

El mencionado apoderamiento quedará 

automát icamente resuelto e inef icaz en la fecha en 

la que se ext inga el Fondo de conformidad con lo 

dispuesto en la presente Escri tura.  ----------------------   

6.11. Remuneración del Proveedor de 

Servicios de Administración .  ----------------------------   

Como contraprestación por la custodia, 

administración y gestión de los Derechos de Crédi to , 

el  Proveedor de Servicios de Administración tendrá 

derecho a recibir  por periodos vencidos en cada una 

de las Fechas de Pago y durante el periodo de 

vigencia del Contrato de Administración, las 

comisiones de administración recogidas y calculadas 
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de conformidad con lo dispuesto en el mismo.  --------   

SECCIÓN  IV  -------------------------------- --------------   

PASIVO  DEL  FONDO  Y  EMISIÓN  DE  BONOS  -----   

7.  EMISIÓN  DE  BONOS  --------------------------------   

7.1. Características del Cedente  -------------------   

El Cedente desarrol la un enfoque proact ivo de 

ESG, con una postura ambiciosa sobre el medio 

ambiente y ha integrado la sostenibi l idad en sus 

act ividades empresariales.  European Qual i ty 

Assurance Spain S.L.,  real izó la evaluación sobre el 

Marco de Financiación Social de Pensium Direct, 

S.L.,  de febrero 2022, con la f inal idad de veri f icar su 

al ineación con la versión de junio de 2021 de los 

Principios de los Bonos Sociales de la International 

Capital  Markets Associat ion  ( “ ICMA”) ,  y la versión 

de abri l  de 2021 de los  Principios de Préstamos 

Sociales de la Loan Market  Associat ion ,  Asia Pacif ic  

Loan Market Associa t ion  y Loan Syndicat ions and 

Trading Associat ion .  -------------------------------- --------   

En este sentido,  según el informe emit ido por 
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European Quali ty Assurance Spain S.L. en febrero 

de 2022, el Marco de Financiación Social de 

Pensium Direct , S.L.,  de febrero 2022, está al ineado 

con los principios reseñados en el párrafo anterior.  --   

El Cedente ha definido los siguientes parámetros:   

( i )  Como categoría el igible: el  acceso a servicios 

esenciales.  -------------------------------- --------------------   

( i i )  Como t ipología de proyecto  elegible: la 

naturaleza de los gastos, los cr i ter ios de elegibi l idad 

y los objet ivos sociales, los cuales son coherentes 

con su estrategia de sostenibi l idad.  ----------------------   

( i i i )  Ha establecido los beneficios sociales 

esperados, los cuales son relevantes, c laros y 

medibles.  -------------------------------- ---------------------   

( iv)  Ha establecido que los recursos serán 

ut i l izados para f inanciación y/o ref inanciación, 

definiendo para este últ imo un periodo retroactivo 

máximo de treinta y seis (36) meses.  --------------------   

7.2. Importe Máximo del Fondo  ---------------------   

En la presente Fecha de Consti tución  y en cada 

Fecha de Emisión posterior durante el Periodo de 

Emisión,  cada Compart imento podrá emit ir  Bonos 

hasta un importe máximo conjunto del Importe 

Máximo del Fondo. -------------------------------- -----------   
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E l  “Periodo de Emisión ”  se define como el  

periodo comprendido, en relación con el 

Compart imento Primero,  desde la presente Fecha de 

Consti tución, y en relación con los restantes 

Compart imentos desde su correspondiente Fecha de 

Inicio, hasta la f inal ización del Periodo de Cesión 

del Compart imento correspondiente ; siempre que no 

se hubiera dado un Supuesto de Final ización 

Anticipada del  Periodo de Cesión, conforme a lo 

establecido en la Estipulación 5.5.1.  --------------------   

Las “Fechas de Emisión ”  serán la Fecha de 

Consti tución, en las que t iene lugar la emisión de los 

Bonos Iniciales del Compart imento Primero y las 

fechas en que se emitan Bonos Adicionales de 

cualquiera de los Compart imentos conforme al 

procedimiento descri to en l as Est ipulaciones 

siguientes, que deberá tener  lugar el quinto (5º) Día 

Hábi l  anterior a una Fecha de Desembolso durante 

el Periodo de Emisión,  en los que la Sociedad 

Gestora haya recibido, al  menos con un (1) Día 
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Hábil  de antelación a una Fecha de Emisión,  la 

Sol ici tud de Emisión con la instrucción 

correspondiente del Cedente para l levar a cabo una 

emisión de Bonos Adicionales del  Compart imento o 

Compart imentos correspondientes . -----------------------   

7.3. Características generales  de las 

emisiones  -------------------------------- ---------------------   

7.3.1. Todos los Bonos estarán denominados en 

euros.  -------------------------------- --------------------------   

7.3.2. El importe de nominal  unitar io de cada uno 

de los Bonos de cada Compart imento será de cien 

mil  euros (100.000 €)  (“Valor Nominal Unitario de 

los Bonos”) .  -------------------------------- ------------------   

7.3.3. Todos los Bonos emit idos por cada 

Compart imento serán fungib les entre sí desde la 

Fecha de Desembolso correspondiente, l levando 

aparejados los mismos derechos que el resto de 

Bonos del  mismo Compart imento emit idos con 

anterior idad.  -------------------------------- ------------------   

7.3.4. El precio efect ivo de emisión de cada Bono 

será al menos del 100% del Valor Nominal Unitar io 

de los Bonos. La diferencia el precio efect ivo de 

emisión de cada Bono y el Preció de Cesión de los 

Derechos de Crédito Inic iales o Adicionales, según 
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sea el caso, de cada Compart imento quedará 

depositada en la Cuenta de Compras del 

Compart imento correspondiente en concepto de 

Reserva de Compras para la adquisición de 

Derechos de Crédito Adic ionales de dicho 

Compart imento.  -------------------------------- --------------   

7.3.5. Los Bonos emit idos por cada 

Compart imento  estarán respaldados por los 

Derechos de Crédito  que se encuentren, en  cada 

momento, en el act ivo de l respectivo Compart imento, 

así como por el resto de los act ivos de dicho 

Compart imento,  pero no por ningún activo de 

cualquiera de los restantes Compart imentos.  ----------   

7.4. Intereses de los Bonos  -------------------------   

Los Bonos emit idos devengarán inte reses 

ordinarios según lo establecido en la presente 

Est ipulación.-------------------------------- ------------------   

7.4.1. Tipos de interés  -------------------------------- -   

Los Bonos devengarán con carácter diar io, desde 

su Fecha de Desembolso hasta el  total  vencimiento 
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de los mismos, un interés calculado y l iquidado en 

cada Fecha de Pago correspondiente. El Tipo de 

Interés Ordinario de los Bonos del Compart imento 

Primero será del 3,00% nominal anual.  ----------------   

El Tipo de Interés Ordinario de los Bonos de los 

restantes Compart imentos será determinado en la 

correspondiente escri tura complementar ia para la 

const i tución de dicho Compart imento.  -------------------   

7.4.2. Pago de Intereses  -------------------------------   

El Tipo de Interés Ordinario será pagadero 

semestralmente en cada Fecha de Pago, es decir el  

cuarto (4º) Día Hábi l  anterior a los meses de enero y 

jul io de cada año natural .  -------------------------------- --   

A efectos de la emisión de Bonos, se 

considerarán días hábi les (“Días Hábiles ” )  todos los 

que no sean:  -------------------------------- ------------------   

( i )  fest ivo en la ciudad de Madrid.   -------------------   

( i i )  inhábi l  del  calendario TARGET2 (Trans 

European Automated Real -Time Gross Sett lement  

Express Transfer System) ,  en el  entendido que, de 

conformidad con la apl icación técnica 1/2008 de la 

DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES, 

MERCADOS Y SISTEMAS DE PAGO DEL BANCO DE 

ESPAÑA, TARGET2 funciona todos los días salvo 
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los sábados, los domingos, el  día de Año Nuevo, el 

Viernes Santo y el Lunes de Pascua (según el 

calendario apl icable en la sede del BCE), el  1º de 

mayo, el  día de Navidad y el 26 de diciembre .  --------   

7.4.3. Cálculo del  Tipo de Interés Ordinario  -------   

Los Bonos emit idos devengarán, desde la Fecha 

de Desembolso de cada Compart imento , hasta el 

total vencimiento de los mismos, un interés sobre el 

Valor Nominal  Pendiente de los Bonos. -----------------   

A efectos del  devengo de los Intereses 

Ordinarios de los Bonos, la emisión se entenderá 

dividida en períodos de devengo de intereses ( los 

“Períodos de Devengo de Intereses ”) ,  cuya 

duración será la existente entre dos Fechas de Pago 

( incluyendo la inicial  y excluyendo la f inal).  -----------   

No obstante, el  pr imer Período de Devengo de 

Intereses para el  Compart imento Primero comenzará 

en la Fecha de Desembolso Inicial  ( incluyendo ésta), 

es decir  el  28 de junio de 2022, y f inal izará en la 

primera Fecha de Pago, esto es,  el  27 de diciembre 
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de 2022 ( la “Primera  Fecha de Pago ”) .  -----------------   

El úl t imo Periodo de Devengo de Intereses del  

úl t imo Compart imento abarcará desde la últ ima 

Fecha de Pago inmediatamente anterior a la Fecha 

de Vencimiento Final del Fondo hasta dicha Fecha 

de Vencimiento Final del Fondo (excluida ).  ------------   

Los intereses brutos a percibir  en cada una de 

las Fechas de Pago de intereses de los Bonos se 

calcularán mediante la apl icación de la siguiente 

fórmula:  -------------------------------- ------------------------   

I  = N * r*d / Base  -------------------------------- --------   

Donde: -------------------------------- ---------------------   

I  = Importe total de intereses devengados por los 

Bonos en el Período de Devengo de Intereses ;  --------   

N  = Saldo Nominal Pendiente de los Bonos al  

comienzo del Período de Devengo de Intereses ;  ------   

r = El t ipo de interés de los Bonos, en base 

anual;  -------------------------------- ---------------------------   

d = El número de días del Período de Devengo 

de Intereses;  -------------------------------- ------------------   

Base  = Actual /  365 -------------------------------- -----   

7.4.4. Mención simple al número de orden que en 

la prelación de pagos del Fondo ocupan los pagos 

de intereses de los Bonos -------------------------------- --   
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A efectos aclaratorios, el  pago de los intereses 

de los Bonos en cualquier Fecha de Pago ocupa el 

lugar (2º) del Orden de Prelación de Pagos.  -----------   

Los Intereses Ordinarios se pagarán por periodos 

vencidos en cada Fecha de Pago de acuerdo con el 

Orden de Prelación de Pagos apl icable en cada 

momento.  -------------------------------- ---------------------   

La existencia de retrasos en el pago de los 

Intereses Ordinar ios de los Bonos por parte de cada 

Compart imento a los tenedores de los mismos no 

dará lugar al devengo de intereses adicionales a su 

favor  -------------------------------- ---------------------------   

7.5. Representación de los Bonos  -----------------   

7.5.1.Representación y documento de emisión   

( i )  Los Bonos estarán representados mediante 

anotaciones en cuenta y se const i tuirán como tales 

en vir tud de su inscripción en el correspondiente 

registro contable. La presente Escri tura de 

Consti tución surt irá los efectos del documento de 

emisión de los Bonos correspondientes en los 
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términos previstos en el art ículo 7 de la  Ley del 

Mercado de Valores.  -------------------------------- --------   

( i i )  Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad 

con lo previsto en el apartado 3 del artí culo 7 del 

Real Decreto 878/2015, la identi f icación de los 

Bonos que se emitan se real izará, conjuntamente 

con esta Escri tura, mediante  el documento privado 

de emisión correspondiente suscri to por la Sociedad 

Gestora, en nombre y representación del Fondo, 

conforme al modelo recogido en el Anexo 7.4 de 

esta Escri tura.  -------------------------------- ----------------   

7.5.2. Designación de la entidad encargada del  

registro contable  -------------------------------- -------------   

( i )  La Sociedad Gestora, por cuenta y 

representación del Fondo, designa en este acto a la 

Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,  

Compensación y Liquidación de Valores, S.A. 

(“ Iberclear ”) ,  domici l iada en Madrid, cal le Plaza de 

la Lealtad 1, 28014 Madrid, como entidad encargada 

del registro contable de la emisión de los Bonos . El 

nombramiento se real iza en la presente Esc ri tura de 

Consti tución a los efectos de los art ículos 7 y 48 del 

Real Decreto 878/2015.   -------------------------------- ----   

( i i )  Los Titulares de los Bonos serán identi f icados 
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como tales (por cuenta propia o de terceros) según 

resulte del registro contable l levado por Iberclear.  

La persona o entidad que aparezca legit imada en los 

asientos del registro contable l levado por Iberclear 

se presumirá t i tular legí t imo de los Bon os 

respectivos y, en consecuencia, podrá exigir de la 

Sociedad Gestora, que actuará en representación y 

por cuenta del Fondo, que real ice en su favor las 

prestaciones a que den derecho los Bonos. 

Asimismo, la legit imación para la transmisión y el 

ejercicio de los derechos derivados de los valores 

representados mediante anotaciones en cuenta 

podrá acredi tarse mediante la exhibición de 

cert i f icados en los que constarán las menciones 

legalmente exigidas y que se expedirán a sol ici tud y 

coste del Titular de los Bonos. ---------------------------   

Dichos cert i f icados no conferirán más derechos 

que los relat ivos a la legi t imación.  -----------------------   

( i i i )  La consti tución de derechos reales l imitados 

u otra clase de gravámenes sobre los Bonos deberá 
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inscribirse en la cuenta correspondiente.  La 

inscripción de la prenda equivaldrá al 

desplazamiento posesorio del t í tulo.  ---------------------   

La consti tución del gravamen será oponible a 

terceros desde el momento en que haya pract icado 

la correspondiente inscripción.  ----------------------------   

7.5.3. Característ icas de los valores 

representados mediante anotac iones en cuenta  -------   

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 

del Real  Decreto 878/2015, la denominación, número 

de unidades, valor nominal y demás característ icas y 

condiciones de la emisión de Bonos que se 

representa por medio de anotaciones en cuent a es la 

que se hace constar en la presente Escri tura de 

Consti tución y en las correspondientes condiciones 

f inales.  -------------------------------- -------------------------   

7.5.4. Depósi to de copias de la escri tura públ ica  -  

( i )  La Sociedad Gestora, en representación y por 

cuenta del Fondo y de acuerdo con lo pr evisto en el 

artículo 8 del Real Decreto 878/2015, una vez 

otorgada la presente Escri tura de Const i tución, de 

acuerdo con la normativa que resulte de apl icación, 

depositará una copia de la presente Escri tura de 

Consti tución en la CNMV, depositará otra copia de la 
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presente Escri tura de Consti tución en Iberclear a los 

efectos de la incorporación los Bonos emit idos por el 

Fondo en los registros previstos en los artículos 8 y 

238 de la Ley del Mercado de Valores, y depositará 

otra copia en MARF a los efectos de  la incorporación 

de los Bonos a su sistema de negociación.  

Igualmente depositará en CNMV, Iberclear y MARF 

el documento de emisión correspondiente referido en 

la Estipulación 7.7 .   -------------------------------- ---------   

( i i )  Asimismo, la Sociedad Gestora, en 

representación y por cuenta del Fo ndo, elaborará las 

requeridas escr i turas complementarias para la 

creación del resto de Compart imentos y depositará 

una copia de la mismas en la CNMV, en Iberclear a 

los efectos de la incorporación los Bonos emit idos 

por el Fondo en los registros previstos en los 

artículos 8 y 238 de la Ley del  Mercado de Valores, 

y depositará en MARF a los efectos de la 

incorporación de los Bonos a su sistema de 

negociación.  Igualmente depositará en CNMV, 
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Iberclear y MARF el documento de emisión 

correspondiente referido en la Estipulación 7.7 .   ------   

( i i i )  La Sociedad Gestora, en nombre del Fondo, 

deberá tener en todo momento a disposición de los 

Titulares de los Bonos y del públ ico en general copia 

de la presente Escri tura de Consti tución, en su caso, 

de las escri turas complementarias, y del 

correspondiente documento de la emisión,  en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art ículo 9 del 

Real Decreto 878/2015.  -------------------------------- -----   

7.6. Agencia de Pagos de los Bonos  --------------   

7.6.1.El  servicio f inanciero del  Fondo y de la 

emisión de bonos se atenderá por EBN BANCO DE 

NEGOCIOS, S.A. (el  “Agente de Pagos ”) .  -------------   

7.6.2. La Sociedad Gestora (en representación y 

por cuenta del Fondo) suscribirá,  en el día de hoy 

con el Agente de Pagos, un  contrato (el  “Contrato 

de Agencia ” )  para real izar el servicio f inanciero del 

Fondo y de la Emisión de Bonos de los dist intos 

Compart imentos.  -------------------------------- -------------   

7.6.3. Las obl igaciones que asumirá el Agente de 

Pagos contenidas en el Contrato de Agencia son, 

resumidamente, las siguientes:  ---------------------------   

( i )  efectuar los pagos que deban real izarse a 
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favor de los Titu lares de los Bonos o de cualquier 

tercero en vir tud de los documentos de la operación 

y conforme a las instrucciones recibidas d e la 

Sociedad Gestora, real izando los cargos 

correspondientes en la Cuenta de Tesorería del 

Compart imento correspondiente ;  -------------------------   

( i i )  en la real ización de sus funciones, seguir las 

instrucciones dadas por la Sociedad Gestora 

conforme a lo previsto en el Contrato de Agencia.  ---   

7.6.4.  Todos los cobros que reciba el Fondo 

serán deposi tados y se regularán de conformidad 

con lo previsto en la Estipulación 9  (Cuentas del 

Fondo).  -------------------------------- -----------------------   

7.6.5. Como contraprestación por los servicios 

prestados al amparo del Contrato de Agenci a, e l 

Agente de Pagos recibirá de la Sociedad Gestora, 

por cuenta del Fondo, una comisión de agencia de 

pagos determinada según lo prev isto en el Contrato 

de Agencia, que tendrá la consideración de Gasto 

Ordinario de cada uno de los Compart imentos .  ------   
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7.7 Incorporación a negociación  de los Bonos 

en el MARF  -------------------------------- ------------------   

7.7.1. De conformidad con lo previsto en la Ley 

5/2015, la Sociedad Gestora,  en nombre y 

representación del Fondo, sol ici tará la incorporación 

a negociación en el MARF de la presente emisión de 

Bonos Iniciales antes del 31 de diciembre de 2022 

( la “Fecha Límite de Sol ic i tud de Incorporación a 

MARF”) .  No obstante, y en relación con cada una de 

las siguientes emisiones que se l leven a cabo, la 

Sociedad Gestora sol ici tará con carácter inmediato a 

la Fecha de Emisión correspondiente, la 

incorporación a negociación de los Bonos 

Adicionales.  La Sociedad Gestora también sol ic i tará, 

en nombre y representación del  Fondo, el al ta de 

cada una de las emisiones en Iberclear, de forma 

que se efectúe la compensación y l i quidación de los 

Bonos de acuerdo con las normas de funcionamiento 

que respecto de los valores admit idos a cotización 

en MARF y representados mediante anotaciones en 

cuenta que tenga establecidas o puedan ser 

aprobadas en un futuro por Iberclear.   ------------------   

7.7.2. Para el lo,  antes de la Fecha Límite de 

Sol ici tud de Incorporación a MARF, la Sociedad 
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Gestora, en nombre y representación del Fondo, 

presentará a registro la documentación necesaria 

para la incorporación de los valores en MARF y, en 

su caso, se encargará de  su renovación en fechas 

posteriores.   -------------------------------- ------------------   

7.7.3. Asimismo, la Sociedad Gestora se 

compromete a real izar sus mejores esfuerzos para 

( i)  completar la inscripción de la emisión de los 

Bonos Iniciales en MARF dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la Fecha Límite de Sol ici tud de 

Incorporación a MARF, y ( i i )  completar la inscripción 

de la emisión de los Bonos Adicionales en MARF 

dentro de los t reinta (30) días siguientes a la 

correspondiente Fecha de Desembolso de los Bonos  

Adicionales, una vez que se hayan obtenido las 

correspondientes autorizaciones.  ------------------------   

7.7.4.La Sociedad Gestora,  en nombre y 

representación del Fondo, hace constar que conoc e 

los requisi tos y condiciones que se exigen para la 

admisión, permanencia y exclusión de valores en 
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MARF según la legislación vigente, así como los 

requerimientos de sus órganos rectores,  aceptando 

la Sociedad Gestora el cumplimiento de los mismos.  -   

7.7.5. En caso de no cumpl irse el plazo para la 

incorporación a cot ización de los Bonos, la Sociedad 

Gestora se compromete a comunicar mediante 

comunicación de información relevante en MARF o 

en cualquier otro medio de general aceptación por el 

mercado que garantice una difusión adecuada de la 

información, en t iempo y contenido, indicando las 

causas de dicho incumplimiento y la n ueva fecha 

prevista para la incorporación a cotización de los 

valores emit idos.  -------------------------------- -------------   

7.7.6. No está previsto contratar una entidad que 

se comprometa a faci l i tar la l iquidez de los Bonos 

durante la vida de los Bonos.   -----------------------------   

7.8 Emisión, suscripción y pago de los Bonos 

Iniciales -------------------------------- -----------------------   

7.8.1. El Compart imento Primero, creado en este 

acto, emite en este momento y en este mismo acto,  

dos (2)  Bonos por importe nominal  total de 

doscientos mil  euros (200.000,00 €)  (el  “ Importe 

Nominal” ) .  De acuerdo con lo previsto en la Ley 

5/2015 y sujeto a los términos y condiciones que se 
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establecen en la presente Escri tura de Consti tuci ón.  

7.8.2. La Fecha de Desembolso de los Bonos 

Iniciales será el 28 de junio de 2022.  ------------------   

7.8.3. Los restantes Compart imentos  no real izan 

ninguna emisión de Bonos en esta fecha.   -------------   

7.8.4. La Entidad Suscriptora declara  a la 

Sociedad Gestora que conoce y acepta la estructura 

y funcionamiento del  Fondo conforme se establece 

en esta Escri tura de Consti tución y en el resto de los 

contratos relacionados, la si tuación patr imonial del 

Fondo a fecha de hoy.   -------------------------------- -----   

7.8.5. El precio de suscripción de los Bonos 

Iniciales emit idos en la Fecha de Consti tución es 

igual al  100% del  su Importe Nominal  (el  “Precio de 

Suscripción de los Bonos Iniciales ”) ,  

correspondiente al Precio de Ces ión de los Derechos 

de Crédito Inic iales, la Dotación para Gastos 

Iniciales del Compart imento Pr imero y el Nivel 

Requerido del Fondo de  Reserva.  -----------------------   

7.8.6. La fecha de vencimiento de los Bonos 
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Iniciales será la Fecha de Vencimiento Final del 

Compart imento Pr imero.  -------------------------------- ---   

7.8.7. La Entidad Suscriptora de los Bonos 

Iniciales desembolsará, en la Fecha de Desembolso 

Inicial ,  el  importe del precio de suscripción de los 

Bonos Iniciales suscri tos por el la, mediante abono 

del importe previsto antes de las 14:00 horas. en la 

Cuenta de Tesorería  del Compart imento Primero .  ----   

7.8.8. En acta se hará constar expresamente la 

suscripción de los Bonos Iniciales en la Fecha de 

Consti tución y el cierre del  desembolso de los 

mismos, entregándose a CNMV copia de dicha acta 

de cierre y, l legado el momento,  del resto de 

documentos que se otorguen para acreditar el  

desembolso en MARF. -------------------------------- ------   

7.9. Emisión, suscripción y pago de  los Bonos 

Adicionales -------------------------------- -------------------   

7.9.1. Durante el Periodo de Emisión de cada 

Compart imento, la Sociedad Gestora procederá a 

emit i r  Bonos Adicionales dicho Compart imento en 

cada Fecha de Emisión siempre que haya recibido , 

antes de las 17:00 horas (CET), seis (6) Días 

Hábi les anteriores a la Fecha de Desembolso de la 

Emisión (cada una de dichas fechas, una “Fecha de 
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Solicitud de Emisión”) ,  una sol ici tud de emisión del 

Cedente ( la “Solicitud de Emisión ”)  en la que se 

establezca el importe nominal  de los nuevos Bonos a 

emit ir ,  conforme al modelo que se adjunta a la 

presente Escri tura como  Anexo 7.9.1 .   -----------------   

7.9.2. El importe nominal  de los nuevos Bonos de 

cada Compart imento a emit ir  será, como mínimo, 

equivalente o l igeramente superior al  Precio de 

Cesión de los Derechos de  Crédito Adic ionales de 

dicho Compart imento, según corresponda,  menos la 

Reserva de Compras que permanezca depositada en 

la Cuenta de Compras del Compart imento 

correspondiente en dicha Fecha de Sol ici tud de 

Emisión.  -------------------------------- -----------------------   

7.9.3.  La Sociedad Gestora trasladará l a 

Sol ici tud de Emisión recibida del Cedente a la 

Entidad Colocadora en la Fecha de Sol ici tud de 

Emisión anterior a la Fecha de Emisión antes de las 

16:00 horas (CET), una vez haya hecho los cálculos 

necesar ios relat ivos a la cantidad a desembolsar,  a 
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los efectos de que ésta pueda local izar inversores 

cual i f icados que suscriban los Bonos Adicionales y 

que real icen el desembolso de los nuevos Bonos 

Adicionales de cada Compart imento en la Fecha de 

Desembolso de la emisión correspondiente.------------   

7.9.4. Asimismo, durante el  correspondiente 

Periodo de Incorporación, la Sociedad Gestora 

informará  en la Sol ici tud de Emisión a la Entidad 

Colocadora del  importe máximo de Aportaciones que 

los Cl ientes podrían real izar bajo los 

correspondientes Contratos de Crédito  incorporados 

al Fondo en cada Fecha de Cesión, de forma que 

ésta se asegure de obtener compromisos de 

suscripción adic ionales por parte de inversores 

cual i f icados con reconocida solvencia, que permitan 

la adquisición de dichas Aportaciones por el  Fondo 

cuando ésta deba tener lugar .  ----------------------------   

7.9.5. El desembolso del importe del precio de 

suscripción de los Bonos Adicionales deberá 

efectuarse en la Cuenta del Agente de Pagos por 

parte de Iberclear, una vez las operaciones se 

l iquiden en mercado, lo que debería producirse 

antes de las 17:00 horas de la fecha de desembolso 

de cada emisión ( la “Fecha de Desembolso ”)  que 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

157 

deberá coincidir con una Fecha de Pago y con la 

correspondiente Fecha de Cesión .   ----------------------   

7.9.6. El Agente de Pagos, no más tarde de las 

17:30 horas de cada Fecha de Desembolso adicional 

y siempre que la operación se hubiera l iquidado 

previamente en mercado, abonará en la Cuenta de 

Tesorería del Compart imento correspondiente, e l  

importe total  correspondiente al precio de 

suscripción de los Bonos Adicionales cuyo 

desembolso,  l iquidación y entrega hubiera tenido 

lugar en cada Fecha de Desembolso adicional  a 

través de Iberclear -------------------------------- ----------   

7.9.7. En la correspondiente Fecha de Emisión 

de Bonos Adicionales, el  Fondo emit irá nuevos 

Bonos ( los “Bonos Adicionales ”)  por el importe 

nominal  que resulte de las operaciones establecidas 

en esta Estipulación, siempre y cuando se haya 

recibido la Sol ic i tud de Emisión en los términos 

indicados anteriormente  y con la condición de que el 

importe nominal  máximo total agregado de las 
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emisiones de los Bonos de todos los 

Compart imentos más los importes de las 

Aportaciones pendientes correspondientes a los 

Contratos de Créditos cuyos Derechos de Crédi to  

han sido adquir idos por cualquiera de los 

Compart imentos no superen el  Importe Máximo del 

Fondo.  -------------------------------- -------------------------   

7.9.8. Si el  abono acreditat ivo a real izar por el  

Titular del Bono no se correspondiera exactamente 

con la l iquidación enviada  por el  Agente de Pagos 

en cuanto al importe o a la fecha valor, el  Titular del 

Bono deberá subsanar el error o el defecto en que 

hubiera podido incurr ir  en el mismo Día Hábi l  en que 

detecte tal  error,  o en el  que el Fondo le comunique 

la existencia del mismo. Tal error o defecto, en 

ningún caso, podrá suponer un perjuicio para el 

Fondo, por lo que el Titular del Bono deberá adoptar 

las medidas necesarias para subsanar dicho 

perjuicio, asumiendo frente al Fondo y frente a la 

Sociedad Gestora las responsabi l idades que de tales 

errores pudieran derivarse.  --------------------------------   

7.9.9.  El precio desembolsado por los Bonos 

Adicionales de cada Compart imento  se empleará 

para:  -------------------------------- ----------------------------   
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( i )  f inanciar la adquisición de Derechos de 

Crédito Adicionales de dicho Compart imento que se 

vayan adquir iendo en las siguientes Fechas de 

Cesión,  de conformidad con lo establecido en la 

Estipulación 5.5. ;  y -------------------------------- ----------   

( i i )  el  posible exceso del importe desembolsado 

de los Bonos Adicionales de un Compart imento  

sobre el Precio de Cesión de los Derechos de 

Crédito de dicho Compart imento adquir idos en la 

Fecha de Cesión se depositará en la Cuenta de 

Compras del  Compart imento correspondiente y 

recibirá la consideración de Reserva de Compras de 

dicho Compart imento.  -------------------------------- ------   

7.9.10.  La suscripción de Bonos Adicionales 

estará supeditada a  las mismas condiciones que los 

Bonos Iniciales emit idos en la presente Fecha de 

Consti tución y los suscriptores deberán reiterar las 

declaraciones contenidas en esta Escri tura de 

Consti tución, incluidas las referidas en la 

Estipulación 7.12. -------------------------------- -----------   
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7.9.11.En vi rtud del Contrato de Colocación 

suscri to en esta misma fecha entre el Fondo, 

representado por la Sociedad Gestora, y la Entidad 

Colocadora (el  “Contrato de Colocación ” ) ,  en vir tud 

del cual EBN Banco de Negocios,  S.A.  actuará como 

entidad colocadora de los Bonos (en este sentido,  la 

“Entidad Colocadora ”) ,  la Entidad Colocadora podrá 

suscribir  por sí misma o, al ternat ivamente, presentar 

a la Sociedad Gestora un tercer  inversor cual i f icado 

que suscriba, Bonos hasta el Importe Máximo del 

Fondo.   -------------------------------- ------------------------   

7.10. Suspensión de una emisión de Bonos 

Adicionales -------------------------------- -------------------   

7.10.1.  En caso de que, antes de una Fecha de 

Emisión y una vez recibida la Sol ici tud de Emisi ón 

por parte del Cedente de una nueva emisión de 

Bonos Adicionales de cualquiera de los 

Compart imentos,  la Sociedad Gesto ra reciba 

comunicación por parte de la Ent idad Colocadora o 

de los suscriptores de los Bonos Adicionales 

correspondientes de la ocurrencia de un suceso que 

no hubiera podido preverse, o que previsto, fuera 

inevitable, y que haga imposible el cumplimiento d e 

lo previsto para alguna emisión de Bonos, de 
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conformidad con lo establecido en el art ículo 1.105 

del Código Civi l ,  la Sociedad Gestora suspenderá la 

emisión de Bonos afectada, que no l legará, por 

tanto, a real izarse. -------------------------------- ----------   

7.10.2.  La suspensión de una Emisión  de Bonos 

Adicionales se pondrá en conocimiento de la Entidad 

Colocadora, de los Titulares de los Bonos del 

Compart imento correspondien te, y del Cedente.  -----   

7.10.3. En el supuesto de suspensión de una 

Emisión de Bonos, en los términos contemplados en 

el presente apartado, los correspondientes gastos 

de emisión incurr idos hasta el momento de la 

suspensión correrán a cargo del Compart imento 

correspondiente y serán considerados como Gastos 

Extraordinarios.  -------------------------------- --------------   

7.11 Reembolso y disposiciones relativas al  

vencimiento de los Bonos. Fechas de Pago .  --------   

7.11.1. El precio de reembolso de cada Bono de 

cualquier Compart imento será de cien mil  euros 

(100.000 €), equivalente al cien por ciento 
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(100,00%) de su valor nominal.  ---------------------------   

7.11.2. Sin perjuicio de lo previsto a 

continuación,  los Bonos de cada Compart imento 

serán amort izados en la Fecha de Vencimiento Final 

del Compart imento correspondiente a un precio igual  

al  cien por cien (100%) de su valor nominal a dicha 

Fecha de Vencimiento Final  del Compart imento. En 

ningún caso la fal ta  de amort ización total de un 

Bono en la Fecha de Vencimiento Legal  del Fondo 

dará lugar a ningún derecho de los Titulares de los 

Bonos frente al Fondo.  -------------------------------- ------   

7.11.3. La amort ización de los Bonos de cada 

Compart imento se real izará,  una vez iniciado el 

Periodo de Amort ización del  Compart imento 

correspondiente,  mediante reducción de su nominal 

a prorrata entre el Valor Nominal Pendiente de todos 

los Bonos de dicho Compart imento, en cada Fecha 

de Pago por un importe igual a la Cantidad 

Disponible de Amort ización de cada Compart imento.  -   

"Cantidad Disponible de Amortización "  

signif ica la menor de (a) la Cantidad Teórica de 

Principal de cada Compart imento y (b) los Recursos 

Disponibles de cada Compart imento en esa Fecha 

de Pago menos los importes correspondientes a los 
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apartados ( i)  y ( i i )  del Orden de Prelación de Pagos.   

"Cantidad Teórica de Principal de cada 

Compartimento "  signif ica la diferencia en tre (a) el  

Valor Nominal Pendiente de los Bonos tras la últ ima 

Fecha de Emisión durante el Periodo de Emisión o 

tras la ú lt ima Fecha de Pago; menos (b) el  Valor 

Nominal Pendiente de los Derechos de Crédito No 

Fal l idos en la úl t ima Fecha de Cesión, según 

corresponda; y menos (c)  el  saldo de la Reserva de 

Compras existente en la Fecha de Cesión 

inmediatamente anterior.  -------------------------------- --   

7.12 Declaraciones de la Entidad Suscriptora  --   

7.12.1. En el Contrato de Suscripción, l a Entidad 

Suscriptora, en relación con los Bonos Iniciales,  

reconoce ( i)  el  contenido íntegro de esta Escri tura 

de Consti tución y todos sus Anexos,  ( i i )  que su 

distr ibución se restr inge a ent idades consideradas 

inversores cual i f icados y la transmisión de los 

mismos solo se podrá real izar entre inversores 

pertenecientes a dicha categoría  ( i i i )  que, de 
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acuerdo con el artículo 22 de la Ley 5/2015, se 

sol ici tará la incorporación de los Bonos en el MARF, 

mercado que t iene la condición de sistema 

mult i lateral de negociación, en el  que la suscripción 

y la negociación de valores está restr ingida a 

inversores cual i f icados,  los Bonos no están ni 

estarán admit idos a negociación en mercados  

secundarios of iciales; ( iv)  que los Bonos no están ni 

estarán admit idos en mercados of iciales y (v)  

reconocerá que reúne los requis i tos que exige la 

normativa del mercado de valores española para 

tener la cal i f icación de inversor cual i f icado, mismas 

declaraciones que la Entidad Suscriptora efectúa en 

el Contrato de Suscripción.  --------------------------------   

7.12.2.  Asimismo, la Entidad Suscriptora, en 

relación con los Bonos Inicia les, declara en el 

Contrato de Suscripción que: ------------------------------   

( i )  cumple los requisi tos exigidos en la normativa 

del mercado español para obtener la condición de 

inversor cual i f icado;  -------------------------------- --------   

( i i )  el  otorgamiento y cumplimiento del Contrato 

de Suscripción, incluida la suscripción de los Bonos 

Iniciales, no contraviene norma alguna, cualquiera 

que sea su rango, los estatutos de l a Entidad 
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Suscriptora o cualquier contrato o acuerdo relevante 

de cualquier índole de que sea parte la Entidad 

Suscriptora o que de otro modo puedan vincular le;   -   

( i i i )  t iene capacidad y facultades bastantes para 

el otorgamiento de l Contrato de Suscripción , para la 

asunción de las obl igaciones que de la misma se 

derivan y que, para l levar a cabo la suscripción de 

los Bonos, ha adoptado u obtenido cuantos 

acuerdos, autorizaciones, aprobaciones, 

consent imientos y registros tanto internos como de 

las autoridades competentes son requeridos por la 

legislación vigente que le es apl icable;  -----------------   

( iv)  no:  -------------------------------- ---------------------   

(a) es insolvente en los términos del artículo  2.1 

de la Ley Concursal o legislación equivalente en otra 

jur isdicción apl icable, ni  ha s ido declarado en 

concurso de conformidad con dicha Ley, ni  ha 

remit ido una not i f icación al juez competente para 

conocer el  procedimiento concursal de que se trate 

declarando que se han iniciado negociaciones con 
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acreedores para obtener adhesiones a una 

propuesta anticipada de convenio o  a un acuerdo de 

ref inanciación de acuerdo con lo previsto en los 

artículos 583 y siguientes de la Ley Concursal  o 

legislación equivalente en otra jur isdicción apl icable; 

  

(b) está somet ida a ningún otro procedimiento 

concursal o de insolvencia o reorgani zación 

empresarial  simi lar, de carácter judicial  o privado, 

derivado de una situación de insolvencia o de 

incapacidad para atender a sus pagos corr ientes;  ---   

(c) se encuentra en si tuación de no poder cumplir  

regularmente sus obl igaciones exigibles en los 

términos del art ículo 2 .3 de la Ley Concursal  ni 

razonablemente prevé que no podrá cumpli r  regular 

y puntualmente sus obl igaciones exigib les;   ------------   

(d) ni  se encuentra en si tuación de no poder 

cumplir  sus obl igaciones exigibles como 

consecuencia del otorgamiento  del Contrato de 

Suscripción.  -------------------------------- -------------------   

(v)  es conocedora de:  ---------------------------   

(a) el  contenido completo de la Escri tura de 

Consti tución y todos sus Anexos, y  ----------------------   

(b) que los valores emit idos por el Fondo se 
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dir igirán exclusivamente a inversores cual i f icados y 

la transmisión de los mismos solo se podrá real izar 

entre inversores pertenecientes a dicha categoría.  --   

7.12.3. Los Titulares de Bonos en cal idad de 

suscriptores de los Bonos Adicionales deberán 

reiterar las mismas declaraciones formuladas por la 

Entidad Suscriptora en el Contrato de Suscripción y 

reproducidas en esta Escri tura como requisi to para 

la suscripción. Para que no haya lugar a dudas, los 

Bonos Adicionales no serán en ningún caso 

comprados por entidades que no reciban la 

consideración de inversores cual i f icados de 

conformidad con el Real Decreto 1310/2005.  ----------   

7.13 Derechos de los Titulares de Bonos  --------   

7.13.1. De acuerdo con la legis lación actual,  los 

Titulares de Bonos no gozan de derechos polí t icos, 

actuales o futuros, sobre el Fondo.  ----------------------   

7.13.2. La Sociedad Gestora solamente será 

responsable ante los Titulares de Bonos por un 

incumplimiento de sus obl igaciones en vir tud de esta 
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Escri tura de Consti tución, pero no lo será en caso 

de un impago de importes adeudados a los Titulares 

de Bonos que se deba a cualquier otro motivo. La 

Sociedad Gestora es el único representante 

autorizado del  Fondo frente a terceros y en 

procedimientos legales, de acuerdo con las leyes 

apl icables.  -------------------------------- ---------------------   

7.13.3. Los derechos económicos y f inancieros 

del inversor asociados a la adquisición o propiedad 

de los Bonos serán los derivados de los t ipos de 

interés, las rentabi l idades y los precios de 

reembolso con los que se emitan los Bonos. Los 

Titulares de los Bonos están sujetos, respecto del 

pago de intereses y la amort ización del pr incipal de 

los Bonos, al  Orden de Prelación de Pagos 

correspondiente establecido en la Estipulación 14  de 

esta Escri tura de Consti tución.  ----------------------------   

7.13.4. Las obl igaciones del  Cedente, el  

Proveedor de Servic ios de Administración  y el resto 

de entidades implicadas en la operación de un modo 

u otro se l imitarán a las que recogen los contratos 

relacionados con el Fondo, y cuyos aspectos más 

relevantes se describen en esta Escri tura de 

Consti tución.  -------------------------------- ------------------   
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7.13.5. Las cuest iones, discrepancias o confl ic tos 

referentes al Fondo o a los Bonos emit idos que 

pudieran surgir  durante su funcionamiento o 

l iquidación, entre Titulares de Bonos o entre éstos y 

la Sociedad Gestora, se regirán por el Der echo 

español y se someterán a los Juzgados y Tribunales 

de Madrid, con renuncia a cualquier otra jur isdicción 

que pueda corresponder a las partes.  -------------------   

7.14 Pagos conforme a los Bonos  -----------------   

7.14.1.El servicio f inanciero de la emisión correrá 

a cargo del Agente de Pagos, según lo previsto en el 

Contrato de Agencia, en vi r tud del cual todos los 

pagos a real izar por el Fondo a los Titul ares de los 

Bonos, se real izarán a través del  Agente de Pagos, 

tal  como se establece en la Estipulación 7.6 .  ---------   

7.15 Información a los Ti tulares de Bonos  ------   

Las noti f icaciones a los Titulares de los Bonos, 

se efectuarán a través del si t io 

www.ebnti tul izacion.com, y a t ravés de MARF 

mediante el Asesor Registrado.  --------------------------   

http://www.ebntitulizacion.com/
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A estos efectos, la Sociedad Ges tora emit irá 

semestralmente un informe conteniendo la siguiente 

información:  -------------------------------- -------------------   

( i )  El Valor Nominal concedido de los Contratos 

de Crédito.  -------------------------------- --------------------   

( i i )  El Valor Nominal dispuesto de los Contratos 

de Crédito -------------------------------- ---------------------   

( i i i )  Importe medio concedido de los Contratos de 

Crédito.  -------------------------------- ------------------------   

( iv) Importe medio dispuesto de los Contratos de 

Crédito.  -------------------------------- ------------------------   

(v)  Importe mínimo y máximo concedido bajo 

cada Contrato de Crédito.  -------------------------------- --   

(vi)  Importe mínimo y máximo dispuesto bajo 

cada Contrato de Crédito.  -------------------------------- --   

(vi i )  Número total de Contratos de Crédito cuyos 

derechos de crédito se han cedido a cada uno de los 

Compart imentos.  -------------------------------- -------------   

(vi i i )  Distr ibución geográfica de la si tuación de 

los Inmuebles en alqui ler.  -------------------------------- --   

( ix)  Renta mensual media de los alqui leres.  --------   

(x)  Tasa porcentual de Derechos de Crédi to 

Fal l idos.  -------------------------------- ------------------------   

(xi)  Tasa porcentual de Derechos de Crédi to  que 
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se hal len en si tuación de  impago (excluyendo los 

Derechos de Crédito Fal l idos) .  ---------------------------   

(xi i )  Cobros del seguro de incendios y 

responsabi l idad c ivi l  de los Inmuebles.   ----------------   

(xi i i )  Edad media de los Cl ientes.  --------------------   

(xiv) Porcentaje de los  Cl ientes con Grado II .  -----   

(xv) Porcentaje de los Cl ientes con Grado II I .  -----   

7.15.2. Adicionalmente, dentro de los siete (7)  

pr imeros Días Hábi les siguientes a cada Fecha de 

Pago, y sin per juicio de la información anteriormente 

señalada, la Sociedad Gestora emit irá, un informe 

que contendrá la siguiente información:   ---------------   

( i )  El Valor Nominal Pendiente de los Bonos de 

cada Compart imento antes y después del pago 

correspondiente en la correspondiente Fecha de 

Pago.  -------------------------------- --------------------------   

( i i )  El saldo amort izado de los Bonos de cada 

Compart imento.   -------------------------------- -------------   

( i i i )  El porcentaje de Bonos pendiente de 

vencimiento de cada Compart imento.  -------------------   
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( iv)  Los intereses devengados por los Bonos de 

cada Compart imento.   -------------------------------- -------   

(v) En su caso, el  saldo de principal no abonado 

a los Titulares de los Bonos por razón de 

insuf iciencia de fondos.   -------------------------------- ----   

(vi)  En su caso, los importes de intereses 

correspondientes a los Bonos devengados y que, 

debiendo haber s ido abonados en anteriores Fechas 

de Pago, no hayan sido satisfechos.   --------------------   

(vi i )  Sin perjuicio de su difusión en MARF, tras la 

incorporación a negociación de los Bonos Inicia les , 

dicho informe se publ icará a través de la página web 

de la Sociedad Gestora.  -------------------------------- ----   

7.16 Transmisión de los Bonos  ---------------------   

7.16.1.  Los Bonos emit idos por el Fondo se 

dir igirán exclusivamente a inversores cual i f icados a 

los efectos establecidos en el art ículo 22.4 de la Ley 

5/2015, de 27 de abri l ,  y la t ransmisión de los 

mismos sólo se podrá real izar entre inversores 

pertenecientes a dicha categoría por cualquier modo 

admit ido en Derecho y de acuerdo con las normas 

de MARF. La t ransmisión de los Bonos deberá 

noti f icarse a las entidades partícipes de Iberclear,  

para su correspondiente registro contable.   ------------   
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7.16.2. Mediante la suscripción de los 

correspondientes Bonos, los adquirentes derivat ivos 

de Bonos declaran expresamente que conocen los 

términos y condic iones de la presente Escri tura.  -----   

7.16.3. Los Bonos podrán ser l ibremente 

transmit idos por cualquier medio admit ido en 

Derecho. La t i tular idad de cada Bono se transmit irá 

por transferencia contable. La inscripción de la 

transmisión en favor del adquirente en el registro 

contable producirá los mismos efectos que la 

tradición de los t í tulos y desde este momento la 

transmisión será oponible a terceros. En este 

sentido, el  tercero que adquiera a t í tulo oneroso los 

Bonos representados por anotaciones en cuenta de 

persona que, según los asientos del registro 

contable, aparezca legit imada para transmit ir los no 

estará sujeto a reivindicación, a no ser que en el 

momento de la adquisición haya obrado de mala fe 

de conformidad con el artí culo 13 del Real Decreto 

878/2015.  -------------------------------- ---------------------   
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7.17. Calificación del riesgo crediticio de los 

Bonos (rating)  -------------------------------- ---------------   

7.17.1. El Cedente ha encargado a la Agencia de 

Cal i f icación el  otorgamiento de una cal i f icación para 

los Bonos que se emitan por el  Fondo , así  como el 

mantenimiento de dicha cal i f icación durante la 

vigencia del mismo.  -------------------------------- ---------   

7.17.2. La emisión de los Bonos en la Fecha de 

Emisión correspondiente estará sujeta, entre otros, a 

que:  -------------------------------- ----------------------------   

( i )  en el caso de los Bonos Iniciales, se les 

asigne una cal i f icación de al menos “I nvestment 

Grade” por la Agencia de Cal i f icación ;  -----------------   

( i i )  en el caso de Bonos emit idos en cualquier 

Fecha de Emisión con posterior idad a la Emisión 

Inicial  tengan asignada una cal i f icación de al menos 

“ Investment Grade ”  por la Agencia de Cal i f icación ; y  

( i i i )  los Bonos deberán estar cal i f icados en todo 

momento por la Agencia de Cal i f icación .  ---------------   

7.17.3. La Sociedad Gestora suministrará a la 

Agencia de Cal i f icación  información periódica sobre 

la si tuación del  Fondo y el comportamiento de los 

Derechos de Crédito  y le remit irá las noti f icaciones 

de carácter extraordinario para que real icen el 
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seguimiento de la cal i f icación de los B onos. 

Igualmente faci l i tará dicha información cuando de 

forma razonable fuera requerida a el lo y, en 

cualquier caso, cuando exist iera un cambio 

signif icat ivo en las condiciones del Fondo, en los 

contratos concertados por el  mismo a través de su 

Sociedad Gestora o en las partes interesadas  --------   

7.18. Asesor registrado  -------------------------------   

7.18.1. Adicionalmente, la Sociedad Gestora 

actuará como asesor registrado (el  “Asesor 

Registrado ”)  a los efectos establecidos en la 

normativa de MARF, por lo que no se nombrará a 

ningún tercero para l levar a cabo las funciones de 

dicho Asesor Registrado.  -------------------------------- --   

7.18.2. A estos efectos, la Sociedad Gestora 

real izará las siguientes func iones en relación con el 

registro de la documentación requerida para la 

incorporación de los Bonos al MARF: -------------------   

( i )  Coordinación con los dist intos asesores del  

Fondo del cumplimiento de los requisi tos 
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establecidos por el MARF para la incorporación de 

emisiones a dicho mercado. En part icular se 

anal izará el  cumplimiento de los requisi tos 

establecidos en la Circular 2/2018.   ----------------------   

( i i )  Coordinación con los dist intos asesores del 

Fondo en la preparación de la documentación 

requerida para la incorporación al  MARF de los 

Bonos que se emitan.  -------------------------------- -------   

( i i i )  Adicionalmente, la Sociedad Gestora, en su 

función de Asesor Registrado, será la ent idad 

responsable de la preparación de toda la 

información públ ica a remit ir  al  MARF, en part icular:  -   

a) Modif icaciones o variaciones en los té rminos y 

condiciones de los valores emit idos por el  Fondo e 

incorporados al MARF.  -------------------------------- -----   

b) Información f inanciera periódica a  remit ir  al  

MARF.  -------------------------------- -------------------------   

c) Información relevante sobre los valores o la 

solvencia del Fondo que haya que remit ir  al  MARF.  --   

SECCIÓN  V.  -------------------------------- --------------   

REGLAS  A  LAS  QUE  SE  AJUSTARÁ  EL  FONDO.  

OPERACIONES  A  CONCERTAR  POR  CUENTA  DEL  

FONDO  -------------------------------- -------------------------   

8.  PROCEDIMIENTO  OPERATIVO  --------------------   
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8.1.1. En la presente fecha, el  Proveedor de 

Servicios de Administración y la Sociedad Gestora 

en nombre del Fondo han f irmado el Contrato de 

Administración.  -------------------------------- --------------   

8.1.2.En atención al rol  del Cedente, en cal idad 

de Proveedor de Servic ios de Administración,  en la 

determinación de los cobros que se corresponden, 

respectivamente,  con las cantidades cobradas por el 

Fondo en concepto de pr incipal e intereses por los 

Contratos de Créditos y el efecto que dichos 

cálculos t ienen en la determinación de Recursos 

Disponibles, la Sociedad Gestora instruye al 

Cedente para que se encargue de:  ----------------------   

i )  remit ir  a la Sociedad Gestora el séptimo (7º) 

Día Hábi l  anterior a cada Fecha de Cesión un 

informe de seguimiento que contenga el l istado de 

los pagos real izados por los  Inqui l inos y que hayan 

sido destinados por el Cedente al pago de los 

intereses derivados del Contrato de Crédito 

correspondiente;  -------------------------------- ------------   
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i i )  remit ir  a la Sociedad Gestora el séptimo (7º)  

Día Hábi l  anterior a cada Fecha de Cesión un 

informe de seguimiento que contenga el l istado de 

los pagos real izados por los Inqui l inos y que hayan 

sido destinados por el Cedente al  pago  del pr incipal  

Contrato de Crédito correspondien te; e -----------------   

i i i )  informar a la Sociedad Gestora, en el plazo 

máximo de tres (3) Días Hábi les desde que tenga 

conocimiento,  sobre el  contenido de cualquier aviso 

o documento relevante que reciba de los Cl ientes , 

de los Inqui l inos o de la aseguradora .  -------------------   

8.1.3. El Proveedor de Servicios de 

Administración, con periodicidad mensual , real izará 

la imputación de los pagos de los Inqui l inos en la 

Cuenta de Cobros del Compart imento 

correspondiente,  deduciendo los gastos operativos 

sat isfechos para la conservación, mantenimiento y 

administración de los Inmuebles .  Con periodicidad 

semestral,  a medida que se vayan produciendo los 

cobros procedentes de los Derechos de Crédito  del 

Compart imento correspondiente,  el  Proveedor de 

Servicios de Administración  transferirá los importes  

depositados en la Cuenta de Cobros de dicho 

Compart imento a la Cuenta de Tesorería del 
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Compart imento correspondiente.  -------------------------   

9.  CUENTAS  DEL  FONDO  -----------------------------   

9.1 Cuentas de Tesorería  ----------------------------   

9.1.1. La Sociedad Gestora,  en nombre y 

representación del Fondo, abrirá en EBN BANCO DE 

NEGOCIOS, S.A.  (el  “Banco de Cuentas ”)  una 

cuenta de tesorería para cada Compart imento en 

euros (cada una de el las, una “Cuenta de 

Tesorería ”) ,  de conformidad con lo establecido en el 

contrato de cuentas otorgado en esta misma fecha 

entre la Sociedad Gestora,  en nombre y 

representación del Fondo, el Cedente y el Banco de 

Cuentas (el  “Contrato de Cuentas ”) ,  cuyo objeto 

principal  será:  -------------------------------- ----------------   

( i )  en su caso, en la Fecha de Desembolso 

Inicial ,  recibir  el  importe correspondiente a la 

suscripción de los Bonos Iniciales del 

Compart imento Primero;  -------------------------------- ---   

( i i )  en cada Fecha de Desembolso de Bonos 

Adicionales del  Compart imento correspondiente ,  
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recibir  el  importe correspondiente a la suscripción 

de los referidos Bonos Adicionales;   ---------------------   

( i i i )  los importes procedentes de los cobros de 

los Derechos de Crédito  del Compart imento 

correspondiente ( incluido el importe del Seguro de 

Alqui ler);  -------------------------------- -----------------------   

( iv)  recibir  las transferencias desde la Cuenta de 

Cobros, la Cuenta de Compras  y la Cuenta de 

Reservas del  Compart imento correspondiente para 

efectuar los pagos que deban real izarse a favor de 

los Titulares de los Bonos de dicho Compart imento , 

o de cualquier parte o tercero por cuenta de dicho 

Compart imento en vir tud de los documentos de la 

operación, todo el lo de conformidad con el Orden de 

Prelación de Pagos en cada Fecha de Pago.  -----------   

9.1.2.  Asimismo, la Sociedad Gestora t ransferirá 

los importes que corresponda de la Cuenta de 

Tesorería de cada Compart imento a la Cuenta de 

Compras correspondiente en los términos 

establecidos en la presente Escri tura.  -------------------   

9.1.3. El Agente de Pagos real izará cargos en 

cada Cuenta de Tesorería que tengan por objeto 

real izar los pagos correspond ientes a los Titulares 

de los Bonos de dicho Compart imento  y la Sociedad 
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Gestora real izará cargos en cada Cuenta de 

Tesorería que tengan por objeto real izar los pagos a 

cualquier tercero en cada Fecha de Pago en relación 

con dicho Compart imento .  -------------------------------- -   

9.2. Cuentas de Compras  ----------------------------   

9.2.1. La Sociedad Gestora,  en nombre y 

representación del Fondo, abrirá en el Banco de  

Cuentas una cuenta de compras para cada 

Compart imento, denominadas en euros (cada una de 

el las, una “Cuenta de Compras ” ) ,  de conformidad 

con lo establec ido en el Contrato de Cuentas, en la 

que se ingresarán:  -------------------------------- ---------   

( i )  en su caso, los importes procedentes de la 

emisión de Bonos del Compart imento 

correspondiente,  transferidos desde la Cuenta de 

Tesorería de dicho Compart imento ;  y  ------------------   

( i i )  el  Redondeo de Emisión  permanecerá 

depositado en la Cuenta de Compras para la 

adquisición de futuros Derechos de Crédito 

Adicionales de dicho Compart imento  y recibirá la 
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consideración de Reserva para Compras del mismo. -  

9.2.2. En la Cuenta de Compras  de cada 

Compart imento se real izarán cargos que tengan por 

objeto el abono al Cedente del Precio de Cesión de 

los Derechos de Crédi to Cedidos de dicho 

Compart imento bajo los Contratos de Crédito de 

dicho Compart imento .  -------------------------------- -------   

9.2.3. El Proveedor de Servicios de 

Administración dará las indicaciones 

correspondientes a la Sociedad Gestora  para 

real izar cargos en las Cuentas de Compras que 

tengan por objeto el pago del Precio de Cesión de 

los Derechos de Crédito Adicionales  de cada 

Compart imento y del Precio de las Aportaciones de 

los Derechos de Crédi to Adicionales de dicho 

Compart imento.  -------------------------------- --------------   

9.2.4. Una vez f inal izado el  Periodo de 

Aportaciones, el  saldo de cada Cuenta de Compras 

se transferi rá a la Cuenta de Tesorería  del 

Compart imento correspondiente .  -------------------------   

9.3. Cuentas de Reservas -----------------------------   

9.3.1. La Sociedad Gestora,  en nombre y 

representación del Fondo, abrirá en el Banco de 

Cuentas una cuenta de reservas para cada 
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Compart imento, denominadas en euros (cada una de 

el las, una “Cuenta de Reservas ” )  de conformidad 

con lo establecido en el Contrato de Cuentas,  cuy o 

saldo consti tuirá el “Fondo de Reserva ”  de cada 

Compart imento.  -------------------------------- --------------   

9.3.2. El Fondo de Reserva únicamente se 

ut i l izará para el pago, en cada Fecha de Pago, de 

los Gastos Ordinarios, Gastos Extraordinarios e 

intereses de los Bonos, en caso de que no hubiera 

otros Recursos Disponibles para el lo, y de 

conformidad con el Orden de Prelación de Pagos. Se 

entiende por “Nivel Requerido del Fondo de 

Reserva ”  de un Compart imento un importe 

equivalente al 1% del Valor Nominal Pendiente de 

los Bonos de dicho Compart imento en la Fecha de 

Pago correspondiente.  -------------------------------- -----   

9.3.3. Desde la Cuenta de Reservas  de cada 

Compart imento se real izarán las transferencias a la 

Cuenta de Tesorería de dicho Compart imento , en 

caso de que fueses necesar io por insuficiencia de 
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Recursos Disponibles, para real izar los pagos del 

Compart imento previstos en los apartados ( i)  y ( i i )  

del Orden de Prelación de Pagos en los términos 

previstos en la presente Escri tura, y conforme a las 

instrucciones de la Sociedad Gestora. Dichas 

transferencias se real izarán, en caso de que fuese 

necesar io,  el  Día Hábi l  anterior  a cada Fecha de 

Pago. -------------------------------- ---------------------------   

9.4. Condiciones comunes a todas las Cuentas 

del Fondo -------------------------------- ---------------------   

9.4.1. Las Cuentas del  Fondo no podrán tener 

saldo negativo.  -------------------------------- --------------   

9.4.2. Las cantidades depositadas en las Cuentas 

del Fondo no devengarán intereses a favor de los 

Compart imentos correspondientes. No obstante, el 

Banco de Cuentas y la Sociedad Gestora,  en nombre 

del Fondo, podrán acordar posteriormente que 

dichas cuentas estén remuneradas, siempre que el lo 

no implique coste alguno para el Fondo.  ----------------   

9.4.3. El mantenimiento de las Cuentas de l 

Fondo estará sujeto a las comisiones cuyos 

conceptos e importes se acuerden entre las partes 

en el Contrato de Cuentas.  --------------------------------   

9.4.4. La Sociedad Gestora podrá sust i tuir  al  
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Banco de Cuentas como tenedor de las Cuentas de l 

Fondo por otro con característ icas similares sujeto a 

la obtención del consent imiento de los Titulares de 

los Bonos de todos los Compart imentos . En la 

contratación de las nuevas condic iones de la nueva 

cuenta,  y sin per juicio de velar po r los intereses de 

los Titulares de los Bonos, la Sociedad Gestora 

tomará en consideración los intereses del Cedente y 

de Pensium, S.L. ,  como sociedad matr iz  del 

Cedente.  -------------------------------- ----------------------   

SECCIÓN  VI  -------------------------------- --------------   

ADMINISTRACIÓN  Y  REPRESENTACIÓN  DEL  

FONDO  -------------------------------- ------------------------   

10.  ADMINISTRACIÓN  Y  REPRESENTACIÓN  

DEL  FONDO  -------------------------------- ------------------   

10.1. Obligaciones y actuaciones de la 

Sociedad Gestora para la administración del 

Fondo  -------------------------------- -------------------------   

10.1.1. La Sociedad Gestora, en cal idad de 

gestora de negocios ajenos, deberá actuar con 
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máxima di l igencia y transparencia en defensa del 

mejor interés de los Titulares de los Bonos emit idos 

con cargo al Fondo y de los restantes f inanciadores 

del mismo. En consecuencia,  la Sociedad Gestora 

deberá supeditar  sus actuaciones a la defensa de 

los mismos, ateniéndose a las disposiciones que 

estén vigentes a l efecto en cada momento.  ------------   

10.1.2.  Los Titulares de los Bonos no tendrán 

acción contra la Sociedad Gestora  del Fondo sino 

por incumplimiento de sus funciones o inobservancia 

de lo dispuesto en la presente Escri tura de 

Consti tución de acuerdo con el art ículo 26.2 de la 

Ley 5/2015 y, por tanto, nunca como consecuencia 

de la existencia de morosidad o amort ización 

anticipada de los Derechos de Crédito, del 

incumplimiento de las contrapartes de las 

operaciones contratadas en nombre y por cuenta del  

Fondo, o por insuficiencia de las operaciones de 

protección para atender el servicio f inanciero de los 

Bonos.  -------------------------------- -------------------------   

10.1.3.  Los Titulares de los Bonos no tendrán 

acción contra la Sociedad Gestora sino por 

incumplimiento de sus funciones o inobservancia de 

lo dispuesto en esta Escr i tura y en la normativa 
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vigente.  -------------------------------- ------------------------   

10.1.4. En concreto, a la Sociedad Gestora, le 

corresponden, con carácter meramente enunciat i vo, 

y s in per juicio de otras funciones, las siguientes:   ---   

( i )  administrar el  Fondo y cada Compart imento 

con el objet ivo de que su valor patr imonial sea nulo 

en todo momento;   -------------------------------- ----------   

( i i )  l levar la contabi l idad del Fondo  y de cada 

Compart imento, con la debida separación de la 

propia de la Sociedad Gestora, efectuar la rendición 

de cuentas y l levar a cabo las obl igaciones f iscales 

o de cualquier otro orden legal que correspondiera 

efectuar al Fondo; -------------------------------- -----------   

( i i i )  comprobar que el importe de los ingresos que 

efect ivamente reciba cada Compart imento se 

corresponda con los ingresos que debió haber 

recibido el Compart imento,  de acuerdo con lo 

previsto en los contratos de los que se deriven 

dichos ingresos.  En el supuesto de que sea 

necesar io, deberá ejerci tar las acciones judic ia les o 
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extrajudiciales que sean necesar ias o convenientes 

para la protección de los derechos del Fondo  y de 

los Titulares de los Bonos; -------------------------------- -   

( iv) apl icar los ingresos de cada Compart imento 

del Fondo al  pago de las obl igaciones de  dicho 

Compart imento, de acuerdo con lo previsto en esta 

Escri tura;  -------------------------------- ----------------------   

(v)  prorrogar o modif icar los  contratos que haya 

suscri to en nombre del Fondo para permit ir  la 

operativa del Fondo en los términos previstos en 

esta Escri tura, y en la normativa vigente en cada 

momento;  -------------------------------- ----------------------   

(vi)  sust i tui r  a cada uno de los prestadores de 

servicios al Fondo, en los términos previstos en esta 

Escri tura, siempre que el lo esté permit ido por la 

legislación vigente en cada momento, se obtenga la 

autorización de las autoridades competentes, en 

caso de ser necesario;   -------------------------------- -----   

(vi i )  cursar las instrucciones oportunas en 

relación con cada Cuenta de Tesorería, cada Cuenta 

de Compras y con cada Cuenta de Reserva y con 

cualquier otra abierta a nombre del  Fondo;   ------------   

(vi i i )  designar y susti tuir ,  en su caso, al  auditor  

del Fondo, con la aprobación previa de la CNMV, en 
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caso de que sea necesar ia;   ------------------------------   

( ix) preparar y someter a los órganos 

competentes todos los documentos e informaciones 

que deban someterse, según lo establecido en la 

normativa vigente  a la CNMV, así como preparar y 

remit ir  a los Titulares de los Bonos la información 

que sea legalmente requerida;  ----------------------------   

(x)  emit ir ,  preparar, f i rmar, enviar y depositar 

ante la correspondiente contraparte u organismos 

competente los documentos,  noti f icaciones, 

cert i f icados e informaciones previstos en la presente 

Escri tura para proceder a la compra de Derechos de 

Crédito Adicionales y emisiones de Bonos de cada 

Compart imento, previstas en la presente Escri tura; y  

(xi)  adoptar las decisiones oportunas en relación 

con la l iquidación del Fondo, inc luyendo la decisión 

de l iquidación anticipada del Fondo. Asimismo, 

adoptar las decisiones oportunas en caso de 

resolución de la consti tución del Fondo. ----------------   

La Sociedad Gestora deberá tener disponible 
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para el públ ico toda la documentación e información 

necesar ia de acuerdo con esta Escri tura.  ---------------   

La Sociedad Gestora podrá tener a su cargo la 

administración y representación de otros  Fondos de 

Titul ización, al  amparo de lo previsto en la Ley 

5/2015.  -------------------------------- -------------------------   

10.2. Renuncia y Sustitución de la Sociedad 

Gestora  -------------------------------- ------------------------   

La Sociedad Gestora será susti tuida en la 

administración y representación del Fondo, de 

conformidad con la Ley 5/2015 y con las 

disposiciones posteriores que se establezcan 

reglamentariamente al efecto.  -----------------------------   

10.2.1. Renuncia  -------------------------------- --------   

( i )  la Sociedad Gestora podrá renunciar a su 

función de administración y representación legal del 

Fondo cuando así lo est ime pert inente, sol ici tando 

su susti tución que deberá ser autorizada por la 

CNMV, de acuerdo con el  procedimiento y 

condiciones que se establezcan reglamentariamente. 

En ningún caso podrá la Sociedad Gestora renunciar 

al  ejercicio de sus funciones mientras no se hayan 

cumplido todos los requisi tos y t rámites para que la 

entidad que la susti tuya pueda asumir sus funciones;   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

191 

( i i )  la susti tución de la Sociedad Gestora por la 

nueva entidad solo podrá l levarse a cabo cuando el 

Cedente haya aceptado expresamente la 

remuneración a pagar a la nueva entidad sus ti tuta. 

En cualquier caso, el  Cedente no podrá negarse a 

autorizar dicha remuneración si  la misma es 

razonablemente s imilar a la de la Sociedad Gestora.   

( i i i )  la autorización de la susti tución por parte de 

la CNMV estará condicionada a la entrega a la 

nueva sociedad gestora de los registros contables e 

informáticos por la Sociedad Gestora sust i tuida. 

Sólo se entenderá producida tal  entrega cuando la 

nueva sociedad gestora pueda asumir plenamente su 

función y comunique esta circunstancia a la CNMV; -  

( iv) los gastos que origine la susti tución serán a 

costa de la Sociedad Gestora sal iente, y en ningún 

caso podrán imputarse al Fondo; y  ----------------------   

(v) la susti tución deberá ser comunicada, el día 

en que tenga lugar la susti tución,  al  Titular o, en su 

caso, los Titulares de los Bonos y a la CNMV.  --------   
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10.2.2. Susti tución forzosa  ----------------------------   

( i )  Cuando la Sociedad Gestora hubiera sido 

declarada en concurso, o le sea revocada su 

autorización para actuar como sociedad gestora de 

fondos de t i tu l ización, deberá encontrar una 

sociedad gestora que la susti tuya,  cuyas comisiones 

no sean superiores a las cobradas comúnmente por 

las sociedades gestoras de fondos de t i tul ización, d e 

acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior.  ----   

( i i )  Siempre que en el  caso previsto en el  

apartado anterior hubiesen transcurr ido cuatro (4) 

meses desde que tuvo lugar el evento determinante 

de la susti tución y no se hubiere encontrado una 

nueva sociedad gestora dispuesta a encargarse de 

la gestión, se procederá a la l iquidación anticipada 

del Fondo y a la amort ización  de los Bonos emit idos 

con cargo al mismo, de acuerdo con lo previsto en la 

presente Escri tura.  -------------------------------- ----------   

La Sociedad Gestora se compromete a ot orgar 

los documentos públ icos y privados que fueran 

necesar ios para proceder a su susti tución por otra 

sociedad gestora, de conformidad con el régimen 

previsto en los párrafos anteriores de este apartado. 

La nueva sociedad gestora deberá quedar subrogada 
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en los derechos y obl igaciones que, en relación con 

la presente Escr i tura, correspondan a la Sociedad 

Gestora. Asimismo, la Sociedad Gestora deberá 

entregar a la nueva sociedad gestora cuantos 

documentos y registros contables e informát icos 

relat ivos al Fondo obren en su poder.  -------------------   

10.3 Subcontratación  -------------------------------- -   

La Sociedad Gestora estará facultada para 

subcontratar o delegar en terceras  personas de 

reconocida solvencia y capacidad, la prestación de 

cualquiera de los servicios que ha de real izar en su 

función de administración y representación legal del 

Fondo, así como las funciones asumidas en relación 

al artículo 26.1.b) de la Ley 5/201 5, de acuerdo con 

lo establecido por la presente Escri tura y haya 

renunciado a ejerci tar cualquier reclamación de 

responsabi l idad contra el Fondo.  -------------------------   

En cualquier caso, la subcontratación o 

delegación de cualquier servic io ( i)  no podrá 

suponer ningún coste o  gasto adicional para el 
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Fondo, ( i i )  habrá de ser legalmente posible, y ( i i i ) 

caso de ser exigido legal o reglamentariamente, se 

noti f icará a la CNMV.  -------------------------------- -------   

No obstante,  cualquier subcontratación o 

delegación, la Sociedad Gestora no quedará 

exonerada ni l iberada, en vir tud de tal  subcontrato o 

delegación, de ninguna de las responsabi l idades 

asumidas en vir tud de la presente Escri tura o que 

legalmente le fueren atr ibuibles o exigibles .  -----------   

10.4. Comisión por la administración y 

representación del Fondo  --------------------------------   

En contraprestación por sus funciones, el  Fondo, 

de acuerdo con el Orden de Prelación de Pagos, 

abonará a la Sociedad Gestora la remuneración  en 

concepto de comisión de gest ión que se devengará 

diariamente,  en atención a lo  acordado en 

documento aparte.  -------------------------------- -----------   

10.5. Gastos del Fondo  -------------------------------   

10.5.1. Gastos In iciales  --------------------------------   

Se considerarán como Gastos Inic iales cualquier 

gasto necesario para la consti tución del Fondo, en el  

caso del Compart imento Primero,  y para la creación 

de cada Compart imento, en relación con los 

restantes Compart imentos. Los Gastos Iniciales  de 
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cada Compart imento, se pagarán con cargo a  una 

dotación ( la “Dotación para Gastos Iniciales ”)  que 

se real izará por la Sociedad Gestora en la Cuenta 

de Tesorería del Compart imento correspondiente 

con cargo al Precio de Cesión de los Derechos de 

Crédito Iniciales para el Compart imento Primero y 

con cargo al Precio de Cesión de los primeros 

Derechos de Crédito que se incorporen a cada 

Compart imento, por el  importe que en cada caso 

determine la Sociedad Gestora, y que en el caso del 

Compart imento Primero asciende a  noventa mil  

setecientos cincuenta y dos euros con veint icinco 

céntimos de euro (90.752,25 €) .  --------------------------   

10.5.2. Gastos Corr ientes  -----------------------------   

( i )  Se considerarán “Gastos Ordinarios ”  de cada 

Compart imento cualesquiera necesarios para su 

normal funcionamiento que actualmente se 

devengarían o que en un momento futuro pudieran 

devengarse, entre los que se encuentran l a comisión 

periódica de la Sociedad Gestora a que se ref iere la 
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Estipulación 10.4.  anterior, los gastos de auditor ía 

de las cuentas anuales, la remuneración del 

Proveedor de Servic ios de Administración, las tasas 

de la CNMV correspondientes a la supervisió n e 

inspección de la información remit ida por el Fondo, 

las comisiones cobradas por  el  Banco de Cuentas 

por la operativa diaria de  cada Compart imento, en 

su caso, los gastos derivados de la amort ización de 

los Bonos, los gastos derivados de las noti f icaciones 

relacionadas con el funcionamiento ordinario de  

cada Compart imento y/o los Bonos y los gastos 

derivados de la incorporación de Derechos de 

Crédito Adic ionales al  Compart imento 

correspondiente,  los gastos de renovación del 

código LEI de los Bonos, los gastos relat ivos a la 

l levanza del registro contable de los Bonos por su 

representación mediante anotaciones en cuenta, los 

gastos de actual ización anual del  rat ing,  los gastos 

derivados de los anuncios y noti f icaciones 

relacionados con el funcionamiento ordinario del 

Fondo y/o los Bonos, en su caso y los gastos 

derivados de la incorporación de Bonos Adicionales 

en el  MARF. En caso de que un Gasto Ordinario 

determinado no pueda atr ibuirse a un 
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Compart imento determinado, se entenderá que 

corresponde sufragarse por todos los 

Compart imentos a partes iguales. ------------------------   

( i i )  Se considerarán “Gastos Extraordinarios ”  

los gastos asociados a la l iquidación del Fondo, los 

gastos der ivados, en su caso, de la preparación y 

formalización de la modif icación de esta Escri tura y 

de los contratos  referidos en el la, así como por la 

celebración de contratos adicionales, los gastos 

necesar ios para instar la ejecución de los Derechos 

de Crédito y los derivados de las actuaciones de 

recobro que se requieran, los gastos extraordinar ios 

de auditorías y de asesoramiento legal,  y, en 

general ,  cualesquiera otros gastos requeridos 

extraordinarios que fueran soportados por cualquiera 

de los Compart imentos del Fondo ------------------------   

( i i i )  La total idad de las comisiones se entienden 

brutas, incluyendo en consecuencia, cualquier 

impuesto o retención que pudiera gravar las mismas. 

Serán además por cuenta de las respectivas 
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entidades que tengan derecho a dichas comisiones 

cualquier gasto en que éstas pudieran incurr ir  en el 

desarrol lo de sus funciones.  -------------------------------   

10.6. Imputación temporal de ingresos y 

gastos  -------------------------------- -------------------------   

10.6.1. En sus propios estados f inancieros y 

contables, los ingresos y gastos se reconocerán por 

el Fondo, y cada uno de los Compart imentos,  

siguiendo el pr incipio de devengo.  -----------------------   

10.6.2.  El ejercicio económico del Fondo 

coincidirá con el año natural.  Sin embargo, 

excepcionalmente, el  pr imer ejerc icio económico del 

Fondo, y de cada uno de los Compart imentos,  se 

iniciará en la presente fecha y el úl t imo ejercicio 

f inal izará en la fecha en que tenga lugar la ext inción 

del Fondo.  -------------------------------- ---------------------   

11.  RÉGIMEN  FISCAL   -------------------------------- --   

De acuerdo con lo establecido en el artículo 

7.1.h) de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del  

Impuesto sobre Sociedades; el  artículo 20.Uno.18 de 

la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 

sobre el Valor Añadido; el  artículo 61. k del Real 

Decreto 634/2015 de 10 de jul io, por el que se 

aprueba el Reglamento del  Impuesto sobre 
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Sociedades, las característ icas propias del régimen 

f iscal vigente del Fondo son las siguientes:  -----------   

( i )  La consti tución y ext inción del Fondo, así  

como todas las operaciones sujetas a la modal idad 

de “operaciones societarias” del Impuesto sobre 

Transmisiones Patr imoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, se encuentran exentas de dicho 

impuesto.-------------------------------- ----------------------   

( i i )  La emisión de Bonos está exenta del  

Impuesto sobre el Valor Añadido (artícu lo 

20.Uno.18º de la Ley del  IVA) y del Impuesto sobre 

Transmisiones Patr imoniales y Actos Jurídicos 

Documentados.  -------------------------------- --------------   

( i i i )  El Fondo está sujeto al Impuesto sobre 

Sociedades, determinando su base imponible 

conforme a lo dispuesto en el  Título IV d e la Ley del  

Impuesto sobre Sociedades, y siendo de apl icación 

el t ipo general vigente en cada momento,  que en la 

actual idad se encuentra f i jado en el veint icinco por 

ciento (25%).  -------------------------------- -----------------   
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( iv) Los servicios de gestión prestados al Fondo 

por la Sociedad Gestora están exentos del Impuesto 

sobre el Valor Añadido  de acuerdo con el art ículo 

20.Uno.18.n) de la Ley del IVA . ---------------------------   

(v) Respecto a los rendimientos de los Derechos 

de Crédi to u otros derechos que consti tuyan 

ingresos del Fondo, no exist irá obl igación de retener 

ni de ingresar a cuenta del Impuesto de Sociedades.   

12.  AUDITORÍA  DE  CUENTAS  DEL  FONDO  --------   

12.1.1. Durante la vigencia de la operación, las 

cuentas anuales del Fondo serán objeto de 

veri f icación y revisión anualmente por auditores de 

cuentas. Las cuentas anua les del Fondo y el  informe 

de audi toría de las mismas serán depositadas en el 

Registro Mercanti l ,  s iempre que el lo fuera 

legalmente exigible.  -------------------------------- --------   

12.1.2.  La Sociedad Gestora aprobará las 

cuentas anuales del Fondo y de cada uno de los 

Compart imentos de acuerdo con los plazos 

legalmente establecidos y las depositará junto con el 

informe de auditoría de las mismas, en la CNMV tan 

pronto le sea posible en el mes siguiente a su 

aprobación.  -------------------------------- -------------------   

12.1.3. La Sociedad Gestora procederá a la 
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designación del auditor de cuentas que l leve a cabo 

la auditor ia de las cuentas anuales del  Fondo, 

informando de tal  designación a la CNMV. La 

designación de un audi tor de cuentas durante un 

periodo determinado no imposibi l i ta su designación 

para los periodos poster iores,  respetando, e n todo 

caso, las disposiciones legales vigentes en esta 

materia. La Sociedad Gestora ha designado a  KPMG 

Auditores, S.L.  como auditores del Fondo.  -------------   

13.  NOTIFICACIONES  -------------------------------- --   

13.1. Deberes de información a la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores  ----------------------   

Adicionalmente a lo establecido en los artículos 

35 y 36 de la Ley 5/2015, la Sociedad Gestora 

tendrá, en part icular,  los siguientes deberes de 

información a la CNMV: -------------------------------- ----   

( i )  Noti f icar cualquier supuesto de amort ización 

anticipada de los Bonos de cualquier Compart imento 

o la cesación en sus funciones de gestión en 

relación con el Fondo.   -------------------------------- -----   
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( i i )  Noti f icar cualquier supuesto de resolución o 

suspensión de una emisión de Bonos.  ------------------   

( i i i )  Aportar a la CNMV, con per iodicidad anual,  

las cuentas anuales y el informe de auditor ía del  

Fondo, así como cualquier otra que, de conformidad 

con la normativa vigente en cada momento, venga 

obl igada a remit ir .   -------------------------------- -----------   

( iv) De acuerdo con lo exigido por el artículo 

17.d) de la Ley 5/2015, y de conformidad con lo 

acordado con la CNMV en cuanto al  envío  de 

documentación mediante el sistema CIFRADOC, 

remit ir  semestralmente a la CNMV para su 

veri f icación, la documentación oportuna relat iva al 

detal le de los correspondientes Derechos de Crédi to 

Adicionales incorporados a cada Compart imento de l 

Fondo y a las declaraciones de la Sociedad Gestora 

de que tales Derechos de Crédito cedidos a cada 

Compart imento del Fondo cumplen los requisi tos 

establecidos en la presente Escri tura de 

Consti tución, así como las declaraciones del 

Cedente de que los correspondientes D erechos de 

Crédito Adicionales cumplen con los Cri ter ios de 

Elegibi l idad establecidos en la presente Escri tura de 

Consti tución.  -------------------------------- ------------------   
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13.2. Información a MARF y a los Titulares de 

los Bonos.  -------------------------------- -------------------   

13.2.1. Las noti f icaciones a los Titulares de los 

Bonos se efectuarán a través de MARF, debiendo el 

Asesor Registrado efectuar las comunicaciones 

pert inentes a MARF. -------------------------------- --------   

13.2.2. A estos efectos, la Sociedad Gestora 

emit irá un informe mensualmente conteniendo la 

información referida en la Estipulación 7.15.  

anterior, así como cualquier otra sobre los act ivos, 

el  Fondo o los valores emit idos por éste que la 

Sociedad Gestora considere relevante.  -----------------   

13.3. Obligación de comunicación de 

información relevante  -------------------------------- -----   

13.3.1.  La Sociedad Gestora,  en representación 

del Fondo, se compromete a informar 

inmediatamente por escri to a la CNMV, a los 

Titulares de los Bonos por medio del Boletín Diario 

de MARF, una vez dichos valores hayan sido 

incorporados a negociación, y a la Agencia de 
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Cali f icación, a través de medios que garanticen una 

adecuada difusión de la información, incluyendo 

entre éstos,  la propia página en internet de la 

Sociedad Gestora (www.ebnti tu l izacion.com), de 

toda información relevante que se produzca en 

relación con los Derechos de Crédito Cedidos, con 

los Bonos, con el Fondo y con la propia Sociedad 

Gestora que pueda inf luir  de modo sensible en la 

negociación de los Bonos, y en part icular al tere o 

pueda alterar el  importe que esté previsto a abonar 

a los Titulares de los Bonos, en cada  Fecha de 

Pago, tanto en concepto de principal  como de 

intereses y en general ,  de cualquier modif icación 

relevante en el act ivo o en el pasivo del Fondo.  -------   

13.4 Información a la CNMV  -------------------------   

13.4.1. La Sociedad Gestora procederá a poner 

en conocimiento de la CNMV las noti f icaciones e 

informaciones que, tanto con carácter ordinario 

periódico como con carácter extraordinario,  se 

efectúen según lo previsto en los anteriores 

apartados, así como cualquier información que, con 

independencia de lo anterior, le sea requer ida por la 

CNMV o por la normativa vigente en cada momento.  -   

13.4.2. La Sociedad Gestora procederá a remit ir  

http://www.ebntitulizacion.com/
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a la CNMV en cada nueva incorporación de 

Derechos de Crédito al Fondo, la documentación 

oportuna relat iva al detal le de los correspondientes 

Derechos de Crédito Cedidos al Fondo y las 

declaraciones del  Cedente y la Sociedad Gestora de 

que los correspondientes Derechos de Crédito 

cedidos al Fondo cumplen con los cr i ter ios 

establecidos en la presente Escri tura de 

Consti tución.  -------------------------------- -----------------   

13.5. Información a la Agencia de Calificación  -   

13.5.1. La Sociedad Gestora suministrará a la 

Agencia de Cal i f icación la información periódica que 

le sea requerida sobre la si tuación del Fondo y el 

comportamiento de los Derechos de Crédito Cedidos 

y las noti f icaciones de carácter  extraordinario para 

que real icen el seguimiento de la cal i f icación de los 

Bonos.  -------------------------------- -------------------------   

13.5.2. Igualmente faci l i tará dicha información 

cuando de forma razonable fuera requerida a el lo y, 

en cualquier caso, cuando exist iera un cambio 
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signif icat ivo en las condic iones del Fondo, en los 

contratos concertados por el  mismo a través de su 

Sociedad Gestora o en las partes interesadas.  --------   

13.6. Forma de realizar las notificaciones  -------   

13.6.1. Las noti f icaciones entre las partes 

relacionadas en esta Escri tura, salvo que se pr evea 

otro procedimiento específ ico en la misma, podrán 

real izarse por correo electrónico o por cualquier otro 

medio escri to y serán vál idas y vinculantes sin 

necesidad de emplear claves o códigos especiales , 

debiéndose enviar a los domici l ios que f iguran a  

continuación.  Cuando se prevé en la Escri tura que 

una noti f icación deba real izarse por escri to y se 

permita la posibi l idad de anticipar la comunicación 

por correo electrónico se entenderá que la 

noti f icación no surte efecto hasta que sea 

confirmada por escri to:  -------------------------------- -----   

Para la Sociedad Gestora:  

EBN TITULIZACIÓN, S.A.U., SGFT 

Paseo de Recoletos, 29.  28004 Madrid 

Teléfono nº:  91 700 98 00 

Atn.:  Dña. Si lvia Bonales Domínguez --------------------   

e-mail :  sbonales@ebnti tul izacion.com  --------------   

Para el Cedente:  

mailto:sbonales@ebntitulizacion.com
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PENSIUM DIRECT, S.L.  

Calle Balmes, 83, Principal 1ª,  08008 Barcelona  

Teléfono nº:  93 880 64 82 

Atn.:  D. Pedro Soto Ejarque  

e-mail :  pensiumesg@pensium.es  -------------------------   

Para el Socio:  

PENSIUM, S.L. 

Calle Balmes, 83, Principal 1ª,  08008 Barcelona  

Teléfono nº:  93 880 64 82 

Atn.:  D. Pedro Soto Ejarque  

e-mail :  pensiumesg@pensium.es  -------------------------   

No obstante, también podrán enviarse a otra 

dirección o telefax, o a la atención de otra persona 

que cualquiera de las partes noti f ique por escri to a 

la otra mediante aviso escri to cursado de acuerdo 

con lo previsto en la presente Est ipulación.  -----------   

SECCIÓN  VII  -------------------------------- -------------   

ORDEN  DE  PRELACIÓN  DE  PAGOS  DEL  FONDO  

14.  REGLAS  DE  PRELACIÓN  ESTABLECIDAS  

EN  LOS  PAGOS  DEL  FONDO  -----------------------------   

mailto:pensiumesg@pensium.es
mailto:pensiumesg@pensium.es
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14.1. Origen y Aplicación de los fondos en la 

Fecha de Desembolso Inicial  ----------------------------   

14.1.1. En la Fecha de Desembolso  Inicial ,  los 

Recursos Disponibles del Compart imento Primero 

serán importes procedentes del  desembolso de los 

Bonos Iniciales.  -------------------------------- -------------   

14.1.2. Dichos Recursos Disponibles se apl icarán 

en la Fecha de Desembolso  Inicial  al  pago del 

Precio de Cesión de los Derechos de Crédi to 

Iniciales del Compart imento Primero, a la Dotación 

para Gastos Inic iales del Compart imento Primero y 

el Nivel Requer ido del Fondo de Reserva y, la 

cantidad restante , si  la hubiese, quedará depositada 

en la Cuenta de Compras del Compart imento 

Primero en concepto de Reserva de Compras .  ---------   

14.2. Fechas de Pago y Recursos Disponibles  --   

14.2.1. Las “Fechas de Pago ”  del Fondo serán: 

el  cuarto (4º) Día Hábi l  anterior  a la f inal ización de 

cada semestre natural,  es decir,  el  cuarto  (4º) Día 

Hábi l  anterior a  la f inal ización de los meses de 

diciembre y de junio de cada año, siendo la primera 

Fecha de Pago el  27 de diciembre de 2022 ;  ----------   

14.2.2.  Para cada Fecha de Pago de cada 

Compart imento, se determinarán como “Recursos 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

209 

Disponibles”  de cada Compart imento , las siguientes 

cantidades:  -------------------------------- -------------------   

 ( i )  Los cobros recibidos de los Derechos de 

Crédito de dicho Compart imento y que se 

encuentren depositados en la Cuenta de Tesorería 

del correspondiente Compart imento, o cualesquiera 

otras cantidades cobradas por el Fondo que traigan 

causa en los Derechos de Crédito  Cedidos de dicho 

Compart imento.  -------------------------------- -------------   

( i i )  El importe de las remuneraciones de las 

Cuentas del  Fondo del Compart imento 

correspondiente  si  fuera acordado dicha 

remuneración entre el Banco de Cuentas y la 

Sociedad Gestora, tal  y como se indica en la 

Estipulación 9 .  -------------------------------- ---------------   

( i i i )  El importe del Fondo de Reserva de cada 

Compart imento.  -------------------------------- --------------   

( iv) Los importes disponibles en la Cuenta de 

Compras de cada Compart imento, una vez f inal izado 

el Periodo de Cesión.  -------------------------------- -------   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

210 

(v) El remanente de la l iquidación,  en su caso, de 

los act ivos del  Compart imento correspondiente.  ------   

14.3. Orden de Prelación de Pagos de  cada 

Compartimento -------------------------------- --------------   

14.3.1. Los Recursos Disponibles de cada 

Compart imento se apl icarán, exclusivamente,  al  

cumplimiento de las obl igaciones de pago de dicho 

Compart imento de acuerdo con el orden de prelación  

que se establece a continuación en cada Fecha de 

Pago (e l  “Orden de Prelación de Pagos ”) :  ------------   

( i )  Al pago de impuestos  y al pago de Gastos 

Ordinarios o Gastos Extraordinarios de dicho 

Compart imento.  -------------------------------- --------------   

( i i )  Al  pago de los intereses de los Bonos de cada 

Compart imento.  -------------------------------- --------------   

( i i i )  A real izar la dotación necesar ia para 

mantener el Nivel Mínimo Requerido del Fondo de 

Reserva en la Cuenta de Reservas del 

Compart imento correspondiente en cada Fecha de 

Pago. -------------------------------- ---------------------------   

( iv) Una vez f inal izado el Periodo de Cesión,  

amort ización de los Bonos de cada Compart imento 

en un importe regulado en la Est ipulación 7   de la 

Escri tura de Consti tución.   -------------------------------- -   
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(v)  Al pago de la Comisión de Administración 

mientras la función de Proveedor de Servicios de 

Administración la siga desempeñando Pensium 

Direct,  S.L. o cualquiera otra ent idad de su grupo.  ---   

(vi)  Al pago del Margen de Intermediación 

Financiera del Compart imento correspondiente .  ------   

14.4. Margen de Intermediación Financiera  -----   

14.4.1. El Cedente tendrá derecho al Margen de 

Intermediación Financiera  que se devengará 

diariamente. Se define el  “Margen de 

Intermediación Financiera ”  de cada Compart imento 

como la diferencia  en cada Fecha de Pago entre ( i )  

los Recursos Disponibles  de cada Compart imento 

menos ( i i )  la suma de las cantidades a que se 

ref ieren los conceptos comprendidos entre las 

posiciones primera (1º) a quinta (5º) del Orde n de 

Prelación de Pagos. En la fecha de l iquidación 

anticipada, o, en su caso, en la Fecha de 

Vencimiento Final,  se sumará, adicionalmente, el  

importe remanente tras la l iquidación de todas las 
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obl igaciones de pago de cada Compart imento.  -------   

14.4.2.  En su caso, todos los tr ibutos relat ivos a 

los pagos real izados en este concepto serán a cargo 

del Cedente como perceptor de la Comisión 

Variable. En el caso de que los pagos en cuest ión 

den lugar a la repercusión obl igatoria de cualquier 

tr ibuto, e l  importe a sat isfacer se reducirá en la 

medida necesaria para que, incrementado en el 

tr ibuto a repercut ir ,  se mantenga la contraprestación 

pactada, que se habrá de considerar a estos efectos 

como importe total incluidos cualesquiera tr ibutos 

que pudieran ser repercutidos a cada 

Compart imento.  -------------------------------- --------------   

14.5. Otras reglas  -------------------------------- -------   

14.5.1. En el supuesto de que las cant idades 

depositadas en la Cuenta de Tesorería de un 

Compart imento no fueran suficientes para abonar 

alguno de los importes mencionados en l a 

Estipulación 14.3 ,  de acuerdo con el Orden de 

Prelación de Pagos del Compart imento 

correspondiente, se apl icarán las s iguientes reglas:  -   

( i )  El Compart imento hará frente a sus 

obl igaciones, según el Orden de Prelación de Pagos 

establecido y, en el  supuesto de que existan 
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dist intos acreedores del mismo rango, a prorrata del 

importe debido a cada uno.   -------------------------------   

( i i )  Los importes que queden impagados se 

si tuarán, en la siguiente Fecha de Pago, en un orden 

de prelación inmediatamente anterior al  del propio 

concepto del que se trate, antes de las cant idades 

de la misma naturaleza que de acuerdo con las 

disposiciones de la presente Escri tura deban ser 

pagadas en tal  Fecha de Pago, pero por detrás del  

que le preceda según la prelación de pagos 

correspondiente.  -------------------------------- -------------   

( i i i )  Las cantidades debidas por un 

Compart imento no satisfechas en sus respectivas 

Fechas de Pago no devengarán intereses 

adicionales.  -------------------------------- -------------------   

SECCIÓN  VII I  -------------------------------- ------------   

OTRAS  DISPOSICIONES  ------------------------------   

15.  MODIFICACIONES  Y  CONTRATOS  

FINANCIEROS  COMPLEMENTARIOS  -------------------   

La Sociedad Gestora, al  objeto de gestionar el  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

214 

Fondo en los términos previstos en esta Escri tura y 

en la normativa vigente en cada momento,  actuando 

por cuenta y en representación del Fondo, podrá 

prorrogar o modif icar los contratos que haya suscri to 

en nombre del Fondo, susti tuir  a cada uno de los 

prestadores de los serv icios del Fondo en vir tud de 

los mismos e, incluso, en caso de ser necesar io, 

celebrar contratos adicionales, todo el lo sujeto a la 

legislación vigente en cada momento, y a la 

autorización previa , en su caso,  de los Titulares de 

los Bonos y, en caso de ser  necesaria, de la CNMV 

u organismo administrat ivo competente y siempre 

que con tales actuaciones no se perjudiquen los 

intereses del  t i tu lar o, en su caso, de los Titulares 

de los Bonos, y siempre que el lo no suponga una 

modif icación de la presente Escr i tu ra, en cuyo caso 

se apl icará lo previsto en la Est ipulación siguiente.  --   

16.  MODIFICACIÓN  DE  LA  PRESENTE  

ESCRITURA  DE  CONSTITUCIÓN  -------------------------   

16.1.1. De conformidad con lo previsto en el 

artículo 24 de la Ley 5/2015, la presente Escri tura 

de Consti tución podrá ser modif icada, a sol ici tud de 

la Sociedad Gestora, de conformidad con el 

procedimiento establecido en dicho artículo 24 de la 
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Ley 5/2015 a tal  efecto y sin que pueda suponer, en 

ningún caso, la creación de un nuevo fondo.  ----------   

16.1.2.  La Escr i tura de Consti tución t ambién 

podrá ser objeto de subsanación a instancia de la 

CNMV. -------------------------------- -------------------------   

17.  REGISTRO  MERCANTIL  --------------------------   

Se hace constar que ni  la consti tución del Fondo, 

ni los Bonos que se emiten a su cargo serán objeto 

de inscripción en el Registro Mercanti l ,  a tenor de la 

facultad potestat iva contenida en la Ley 5/2015.  -----   

18.  DECLARACIÓN  FISCAL  ---------------------------   

18.1.1.  La consti tución del Fondo, en vir tud de 

esta Escri tura,  está exenta del concepto 

“operaciones societarias ”  del  Impuesto sobre 

Transmisiones Patr imoniales y Actos Jurídicos 

Documentados.  -------------------------------- -------------   

18.1.2. El artículo 7.1.h) de la Ley 27/2014, de 

27 de noviembre, de la Ley sobre el Impuesto de 

Sociedades establece la sujeción de los Fondos de 

naturaleza como la presente al  Impuesto sobre 
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Sociedades, t ipo general,  quedando su 

administración exenta de I.V.A.,  de conformidad con 

la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del I .V.A.  ---------   

19.  GASTOS  DE  CONSTITUCIÓN  --------------------   

Los gastos derivados del otorgamiento y 

ejecución de esta Escri tura ,  los honorarios 

notariales y de asesores legales,  serán por cuenta 

del Fondo, con cargo a la Dotación para Gastos 

Iniciales correspondiente al Compart imento Primero.   

20.  INFORMACIÓN  SOBRE  EL  TRATAMIENTO  

DE  DATOS  PERSONALES  -------------------------------- -   

20.1. Tratamiento de datos personales de los 

representantes y personas de contacto.  -------------   

20.1.1.  En la medida en que les sea apl icable el  

Reglamento General de Protección de Datos,  cada 

una de las partes, actuando de forma independiente 

como responsable del tratamiento, tratará conforme 

a lo establecido en esta Estipulación  los datos 

personales que constan en la presente Escri tura 

relat ivos a las personas físicas que actúan en 

representación, o se mencionan como personas de 

contacto, de las otras partes, o que de otro modo se 

mencionan en la presente Escri tura, y,  en su caso, 

de quienes les susti tuyan en el  futuro.  -----------------   
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20.1.2.  La f inal idad del  tratamiento, así  como su 

base jurídica, es el cumplimiento de los derechos y 

obl igaciones der ivados de la presente Escri tura. El 

tratamiento es estr ictamente necesario para esta 

f inal idad. No se tomarán decisiones automatizadas 

que puedan afectar a los interesados. Los datos se 

conservarán por todo el t iempo de vigencia de la 

presente Escri tura y por el t iempo necesar io para 

cumplir  con las obl igaciones legales y contractuales 

relacionadas con su ejecución.  Los datos serán 

tratados únicamente por las partes y, en la medida 

necesar ia para cumplir  con la f inal idad del 

tratamiento o con una obl igación legal,  por aquel los 

terceros a los que las partes estén legal  o 

contractualmente obl igadas o facultadas a 

comunicarlos o que eventualmente ten gan acceso a 

esta Escri tura de conformidad con las disposiciones 

de la misma.  -------------------------------- -----------------   

20.1.3.  En caso de que, conforme a esta 

Estipulación ,  fuera necesario comunicar los datos a 
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terceros que se hal len fuera del Espacio Económico 

Europeo, la transferencia se l levará a cabo 

cumpliendo todas las obl igaciones exigidas por el 

Reglamento General de Protección de Datos, 

incluida la obl igación de informar a los interesados.  -   

20.1.4.  Los interesados podrán ejercer,  en los 

términos previstos en la legislación vigente en cada 

momento, los derechos de sol ici tar el  acceso a sus 

datos personales, su rect i f icación o supresión,  la 

l imitación del  tratamiento, la portabi l idad de sus 

datos, así como su derecho a oponerse al 

tratamiento, d ir ig iendo una comunicación por escri to 

a la parte en cuestión a la dirección referida en esta 

Est ipulación.  Asimismo, podrán presentar una 

reclamación ante la Autoridad de protección de 

datos competente. Los interesados pueden obtener 

información más detal lada sobre el tratamiento de 

sus datos consul tando las polí t icas de privacidad de 

las partes referidas en esta Estipulación, en su 

caso, o contactando con las partes en la dirección 

indicada en la misma.  -------------------------------- -------   

20.1.5.  Cada Parte, se hal le o no sujeta al  

Reglamento General de Protección de Datos, 

garantiza que informará del contenido de la presente 
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Estipulación,  a sus empleados o colaboradores 

referidos en la presente Escri tura y, en su caso, a 

quienes les susti tuyan en el futuro.  ----------------------   

21.  AUSENCIA  DE  JUNTA  DE  ACREEDORES  -----   

21.1.1.  No se ha previsto la creación de una 

junta de acreedores en los términos recogidos en el 

artículo 37 de la Ley 5/2015.   -----------------------------   

21.1.2. Por lo tanto, la capacidad de defensa de 

los intereses de los Titulares de los Bonos depende 

de los medios de la Sociedad Gestora, la cual,  en 

vir tud del art ículo 26 de la Ley 5/2015, deberá 

actuar con la máxima di l igencia y transparencia en 

defensa de los intereses de los Titulares de los 

Bonos y resto de acreedores del  Fondo, y 

administrar y gestionar los Derechos de Crédito 

derivados de los Contratos de Crédito.  -----------------   

22.  LEY  Y  JURISDICCIÓN  -----------------------------   

22.1.1.  La presente Escri tura se regirá de 

acuerdo con las leyes españolas.  ------------------------   

22.1.2. Todas las cuestiones,  discrepancias,  
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l i t igios y reclamaciones que pudieran derivarse con 

motivo de la consti tución y administración del Fondo  

y su representación legal por la Sociedad Gestora,  y 

de la Emisión de Bonos con cargo al mismo, serán 

conocidas y fal ladas por los juzgados y tr ibunales 

competentes de la ciudad de Madrid. Las partes 

renuncian expresamente a cualquier otro fuero que 

por ley pudiera corresponderles. --------------------------   

23.  INVALIDEZ  PARCIAL  ------------------------------   

Sin perjuicio de cualquier otra Estipulación de la 

presente Escri tura, si  una o más de las 

Est ipulaciones de esta Escri tura es o deviene 

invál ida, i legal o inef icaz en cualquier sentido o 

respecto a cualquier parte de esta Escri tura, dicha 

inval idez, i legal idad o inef icacia en tal  jur isdicción, 

en todo el alcance permit ido por la ley apl icable, no 

convert irá en invál idas, i legales o ineficaces 

cualesquiera otras Estipulaciones de esta Escri tura. 

Las partes de esta Escri tura acuerdan negociar de 

buena fe para susti tuir  la Estipulación afectada, o 

partes de dicha Estipulación, por otros acuerdos 

vál idos y ef icaces que tengan básicamente el mismo 

efecto, teniendo en cuenta la materia,  objeto y 

propósito de esta Escri tura.   -------------------------------   
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PROTECCION DE DATOS:  ----------------------------   

Identi f ico a los señores comparecientes por sus 

documentos de identidad antes consignados, 

constando sus circunstancias personales según 

resulta de sus manifestaciones, quedando los 

comparecientes informados de lo siguiente:  -----------   

Sus datos personales serán objeto de tratamiento 

en esta Notaría,  los cuales son necesar ios para el 

cumplimiento de las obl igaciones legales del 

ejercicio de la función públ ica notarial ,  conforme a lo 

previsto en la normativa prevista en la legislac ión 

notarial ,  de prevención del blanqueo de capitales, 

tr ibutaria y,  en su caso, sustantiva que resulte 

apl icable al acto o negocio jurídico documentado. La 

comunicación de los datos personales es un 

requisi to legal,  encontrándose el otorgante obl igado 

a faci l i tar los datos personales, y estando informado 

de que la consecuencia de no faci l i tar tales datos es 

que no sería posible autorizar o intervenir el  

presente documento públ ico.  Sus datos se 
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conservarán con carácter confidencial.  ------------------   

La f inal idad del  tratamiento de los datos es 

cumplir  la normativa para autorizar/ intervenir e l  

presente documento, su facturación, seguimiento 

posterior y las funciones propias de la act ividad 

notarial  de obl igado cumplimiento, de las que 

pueden derivarse la existencia de decisi ones 

automat izadas, autorizadas por la Ley, adoptadas 

por las Administraciones Públ icas y entidades 

cesionarias autorizadas por Ley, incluida la 

elaboración de perf i les precisos para la prevención e 

invest igación por las autoridades competentes del 

blanqueo de capitales y la f inanciación del 

terror ismo. -------------------------------- ---------------------   

El notario real izará las cesiones de dichos datos 

que sean de obl igado cumplimiento a las 

Administraciones Públ icas, a las ent idades y sujetos 

que est ipule la Ley y, en su caso, al  Notario que 

suceda o sust i tuya al actual en esta notaría. -----------   

Los datos proporcionados se conservarán 

durante los años necesarios para cumplir  con las 

obl igaciones legales del Notario o quien le sust i tuya 

o suceda.  -------------------------------- ----------------------   

Puede ejerci tar  sus derechos de acceso, 
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rect i f icación, supresión,  l imitación, portabi l idad y 

oposición al tratamiento por correo postal ante la 

Notaría autorizante, si ta en Barcelona, cal le 

Diputación, 268, entresuelo,  08007 Barcelona. 

Asimismo, t iene el derecho a presentar una 

reclamación ante una autoridad de control.  ------------   

Los datos serán tratados y protegidos según la  

Legislación Notar ial ,  la Ley Orgánica 15/1999 de 13 

de diciembre de Protección de Datos de Carácter 

Personal (o la Ley que la susti tuya) y su normat iva 

de desarrol lo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento europeo y del  Consejo de 27 de abri l  de 

2016 relat ivo a la protección de las personas físicas 

en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la l ibre circulación de estos dato s y 

por el que se deroga la Direct iva 95/46/CE.  -----------   

Los comparecientes autorizan expresamente para 

que se remita copia simple de la presente por correo 

electrónico simple a aquel las personas que el 

Notario juzgue con interés.  --------------------------------   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

224 

Así lo dicen y otorgan los comparecientes.  ---------   

De conformidad con el artículo 17 bis de la Ley 

del Notar iado, yo el Notario doy fe, además de la 

identidad de                                                                                                                                                                                    

los otorgantes y de que re itero las aseveraciones 

sobre el juicio de discernimiento y apti tud en 

cumplimiento de la competencia exclusiva notarial  

en esta materia ,  de que el consentimiento ha sido 

l ibremente prestado y de que el otorgamiento se 

adecua a la legal idad y a la voluntad  debidamente 

informada de los otorgantes o intervinientes.  ----------   

Informo del  derecho que todo otorgante t iene de 

leer por sí  las escri turas públ icas, de conformidad 

con lo dispuesto en el a rt ículo 193 del  Reglamento 

Notarial .  No se hace uso de este derecho y la  

escri tura es leída por mí el Notario tras lo cual  l os 

comparecientes manif iestan quedar enterados de su 

contenido, prestan su l ibre consentimiento y la f i rma 

conmigo el Notar io que doy fe de todo lo contenido 

en este instrumento públ ico que ha quedado 

redactado en ciento doce fol ios de papel de uso 

exclusivo notarial ,  el  presente y correlat ivos.   ---------   

Siguen las f i rmas de los señores comparecientes 

y el s igno y f i rma del Notario autorizant e. Rubricado 
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y sel lado.  -------------------------------- ---------------------   

 -------------------------------- -------------------------------- --   

 -------------------------------- -------------------------------- --   

 -------------------------------- -------------------------------- --   

 -------------------------------- -------------------------------- --   

 -------------------------------- -------------------------------- --   

 -------------------------------- -------------------------------- --   

 -------------------------------- -------------------------------- --   

 -------------------------------- -------------------------------- --   

 -------------------------------- -------------------------------- --   

 -------------------------------- -------------------------------- --   

 -------------------------------- -------------------------------- --   

 -------------------------------- -------------------------------- --   

 -------------------------------- -------------------------------- --   

 -------------------------------- -------------------------------- --   

 -------------------------------- -------------------------------- --   

 -------------------------------- -------------------------------- --   

 -------------------------------- -------------------------------- --   

 -------------------------------- -------------------------------- --   

 ------------  SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS -----------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


